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16.5 VIGENCIA 

1. Introducción

El presente Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría se expide de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.5.3
del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos Generales para la expedición de Manuales de Contratación proporcionados por la Agencia
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente (ANC-CCE) y tiene como finalidad principal de dotar a todos los partícipes
en los procesos de contratación de bienes, obras y/o servicios que requiere la ANLA de una herramienta técnica, de fácil acceso y
aplicabilidad, para que puedan conocer la forma como opera la Gestión Contractual en la entidad y los lineamientos establecidos al
interior de la misma para el desarrollo de las actividades relacionadas con la contratación estatal y el seguimiento de la ejecución de
contratos.
El presente manual ha incorporado varias secciones en las que desarrolla los aspectos más relevantes que deben ser tenidos en cuenta
por aquellos que participan en los diferentes tramites y las distintas etapas de la contratación de bienes, obras y/o servicios que realiza
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, tales como: a) Planeación de los procesos de contratación, b) Las funciones y
competencias en materia contractual de los servidores y demás instancias internas que intervienen dentro de las diferentes etapas
contractuales, c) Modalidades de Selección de contratistas, d) Etapas de los procesos de contratación, e) El procedimiento interno para
el trámite de multas, incumplimientos y caducidad de los contratos, f) Las pautas generales para el ejercicio de la supervisión e
Interventoría.
Teniendo en cuenta que el Estatuto General de Contratación que debe ser aplicado a cabalidad por la entidad en la contratación de
bienes, obras y/o servicios requeridos por la entidad, y debido a los diferentes cambios normativos que se han venido generando en
material de contratación estatal en los últimos tres (3) años; así como las diferentes implementaciones, actualizaciones y/o cambios
respecto de los aplicativos de obligatoria utilización en la contratación estatal, tales como SECOP y/o SIGEP; igualmente, aunado a las
diferentes actualizaciones procedimentales que se han generado al  interior  de la entidad para el  mejoramiento,  optimización y
coherencia entre procesos y procedimientos internos, eliminación de trámites y documentos que se encontraban obsoletos o que
perdieron su funcionalidad, y por último, las diferentes recomendaciones y acciones generadas mediante planes de mejoramiento, y
verificaciones internas realizadas por la entidad han generado que desde el Grupo de Gestión Contractual se impulsará la renovación
del  Manual  de  Contratación,  Supervisión  e  Interventoría  con el  fin de generar  un documento renovado en los  aspectos  que en él  se
consignan y donde se implementan nuevos conceptos, se desarrollan las nuevas actividades que desarrollan para la contratación y se
incorporan de una manera mucho más amplia, eficiente y practicas las actividades que deben generar cada uno de los partícipes de la
contratación estatal. Por último, se actualizó y se creó un capítulo especifico destinado exclusivamente al desarrollo de la actividad de
Supervisión y/o Interventoría, el cual se evidenció como uno de los aspectos más relevantes y necesarios de transformarse y renovarse
en la entidad para mejorar y hacer más eficiente la protección de recursos públicos,  e igualmente para generar una herramienta de
apoyo a aquellos servidores públicos y/o terceros que realizan las actividades de supervisión y/o interventoría de contratos con el fin de
brindar lineamientos y herramientas que permitan una práctica efectiva de las actividades ligadas a tal fin.
Desde la Dirección General de la ANLA, la Subdirección Administrativa y Financiera y el Grupo de Gestión Contractual, esperamos que
éste manual se constituya en una guía permanente para los funcionarios y contratistas de la ANLA y que permita el desarrollo de la
Política de Compras Públicas y Contratación Estatal fijada por la entidad y las directrices de Colombia Compra Eficiente como entidad
rectora de la contratación, para así lograr realizar de manera más ágil y sencilla la correcta aplicación de los principios y las normas
vigentes en materia de contratación, prevaleciendo en todas las actividades de índole contractual la moralidad, celeridad, eficiencia y
eficacia requeridas para dar cumplimiento a las satisfacción de las necesidades de la entidad.

2. Objetivo

2.1. Objetivo General
El objetivo del presente Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría es el de dotar de una herramienta de consulta y guía para
todos los participantes del Sistema de Compra Pública que permita la aplicación de los principios, normas, decretos, lineamientos y
regulaciones internas aplicables en materia de contratación estatal, y de esta forma gestionar de manera correcta los procedimientos y
trámites relacionados con la contratación de bienes, obras y/o servicios que realiza la entidad para la satisfacción de la necesidades de
bienes y servicios requiere la ANLA, logrando de esta manera una eficiente y transparente utilización de los recursos públicos, y de esta
manera aportar al cumplimiento de sus objetivos misionales de la entidad.
2.2. Objetivos Específicos:
✓ Proporcionar a la ANLA de un instrumento de Gestión Estratégica Institucional que fije las directrices y estándares para el desarrollo
de la Gestión Contractual en la entidad apoyando así el cumplimiento de la misionalidad de la entidad mediante la satisfacción de
necesidades a través de la adquisición de bienes, obras y/o servicios requeridos por la entidad.
✓ Establecer de manera clara y directa la aplicación de los principios y objetivos del sistema de compras y contratación pública, tales
como: eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia, rendición de cuentas, manejo del riesgo, publicidad y transparencia
para su aplicación por parte de todos los participantes en los procesos de contratación que permitan la debida y oportuna ejecución de
los recursos públicos asignados y/o administrados por la entidad.
✓  Establecer  lineamientos  claros  respecto  de  las  actividades  de  contratación  y  todas  aquellas  derivadas  de  los  procesos  de
contratación que permitan dar cumplimiento a las políticas de austeridad del gasto, optimización de recursos, buenas prácticas en la
contratación y las políticas de abastecimiento estratégico en la contratación pública.
✓ Unificar los lineamientos y criterios estandarizados para la aplicación de las normas que rigen la Gestión Contractual de la ANLA.
✓ Servir de Guía de fácil utilización para el desarrollo de la actividad de la Supervisión e Interventoría en la entidad.

3. Alcance

El  presente  Manual  de  Contratación,  Supervisión  e  Interventoría  debe  ser  aplicado  a  todos  los  Procesos  y  Procedimientos  de
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contratación para la adquisición de bienes, obras y servicios que desarrolle la ANLA y que de manera general y de acuerdo con las
funciones deba gestionarse desde el Grupo de Gestión Contractual (GGC) de la Subdireccion Administrativa y Financiera (SAF) de la
entidad, en cualquiera de las etapas de la contratación (precontractual, contractual y/o postcontractual). De igual manera, afectará los
procesos y/o procedimientos de las demás dependencias en las que se trate asuntos relacionados de manera directa e indirecta
asuntos relacionados a la contratación estatal, los cuales deberán adaptarse a los lineamientos aquí previstos.
Por lo anterior, todos los Procesos y Procedimientos internos del Grupo de Gestión Contractual y de las demás dependencias que
integren el proceso contractual en cualquiera de sus etapas, deberán ceñirse a los lineamientos y reglas establecidas en el presente
documento, y en caso de que llegasen a presentarse incongruencias entre éste y los procedimientos, procesos, manuales, guías o
cualquier otro instrumento que regule la actividad contractual, siempre primará lo contenido en el Manual de Contratación, Supervisión
e Interventoría.
Por otra parte, el presente Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría está dirigido a todos los servidores públicos, oferentes
y/o proponentes que participan en los diferentes procesos de contratación, contratistas, supervisores e interventores de la ANLA; así
como las organizaciones de la sociedad civil  y los ciudadanos cuando ejercen la participación ciudadana en los términos de la
Constitución Política y de la ley.
Por  lo  anterior,  la  Gestión Contractual  de la  ANLA debe adelantarse de conformidad con los principios y deberes que rigen la
Contratación  Estatal,  la  función  administrativa  y  la  gestión  fiscal,  cuyo  alcance  conceptual  es  aquel  que  ha  fijado  la  ley  y  la
jurisprudencia. Adicionalmente, se aplicarán las reglas de interpretación de la contratación y los principios generales del derecho
cuando alguna materia no se encuentre regulada o definida en este documento o en los procedimientos de la entidad.
Conforme con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, se encuentran por fuera del ámbito de aplicación del Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública las tipologías contractuales que a continuación se enuncian:
• Contratos y/o convenios de que trata el Decreto 092 de 2017 o las normas que lo deroguen, modifiquen, adicionen o sustituyan.
• Convenios interadministrativos de que trata el artículo 95 de la Ley 489 de 1998.
• Memorandos de Entendimiento.
• Cartas de intención.
Sin perjuicio de lo anterior, los regímenes especiales enunciados se incluyeron en el presente Manual a título ilustrativo y con la
precisión de que, en todo caso, en su gestión contractual, deberán observar los principios de la función administrativa y gestión fiscal
de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia.

4. Definiciones

Aceptación de Oferta:  Es el documento suscrito por el Ordenador del Gasto, el cual junto con la oferta constituyen el contrato en la
modalidad de mínima cuantía.

Acta de cierre: Es el documento suscrito una vez se cierra el plazo del proceso selectivo en la cual se señalan las ofertas presentadas
y los datos más relevantes de las mismas. Cuando el trámite se desarrolle a través de la plataforma SECOP II, se entenderá que el acta
de cierre es la constancia que expide la plataforma, en la cual se detallan la fecha y hora de las ofertas presentadas; en caso de
indisponibilidad de la plataforma es el documento suscrito una vez se cierra el plazo del proceso selectivo en la cual se señalan las
ofertas presentadas y los datos más relevantes de las mismas.

Acta de Suspensión/Reinicio:  Es el documento suscrito entre el Ordenador del Gasto, el Supervisor y el Contratista, por medio del
cual se realiza la suspensión del plazo de ejecución de un contrato, la cual debe estar previamente motivada de conformidad con las
regulaciones contractuales, y en la cual se establece que durante el plazo de suspensión no se harán exigibles las actividades propias
del  cumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  y/o  del  objeto  en  general.  El  acta  de  Suspensión  debe  establece  un  término  fijo
(fecha cierta) en la cual se deben reanudar el cumplimiento de las actividades por parte del Contratista. El acta de Reinicio se presenta
cuando de común acuerdo con el Contratista y antes de finalizar el plazo de suspensión anteriormente acordado, cesan las situaciones
que llevaron a la suspensión y se puede dar continuidad a las actividades contractuales antes del plazo de suspensión señalado
inicialmente.

Acto administrativo de adjudicación:  Resolución mediante el cual la ANLA, determina al proponente favorecido con la adjudicación
del contrato.

Adenda: Documento mediante el cual se realiza una modificación al pliego de condiciones definitivo.

Adición:  Acuerdo  de  voluntades  entre  el  Contratista,  el  Ordenador  del  Gasto  y  el  Supervisor  del  contrato  que  modifica  el  valor  del
contrato inicialmente pactado, aumentándolo el valor que se considere pertinente y que se encuentre debidamente justificado para el
cumplimiento del objeto contractual, el cual en ningún caso podrá superara el 50% del valor del contrato expresado en SMMLV. Esta
adición, deberá está debidamente aprobada por el Supervisor del contrato.

Adjudicación:  La adjudicación del contrato estatal ha sido entendida jurisprudencial y doctrinalmente como el acto (administrativo)
mediante el cual una entidad pública manifiesta su aceptación a la propuesta u oferta presentada por alguno de los participantes en un
proceso de selección, y se obliga a suscribir con este el contrato proyectado. Tal decisión implica la escogencia o selección definitiva de
dicho oferente, con base en el respectivo informe de evaluación y calificación de las propuestas, descartando, por lo tanto, a los demás
oferentes y a las demás propuestas.

Análisis del sector: Estudio que realiza la Entidad Estatal para analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del proceso de
contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.

Audiencia pública:  Diligencia abierta al  público en la  que se discuten temas tales como asignación de riesgos,  aclaración de
inquietudes, resolución de observaciones o se adjudica un proceso de selección.
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): Documento expedido por el jefe de presupuesto o por quien haga sus veces con
el cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos con
cargo al presupuesto de la respectiva vigencia fiscal. Este documento afecta preliminarmente el presupuesto mientras se perfecciona el
compromiso y se efectúa el correspondiente registro presupuestal.

Certificado de Registro Presupuestal (CRP o RP):  De acuerdo con el artículo 2.8.1.7.3 del Decreto 1068 de 2015, es “la operación
mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación, garantizando que ésta no será desviada a
ningún otro fin. En esta operación se debe indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar”. De dicha
operación se emite un documento (físico y/o virtual) que da cuenta del compromiso de los recursos.

Contratista:  Persona natural o jurídica, que se constituye en extremo de la relación contractual, que está obligada a dar, hacer o
entregar.

Contrato:  Acuerdo de Voluntades entre dos (2) o más personas jurídicas o naturales en el que una de ellas se obliga a dar, hacer o
entregar una cosa y la otra a pagar un precio por ello.

Convenios:  Documento  suscrito  entre  entidades  públicas  y/o  terceros  que  principalmente  busca  el  desarrollo  del  principio  de
coordinación  armónica  de  la  administración  para  la  consecución  de  un  interés  general  De  manera  general  se  identifican  2  grandes
clasificaciones  de  los  Convenios:  a)  Convenios  Interadministrativos,  los  cuales  se  suscriben  entre  autoridades  administrativa  para  el
desarrollo de sus funciones en cooperación; b) Convenios de Asociación, celebrados entre una entidad estatal y un particular para el
desarrollo de un fin de la administración.

Declaratoria de Desierto:  Corresponde a la situación en la cual el proceso de selección no puede ser adjudicado a ninguno de los
proponentes que se presentaron al mismo. Dicha situación solamente puede generarse por las causales específicas que tienen la ley
para la aplicación de esta circunstancia, la cual se materializa mediante un acta administrativa en el que se señalara en forma expresa
y detallada las razones que han conducido a esta decisión.

Declaratoria de Incumplimiento:  Resolución expedida por la entidad por medio de la cual, luego de adelantarse el procedimiento
establecido en el Estatuto Anticorrupción3 se resuelve el trámite establecido realizando la imposición de multa, sanción o declaratoria
de incumplimiento.

Expediente Contractual:  Es la carpeta digital y/o física4 que la entidad está obligada a crear y alimentar con toda la documentación
relacionada con las etapas precontractual, contractual y postcontractual con el fin de tener la traza de toda la información respecto de
la selección del contratista,  la ejecución del contrato y los tramites posteriores hasta el  cierre del  expediente contractual.  Este
expediente debe ser creado en el Sistema de Gestión Documental de la entidad y puede complementarse en el SECOP II mediante la
documentación aportada por el Supervisor del contrato y/o el contratista en dicho aplicativo.

FONAM: El Fondo Nacional Ambiental (FONAM):: Es un sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio del Medio Ambiente,
con personería jurídica, patrimonio independiente, sin estructura administrativa , ni planta de personal y con jurisdicción en todo el
territorio Nacional. Actualmente el FONAM se compone de tres (3) subcuentas así; a) Subcuenta para el manejo separado de los
recursos presupuestales que se asignen a la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales; b) Subcuenta para el manejo
separado de los ingresos que obtenga el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; y c) Subcuenta para el manejo separado de los
recursos  presupuestales  que se asignen a  la  Autoridad Nacional  de Licencias  Ambientales  (ANLA),  constituida por  los  recursos
provenientes del pago de los servicios de evaluación y seguimiento a las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de control y manejo ambiental de competencia de la ANLA, los recursos recaudados por concepto de los permisos de
importación  y  exportación  de  especies  de  fauna  y  flora  silvestres  No  Cites,  la  aplicación  de  multas  y  demás  sanciones  económicas
impuestas por esta autoridad. La ordenación del gasto de esta subcuenta estará en cabeza del Director de la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales. (Subcuenta señalada en el numeral 2º del artículo 246 de la Ley 1753 de 2015). Es una fuente de recursos en la
cual se sustentan y soporta las contrataciones de la entidad y se puede evidenciar en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

Garantía:  Es el mecanismo por medio del cual la entidad asegura el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de la entidad
estatal, en los siguientes casos: 1) Presentación de ofertas; 2) La suscripción y ejecución del contrato hasta su liquidación; 3) La
comisión  de  hechos  u  omisiones  que  se  enmarquen en  los  riesgos  identificados  en  el  contrato.  Las  clases  de  garantías  que  pueden
presentar los oferentes o contratistas son: a) Contrato de Seguro contenido en una Póliza de Cumplimiento; b) Patrimonio Autónomo, o
c) Garantía Bancaria.

Gestión Contractual:  Conjunto de actividades de planeación, coordinación, organización, control, ejecución, supervisión y liquidación
de  los  Procesos  de  Contratación  que  son  generados  por  los  colaboradores  de  la  entidad  de  conformidad  con  sus  funciones,
delegaciones u obligaciones para la contratación en la ANLA.

Liquidación:  Es  la  actuación  realizada  al  finalizar  la  ejecución  del  contrato,  mediante  la  cual  se  realiza  un  balance  final  o  un  corte
definitivo de las obligaciones desarrolladas en el contrato, la ejecución de las cuentas (cobro y pagos) para dar finalización a la relación
negocial, determinando si existen prestaciones, obligaciones o derechos a cargo o en favor de cada una de las partes, como también
para  arribar  a  conciliaciones  o  transacciones,  para  de  esta  forma,  definir  todas  las  gestiones  financieras,  técnicas  u  operaciones
pendientes o completas. La liquidación de un contrato puede alcanzarse principalmente de tres formas: 1) Por las partes de común
acuerdo; 2) De manera unilateralmente por la entidad; 3) Mediante proceso judicial por el juez.

MiPyme:  (Micro,  Pequeña  y  Mediana  Empresa):  Clasificación  empresarial  que  debe  tenerse  en  cuenta  para  el  caso  de  la
Contratación  Estatal  respecto  de  las  políticas  para  incentivar  la  contratación  con  estos  tipos  de  empresas.
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Oferta:  Es la propuesta presentada por una Persona Natural y/o Jurídica dentro de un proceso de contratación, el cual contiene todos
los soportes técnicos, jurídicos y financieros (según se soliciten en el respectivo proceso de selección) requeridos por la entidad para
participar en el proceso de selección del proveedor y adjudicación del contrato, adicionalmente, contiene la oferta económica. Las
ofertas  deben ser  presentadas de conformidad con las  reglas  y  lineamientos  establecidos en la  invitación pública  o  pliego de
condiciones del proceso de selección, según corresponda.

Ordenador del Gasto: Es una potestad reservada por el ordenamiento jurídico al “jefe de cada órgano”, esto es a los funcionarios que
dentro  de  la  administración  pública  son  identificados  como  los  representantes  legales  de  cada  entidad  que  cuente  con  autonomía
administrativa,  financiera  o  presupuestal6,  para  la  celebración  de  contratos  y  demás  actuaciones  relativas  con  su  ejecución  y
liquidación. Esta función puede ser delegada de conformidad con lo señalado en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 en los servidores
públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes.

Plan  Anual  de  Adquisiciones:  Herramienta  para  facilitar  a  las  entidades  oficiales  la  identificación,  registro,  programación  y
divulgación  de  sus  necesidades  de  compras  para  el  año  y  de  los  procesos  para  adelantar  su  adquisición.

Pliego de Condiciones (Digital / Documento):  Es instrumento de los procesos de selección que contiene todos los aspectos
reglamentarios de un proceso de contratación y se estructura de una parte digital establecida en la plataforma SECOP II y una parte
física o documental; esta última, es el documento que contiene los requisitos y lineamientos para adelantar el proceso de contratación,
el cual no podrá ser contrario a la normas y requisitos para el proceso que se pretende adelantar específicamente. Para el caso de los
procesos de Mínima Cuantía el documento que se equipará a los Pliego de Condiciones se denomina Invitación Pública.

Precalificación:  Procedimiento de la etapa de planeación del concurso de méritos, en donde se busca realizar una precalificación de
los oferentes, lo anterior cuando la entidad lo considere pertinente por la complejidad de la consultoría, entre otros.

Presupuesto General de la Nación (PGN): Es el instrumento mediante el cual el Gobierno Nacional asigna los recursos públicos a las
entidades del orden nacional para el cumplimiento de los planes y programas de desarrollo económico y social7. Es una fuente de
recursos  en  la  cual  se  sustentan  y  soportan  alguna  de  las  contrataciones  de  la  entidad  y  se  puede  evidenciar  en  el  Certificado  de
Disponibilidad Presupuestal.

Prorroga:  Acuerdo de voluntades entre  el  Contratista,  el  Ordenador  del  Gasto y  el  Supervisor  del  contrato que modifica el  plazo de
ejecución contractual inicialmente pactado aumentándolo en el término que se considere pertinente y debidamente justificado para el
cumplimiento del objeto contractual. Esta prórroga, salvo caso excepcionales no podrá superar el vencimiento de la vigencia fiscal (31
de diciembre).

Recomendación de Adjudicación:  Es el documento suscrito por los miembros del Comité de Evaluación debidamente designados
para tal fin, en el cual se consignan las conclusiones de la evaluación de requisitos habilitantes y puntuables realizada por ellos y donde
se  refleja  el  resultado  de  las  ofertas  presentadas  por  los  proponentes  que  participaron  en  el  proceso  de  selección  y  se  indica
claramente  al  Ordenador  del  Gasto  el  proponente  al  cual  debe  adjudicarse  el  respectivo  contrato.

REDAM: El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM: Es un mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional a
través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito
títulos alimentarios. En caso de presentarse anotación en el REDAM se podrá incurrir en causa de inhabilidad para la celebración de
contratos con el Estado.

Registro Presupuestal:  Es la apropiación definitiva de los recursos institucionales. Esto implica que los recursos financiados mediante
este registro no podrán ser destinados a ningún otro fin.

Requisitos habilitantes:  Constituyen la aptitud del proponente para participar en un proceso de contratación como oferente y están
referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional, técnica y de experiencia.

SIIF:  Es una herramienta modular, transversal y transaccional, a través de la cual las entidades que hacen parte del Presupuestal
General de la Nación realizan su gestión financiera pública, de manera estandarizada, segura, conforme a la norma en línea y tiempo
real, que permite generar información consistente, confiable y oportuna8. A través de esta herramienta la entidad puede gestionar los
Certificados  de  Disponibilidad  Presupuestal  (CDP)  y  los  Certificados  de  Registro  Presupuestal  (CRP  o  RP)  que  soportan  la  situación
financiera de los procesos de selección y/o contratos de la entidad.

Sistema  Electrónico  de  Contratación  Pública  -SECOP:  Herramienta  virtual  diseñada  por  el  Gobierno  Nacional  con  el  fin  de  dar
difusión a todas las etapas de la contratación en todas las entidades del estado, y aquellas que, por disposición legal, le corresponda.
Es de obligatorio uso por parte de las entidades públicas (www.contratos.gov.co)

Sistema General de Regalías (SGR): Es un sistema presupuestal propio de iniciativa del Gobierno Nacional, el cual se destinará a la
financiación de proyectos de inversión que contribuyan al  desarrollo social,  económico,  y ambiental  de las entidades territoriales.  Es
una fuente de recursos en la cual se sustentan y soportan alguna de las contrataciones de la entidad y se puede evidenciar en el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

Vigencia Futura: Son autorizaciones otorgadas para la asunción de obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores, y
se  clasifican  en  ordinarias  o  excepcionales.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  como  regla  general,  la  autorización  para  la  asunción  de
obligaciones con cargo a vigencias futuras, en su monto máximo, el plazo y las condiciones, debe consultar las metas plurianuales del
Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) y el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP). Las vigencias futuras son necesarias en las
contrataciones que se pretendan realizar cuando el bien y/o servicio a contratar debe superar la fecha final de la vigencia presupuestal



MANUAL
DE CONTRATACIÓN, SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

Fecha 23-05-2025

Versión 4

Código GC-MN-02

Pagina 7 de 54

(31/Diciembre). Es considerado una excepción al principio de anualidad de la contratación estatal.

5. Normativa

Tipo Número Fecha Epígrafe Articulos

Ley 80 28-10-1993 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública Todo el
documento

Ley 489 29-12-1998
Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades
del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la
Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

Todo el
documento

Ley 850 18-11-2003 Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas. Todo el
documento

Ley 1150 16-07-2007
Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la
Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con
Recursos Públicos.

Todo el
documento

Decreto 19 10-01-2011 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública

Todo el
documento

Ley 1437 18-01-2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Todo el
documento

Ley 1474 12-07-2011
Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la
gestión pública.

Todo el
documento

Decreto 1082 26-05-2015 Por  medio  del  cual  se  expide  el  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector
Administrativo de Planeación Nacional.

Todo el
documento

Decreto 92 23-01-2017 Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a
la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política

Todo el
documento

Ley 1882 15-01-2018
Por  la  cual  se  adicionan,  modifican y  dictan disposiciones orientadas a  fortalecer  la
contratación  pública  en  Colombia,  la  Ley  de  Infraestructura  y  se  dictan  otras
disposiciones.

Todo el
documento

Decreto 392 23-02-2018
Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de
2013,  sobre  incentivos  en  Procesos  de  Contratación  en  favor  de  personas  con
discapacidad

Todo el
documento

Resolución 2 02-01-2019
Por la cual se establecen las categorías y valores máximos de las mismas para
determinar  los  honorarios  a  cancelar  por  la  Autoridad  Nacional  de  Licencias
Ambientales - ANLA, para contratos de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión.

Todo el
documento

Decreto 2106 22-11-2019 Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública

Todo el
documento

Ley 2069 31-12-2020 Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia Todo el
documento

Decreto 310 25-03-2021
Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones
para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y
se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7.  y 2.2.1.2.1.2.12. del  Decreto 1082 de 2015,
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional.

Todo el
documento

Decreto 399 13-04-2021
Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., y
se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y
2.2.1.1.1.6.2.  del  Decreto  1082  de  2015,  Único  Reglamentario  del  Sector
Administrativo de Planeación Nacional

Todo el
documento

Decreto 680 22-06-2021
Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo
2.2.1.2.4.2.9.  al  Decreto  1082  de  2015,  Único  Reglamentario  del  Sector
Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios
en el Sistema de Compra Pública

Todo el
documento

Decreto 1860 24-12-2021
Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30,
31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas
y se dictan otras disposiciones

Todo el
documento

Decreto 142 01-02-2023

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de
Compras  Públicas  de  las  Mipymes,  las  Cooperativas  y  demás  entidades  de  la
economía solidaria, se incorporan criterios sociales y ambientales en los Procesos de
Contratación de las  Entidades Estatales,  se incluye el  Título  de emprendimiento
comunal y se dictan otras disposiciones.

Todo el
documento
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6. Desarrollo

6.1. LINEAMIENTOS GENERALES

a) Naturaleza jurídica y objeto de la ANLA.
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- es una Unidad Administrativa Especial del orden Nacional, con autonomía
administrativa y financiera, sin personería jurídica, la cual hace parte del Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
La ANLA es la encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con
la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del país. Adicionalmente, el desarrollo
legislativo del país asignó entre otros, los siguientes proyectos que requieren de licenciamiento ambiental y que son de competencia de
la ANLA, así:
•En el sector hidrocarburos
•En el sector minero
•La  construcción  de  presas,  represas  o  embalses,  cualquiera  sea  su  destinación  con  capacidad  mayor  de  doscientos  millones
(200.000.000) de metros cúbicos de agua.
•En el sector eléctrico
•Los proyectos para la generación de energía nuclear.
•En el sector marítimo y portuario:
•La construcción y operación de aeropuertos internacionales y de nuevas pistas en los mismos.
•Ejecución de obras públicas:
•La construcción y operación de distritos de riego y/o de drenaje con coberturas superiores a 20.000 hectáreas.
•Pesticidas
•La importación y/o producción de aquellas sustancias, materiales o productos sujetos a controles por virtud de tratados, convenios y
protocolos internacionales de carácter ambiental, salvo en aquellos casos en que dichas normas indiquen una autorización especial
para  el  efecto.  Tratándose  de  Organismos  Vivos  Modificados  (OVM),  para  lo  cual  se  aplicará  en  su  evaluación  y  pronunciamiento
únicamente el  procedimiento establecido en la  Ley 740 de 2002,  y  en sus decretos reglamentarios  o  las  normas que la  modifiquen,
sustituyan o deroguen.
•Los proyectos que afecten las Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales:
•Los  proyectos,  obras  o  actividades de construcción de infraestructura  o  agroindustria  que se  pretendan realizar  en las  áreas
protegidas públicas nacionales de que trata el presente decreto o distintas a las áreas de Parques Nacionales Naturales, siempre y
cuando su ejecución sea compatible con los usos definidos para la categoría de manejo respectiva.
Ahora bien, el artículo 4º del Decreto 3573 de 2011 establece que los recursos de la ANLA están constituidos, entre otros, por los
siguientes:
•Las partidas asignadas en el Presupuesto General de la Nación -PGN.
•Los recursos provenientes del Fondo Nacional Ambiental – FONAM

El Fondo Nacional Ambiental – FONAM es un sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
con personería jurídica, patrimonio independiente, sin estructura administrativa ni planta de personal y con jurisdicción en todo el
territorio Nacional.
El objetivo del FONAM es ser un instrumento financiero de apoyo a la ejecución de las políticas ambientales y de manejo de los recursos
naturales renovables.
En virtud del parágrafo del artículo 2.2.9.4.1.4 del Decreto 1076 de 2015, los recursos del FONAM, se manejan mediante un sistema de
subcuentas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con contabilidad separada. Dichas subcuentas especiales tienen una
destinación específica prevista en el artículo 246 de la Ley 1753 de 2015, así:
➢Subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la administración y manejo del Sistema de
Parques Nacionales. Esta subcuenta estará integrada por los recursos provenientes de la administración y manejo de las áreas del
Sistema de Parques Nacionales Naturales y del Ecoturismo, así como del producto de las concesiones en dichas áreas. El Director de
Parques Nacionales Naturales de Colombia tendrá la función de ordenador del gasto de esta subcuenta.
➢Subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
(ANLA), constituida por los recursos provenientes del pago de los servicios de evaluación y seguimiento a las licencias, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental de competencia de la ANLA, los recursos recaudados
por concepto de los permisos de importación y exportación de especies de fauna y flora silvestres No Cites, la aplicación de multas y
demás sanciones económicas impuestas por esta autoridad. La ordenación del gasto de esta subcuenta estará en cabeza del Director
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.
➢Subcuenta para el manejo separado de los ingresos que obtenga el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, constituida por los
recursos  provenientes  de  los  permisos  de  importación  y  exportación  de  especies  de  fauna  y  flora  silvestres  establecidos  en  la
Convención Internacional sobre Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Cites, los de fabricación y distribución
de sistemas de marcaje de especies de la biodiversidad regulados por esta Convención, los recursos provenientes de los contratos de
acceso a los recursos genéticos que celebre, los recursos provenientes de los desincentivos económicos establecidos por la Comisión
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, CRA, en desarrollo del artículo 7º de la Ley 373 de 1997,
en los casos en que se presente disminución en los niveles de precipitación ocasionados por fenómenos de variabilidad climática, con
base en la información que para el efecto divulgue el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) y los
provenientes de la aplicación de multas y demás sanciones económicas impuestas por este Ministerio. El Ministro de Ambiente y
Desarrollo Sostenible será el ordenador del gasto de esta subcuenta.
Pues bien, en virtud del artículo 89 de la Ley 99 de 1993, las funciones de dirección y administración del FONAM están a cargo del
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible; Sin embargo, de manera expresa el numeral 2º del artículo 246 de la Ley 1753 de 2015,
otorgó la Ordenación del Gasto de la subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la ANLA
(cuenta denominada FONAM-ANLA) está a cargo del Director de la ANLA.
•Otros recursos asignados por la ley a la ANLA: Entre estos recursos, se encuentran los recursos provenientes del Sistema General de
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Regalías (SGR).

En virtud de lo previsto en el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia, se pueden destinar recursos del Sistema General de
Regalías (SGR) para apoyar las labores de monitoreo, control y licenciamiento ambiental de aquellos proyectos de exploración y
explotación de Recursos Naturales No Renovables (RNNR).
En virtud del  Acto Legislativo 05 del  26 de diciembre de 2019 que modificó el  artículo 36 de la Constitución Política de Colombia,  la
ANLA recibe de forma permanente y bianual recursos para apoyar “la evaluación y el monitoreo del licenciamiento ambiental a los
proyectos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables; de tal manera que la Comisión Rectora del Sistema
General de Regalías (SGR) está facultada para distribuir y asignar parcialmente la apropiación para el funcionamiento del SGR a la
ANLA como Entidad beneficiaria.

b) Definiciones: 

El presente Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría contiene varias expresiones utilizadas con mayúscula inicial, las cuales
deberán ser entendidas con el significado que se indica en el numeral 4; Otros términos con mayúscula inicial  deben ser entendidos
según  la  definición  contenida  en  el  Estatuto  General  de  Contratación,  sus  normas  reglamentarías  y/o  complementarias  que  se
encuentren  vigentes  al  momento  de  verificación.
De  manera  complementaría,  se  podrá  tener  en  cuenta  las  definiciones  desarrolladas  tanto  en  los  lineamientos  generales  para  la
expedición de manuales de contratación expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente (ANC-
CCE) como la jurisprudencia en materia de Contratación Pública que hayan desarrollado para tales expresiones.
De otra parte, los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.

c) Marco Normativo:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1º y 2º de la Ley 80 de 1993, y de conformidad con la naturaleza jurídica de la entidad, el
régimen jurídico de contratación aplicable a la ANLA es el consagrado en el Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública, previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, decretos reglamentarios y normas concordantes, así como todas aquellas
disposiciones legales que lo modifiquen, adicionen, complemente y/o sustituyan.
También forman parte del marco legal de contratación de la Entidad, el Estatuto Orgánico de Presupuesto y decretos reglamentarios, el
Estatuto  Anticorrupción,  el  Código  de  Comercio,  el  Código  Civil,  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, las normas sobre austeridad del gasto y las resoluciones, guías, instructivos, lineamientos, circulares y/o memorandos
internos relacionadas con la contratación y ejecución de la ANLA y del FONAM-ANLA.
Las normas indicadas a continuación, son de carácter enunciativo y se incorporaron al presente marco normativo teniendo en cuenta su
vigencia al momento de la publicación del presente Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría, por lo que se advierte que en
caso  de  cualquier  modificación,  aclaración  derogatoria  y  otra  circunstancia  que  las  modifique  o  complemente,  debe  ser  aplicada  de
manera inmediata y de conformidad con el régimen de vigencia que se estime por el legislados y/o quien la expida. En todo caso,
siempre debe tenerse en cuenta y consultar por todos los colaboradores el  Normograma de la entidad respecto de las normas
regulatoria de la Gestión Contractual de la entidad.

6.2. FUNCIONES Y COMPETENCIAS EN MATERIA CONTRACTUAL
El presente aparte señala las actividades principales, sin que sean las únicas, que en materia contractual debe adelantarse por los
servidores públicos involucrados en la Gestión Contractual de la ANLA; las funciones que deben realizarse por virtud de la delegación y
las que se derivan de la vigilancia y control de la ejecución contractual, así como el área encargada y el cargo responsable de las
actividades de la Gestión Contractual.
La contratación es una de las formas de gestión administrativa que pretende, con la colaboración de los particulares, lograr el
cumplimiento  de  los  fines  estatales.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  la  contratación  estatal  deberá  tener  como  objetivo  primordial
garantizar  el  interés  general  y  el  logro  de  los  intereses  estatales,  la  continua  y  eficiente  prestación  de  los  servicios  públicos  y  la
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en el cumplimiento de dichos fines; es en razón de
ello que asiste a las entidades públicas el deber de seleccionar la propuesta más favorable para sus propósitos, garantizando el
correcto ejercicio de la función pública, vigilando, previniendo y controlando que en ningún caso se presenten deterioros patrimoniales
para el Estado.
Ahora  bien,  al  ser  la  contratación  del  Estado  una  herramienta  a  través  de  la  cual  se  cumplen  los  fines  esenciales  del  Estado  y  las
entidades públicas es importante determinar quiénes intervienen en esta relación Estado-Contratista. En ese orden de ideas, en la
entidad se identifican los siguientes roles o funciones en materia de Gestión Contractual:

Ilustración No. 1 – Roles o Funciones en el proceso contractual
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Fuente: Grupo de Gestión Contractual - ANLA

 

Conforme con lo enunciado, procedemos a desarrollar las áreas encargadas y cargos o roles responsables de las actividades en los
Procesos de Contratación de la ANLA, así:

a) Ordenador del Gasto:
La Ordenación del Gasto para efectos de la contratación estatal, es entendida como una potestad reservada por el ordenamiento
jurídico  al  “jefe  de  cada  órgano”,  esto  es  a  los  funcionarios  que  dentro  de  la  administración  pública  son  identificados  como  los
representantes  legales  de  cada  entidad  que  cuente  con  autonomía  administrativa,  financiera  o  presupuestal,  para  la  celebración  de
contratos y demás actuaciones relativas con su ejecución y liquidación. La anterior afirmación se encuentra soportada en el Estatuto
General de la Contratación de la Administración Pública, el cual estableció la competencia para dirigir licitaciones o concursos y para
celebrar contratos estatales, lo cual indicó de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 11.- De la competencia para dirigir licitaciones o concursos y para celebrar contratos estatales. En las entidades estatales a
que se refiere el artículo 2.
1o. La competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos y para escoger contratistas será del jefe o
representante de la entidad, según el caso. (La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.)
2o. Tiene competencia para celebrar contratos a nombre de la Nación, el Presidente de la República.
3o. Tiene competencia para celebrar contratos a nombre de la Entidad respectiva:
1.Los  ministros  del  despacho,  los  directores  de  departamentos  administrativos,  los  superintendentes,  los  jefes  de  unidades
administrativas especiales, el Presidente del Senado de la República, el Presidente de la Cámara de Representantes, los presidentes de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de sus Consejos Seccionales, el Fiscal General de la Nación, el Contralor
General de la República, el Procurador General de la Nación, y el Registrador Nacional del Estado Civil.
…(…)…” (Negrillas adicionadas al original)
Es así como, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° del Decreto 3573 de 201, en consonancia con el numeral 14 del artículo 2º
del Decreto 376 de 2020 y el numeral 2 del artículo 246 de la Ley 1753 de 2015, el Director General de la entidad es el Ordenador del
Gasto de los recursos asignados a la ANLA; Igualmente, por mandato del numeral 2 del artículo 246 de la Ley 1753 de 2015 el Director
General de la ANLA será el Ordenador del Gasto de los recursos provenientes de la Subcuenta FONAM-ANLA.
Son facultades del Ordenador del Gasto, salvo inclusión expresa dentro de las funciones de algún otro empleo público de la Entidad,
entre otras, las siguientes:
✓La apertura de los procesos de selección
✓La dirección de las audiencias que se requieran realizar al interior de los procesos de contratación y/o durante la ejecución contractual
relacionadas con temas de incumplimientos contractuales.
✓La adjudicación o declaratoria de desierta de los procesos de selección.
✓La suspensión temporal y/o definitiva de los procesos de selección cuando hubiere lugar a ello.
✓La revocatoria de los actos administrativos relacionados con los procesos de selección cuando la misma proceda y hubiere lugar a
ello.
✓La  suscripción  del  contrato,  así  como  de  todas  aquellas  modificaciones  que  se  requieran,  tales  como:  prórrogas,  modificaciones,
adiciones y en general, cualquier acto que genere cambio en la ejecución contractual; el empleo de cláusulas excepcionales, la
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terminación anticipada de mutuo acuerdo;
✓La designación y cambio de supervisión de los contratos suscritos por la ANLA.
✓La suscripción del Acta de liquidación de los contratos suscritos por la entidad.
✓Generar los pagos de los honorarios pactados, de conformidad con lo autorizado por el Supervisor y/o Interventor del Contrato.
✓Y en general todas aquellas que tengan relación directa con la actividad contractual.

Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el Estatuto General de Contratación Pública el jefe o director general de la
entidad puede delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de procesos de
contratación en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o en sus equivalentes. Es así como, el Director
General podrá en cualquier momento delegar la facultad de Ordenación del Gasto mediante la resolución de delegación, suscrita por el
jefe o director general de la entidad, indicando claramente los asuntos y competencias delegadas según el tema y la cuantía de las
mismas. Dicha resolución puede ser reformada en cualquier momento aclarándola o modificando la designación inicial.
Adicionalmente, la normatividad en materia de contratación estatal señala como debe entenderse el término “desconcentración”, el
cual  será acogido por este Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría,  por lo cual,  para efectos de la designación de
supervisión de contratos, la desconcentración debe entenderse de la siguiente manera: “Para los efectos de esta ley, se entiende por
desconcentración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante legal de la entidad, sin que ello implique
autonomía  administrativa  en  su  ejercicio.  En  consecuencia,  contra  las  actividades  cumplidas  en  virtud  de  la  desconcentración
administrativa no procederá ningún recurso”.

Por último, es necesario resaltar lo establecido en el parágrafo del artículo 12 de la Ley 80 de 1993, el cual señala que: “En ningún
caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de
control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual.”

b) Iniciativa del Gasto:
Es entendida como la facultad o competencia que se tiene por parte de cualquiera de las dependencias de la ANLA para solicitar ante el
Grupo de Gestión Contractual la realización de un Proceso de Selección en las modalidades definidas por la ley, con el fin de adquirir
bienes,  obras y/o servicios que satisfagan las necesidades identificadas y que se relacione con el  óptimo desarrollo  de las funciones
asignadas a la entidad y a la dependencia solicitante.
En este orden de ideas, y en virtud de la Iniciativa del Gasto que recae sobre las dependencias de la entidad a los servidores públicos
que se encuentran en los empleos públicos de Director, Jefe de Oficina, Jefe de Oficina Asesora, Subdirector y/o Coordinador de Grupo
Interno de Trabajo, les corresponde:

✓Revisar,  aprobar y suscribir  los documentos previos y realizar la correspondiente solicitud para adelantar el(los) Proceso(s) de
Contratación ante el  Grupo de Gestión Contractual,  garantizando el  cumplimiento del  régimen legal  o  lo  dispuesto  en normas
constitucionales, sobre inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés.
✓Liderar y designar los colaboradores encargados de proyectar o elaborar el Estudio Previo y demás documentos precontractuales
soporte del Proceso de Contratación
✓Liderar y designar el personal encargado de proyectar la(s) respuesta(s) a las observaciones que se presenten a los pliegos de
condiciones, invitaciones públicas, evaluaciones de proveedores y/o solicitudes de cotización de los Procesos de Contratación.
✓Dar  respuesta  a  las  observaciones  que  se  presenten  a  los  pliegos  de  condiciones  (borrador  y  definitivo),  invitaciones  públicas,
evaluaciones de proveedores y/o solicitudes de cotización de los Procesos de Contratación y remitirlas en oportunidad al Grupo de
Gestión contractual.
✓Designar al (los) colaborador(es) para estructurar, elaborar y diseñar las especificaciones técnicas del pliego.
✓Designar al (los) colaborador(es) para la verificación del cumplimiento de requisitos habilitantes y/o puntuables durante la evaluación
de ofertas, quienes conformarán el respectivo Comité Evaluador, en los casos que el proceso requiera del mismo. La designación de los
colaboradores debe realizarse de manera expresa desde la solicitud de contratación radicada al grupo de gestión contractual y solo se
limitará a la evaluación de propuestas, respuestas de observaciones presentadas a los informes de evaluación y recomendación de
adjudicación (cuando haya lugar a estas).
✓Liderar  las  gestiones  pertinentes  ante  la  Oficina  Asesora  de  Planeación  y  la  Subdirección  Administrativa  y  Financiera,  tendientes  a
garantizar,  en  oportunidad,  la  suficiencia  de  recursos  presupuestales,  físicos  y  humanos  necesarios  para  adelantar  los  respectivos
Procesos de Contratación.

Así  mismo,  desde  la  dirección  general,  las  oficinas  asesoras,  las  subdirecciones  y/o  coordinaciones  que  requiera  la  contratación  de
bienes, obras y/o servicios, pueden realizar solicitudes la Grupo de Gestión Contractual de la Subdirección Administrativa y Financiera
para que se adelante la respectiva contratación; sin embargo, previo a la radicación de dicha solicitud mediante el Gestor Documental
que utilice la entidad, es necesario adelantar los siguientes pasos:
1.Establecer la oportunidad de adquirir  bienes, obras y/o servicios para satisfacer una necesidad: El  área o dependencia deben
establecer claramente la necesidad de contratación del  bien,  obra y/o servicio,  y esta contratación como va a contribuir  en la
satisfacción total de la necesidad y al cumplimiento de los objetivos misionales y funciones de la entidad, y específicamente del área
solicitante. Este análisis debe reflejarse en la forma como se estructura el “Objeto del Contrato”, el cual es el pilar fundamental de la
contratación desde su etapa de planeación y debe incorporarse en el documento de Estudio Previo que se realice para la contratación.
2.Inclusión en el Plan de Acción Institucional (PAI) y en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA):
Una vez identificada plenamente la necesidad y estructurado el objeto del contrato, el área o dependencia deben realizar a través de
los aplicativos y mecanismos que la entidad coloca a disposición para tal  fin,  la inclusión del  objeto contractual  junto con los demás
elementos que identifiquen plenamente la contratación, con el fin de que esta sea incorporada al PAI y PAA respectivamente. Una vez
la contratación este incluida en dichos instrumentos ya se considera parte de la planeación institucional, y así mismo, se incorpora al
plan  de  contratación  que  la  entidad  desarrollará  en  cada  una  de  las  vigencias  fiscales,  para  lo  cual  se  asignarán  las  partidas
presupuestales  correspondientes  según  su  fuente  de  financiación  (ANLA  Funcionamiento,  FONAM  ANLA  y/o  REGALIAS).
3.Realizar el Estudio de Mercado y análisis del Sector correspondiente al bien, obra y/o servicio que se requiere contratar: Con la
finalidad  de  adelantar  la  identificación  de  la  necesidad  y  la  viabilidad  de  la  contratación  previo  a  la  estructuración  de  los  Estudios
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Previos, la dependencia que tenga la Iniciativa del Gasto, deberá realizar el respectivo análisis del mercado que ofrece el bien, obra y/o
servicios, así como el análisis del sector respectivo, para identificar los elementos
esenciales para la estructuración de los documentos previos (Ejemplo: plazos de entrega, valor promedio en el mercado, forma de
entrega, proveedores que ofrecen el producto, condiciones especiales para la entrega y/o generación del bien o servicio, entre otros).
4.Estructurar  los  documentos  previos  de  acuerdo  con  el  proceso  de  selección  que  se  pretenda  realizar  y  que  se  encuentren
identificados en los respectivos procedimientos internos de la entidad para cada una de las modalidades de procesos de selección: Una
vez se realicen los pasos anteriores, la dependencia es la única responsable de dar impulso al trámite para elevar la solicitud ante el
Grupo de Gestión Contractual para adelantar el correspondiente procesos de contratación, para lo cual, es importante que tenga en
cuenta los siguientes aspectos:
*Los términos establecidos por la normatividad en material contractual para adelantar las diferentes etapas del proceso de selección,
desde el momento en que radica la solicitud hasta la adjudicación, celebración y cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento y
ejecución del contrato resultante.
*Los tiempos y/o vigencias de los bienes y/o servicios que se encuentran contratados en la entidad y que requieren una continuidad con
el fin de garantizar el servicio y el óptimo funcionamiento de la entidad.
*Las condiciones especiales que se identificaron al momento de realizar el Estudio de Mercado y Análisis del Sector respecto del bien y
servicio que sebe ser contratado. (Ejemplo: Tiempos de Importación y Nacionalización de productos, Requisitos legales que deben
cumplirse previos a la entrega de bienes y/o servicios, Tiempos de elaboración del bien, Tiempos de implementación del servicio, entre
otros).

Es así, como una vez realizados los pasos anteriormente descritos, la actividad de Iniciativa del Gasto culminará con la elaboración de
todos los documentos previos requeridos para el  respectivo proceso de selección por parte de la dependencia interesada en la
contratación y su respectiva radicación a través del Gestor Documental de la entidad de la solicitud en debida forma, esto es, con el
cumplimiento de todos los requisitos, políticas y lineamientos establecidos por el Grupo de Gestión Contractual para tal fin.
Por último, es importante señalar que la Iniciativa del Gasto al  encontrarse en cabeza del área o dependencia que requiere la
contratación,  impone  la  obligación  para  el  servidor  público  que  liderar  dicha  dependencia  (Director,  Subdirector,  jefe  de  oficina  y/o
coordinador) de suscribir tanto la solicitud de contratación que se radica en el Grupo de Gestión Contractual a través del Gestor
Documental que utilice la entidad, así como todos los documentos previos requeridos y aportados con la respectiva solicitud, en los
casos que así se requiera de conformidad con los procedimientos internos de la entidad para la gestión de proceso de selección de
proveedores.

c) Grupo de Gestión Contractual:

El Grupo de Gestión Contractual se encuentra adscrito a la Subdirección Administrativa y Financiera de la ANLA de conformidad con la
resolución interna de la entidad que creó todos los Grupos Internos de Trabajo y asigno las respectivas funciones a cada uno de ellos
atendiendo la  nueva estructura  organizacional  y  los  objetivos  institucionales  de  la  entidad;  es  así  como,  el  Grupo de  Gestión
Contractual, de manera general, es el encargado de: a) Liderar la Gestión Contractual de la entidad, b) Asistir jurídicamente a las
dependencias en temas contractuales, c) Revisar y tramitar los Procesos de Contratación de la entidad en sus distintas etapas, y d)
Administrar la información que de índole contractual se desarrolle en la entidad.
De conformidad con las funciones asignadas al Grupo de Gestión Contractual, se destaca la de realizar la Gestión Contractual de la
entidad, dentro de la cual puede identificarse los siguientes aspectos:
•La Gestión Contractual se genera a través de varios pasos y actividades desarrolladas entre el área solicitante, pasando por la
suscripción del contrato y finalizando en la etapa postcontractual y liquidación para aquellos casos que se requiera.
•La Gestión contractual se encuentra basada en los lineamientos establecidos en las normas que rigen en materia de contratación,
seguido de la política interna de Compras Públicas y Contratación, el Manual de Contratación, Gestión a la Supervisión e Interventoría,
así como por los procedimientos, guía, manuales, formatos, instructivos y documentos de lineamientos generados por el Grupo de
Gestión Contractual para el desarrollo de la función encomendada.

•La Entidad gestiona en cada vigencia un aproximado de 1.400 Contratos en diferentes modalidades de contratación, siendo la mayor
cantidad desarrollados en la modalidad de Contratación de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión.
Adicionalmente se realizan actividades en modificaciones tales como: adiciones, reducciones, prorrogas, suspensiones, liquidaciones e
incumplimientos contractuales.
Así  mismo,  el  Grupo de  Gestión  Contractual  se  encuentra  liderado  por  el(la)  servidor(a)  público(a)  que  es  designado(a)  como
Coordinador(a) del Grupo de Gestión Contractual a quien le corresponde, entre otras, las siguientes funciones:
a)Revisar  y  tramitar  los  Procesos  de  Contratación  que  sean  solicitados  por  las  dependencias  de  la  entidad,  garantizando  el
cumplimiento del régimen legal vigente en materia de contratación estatal y/o lo dispuesto en las normas constitucionales, sobre
inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés.
b)Liderar y designar al colaborador encargado de realizar la construcción de los documentos requeridos para llevar a cabo los procesos
de  contratación,  tales  como:  Invitaciones  Publicas,  Pliegos  de  Condiciones  (Proyecto  y  Definitivo),  respuesta  observaciones  de  tipo
jurídico,  Resoluciones  de  Apertura  y  de  Adjudicación,  Adendas,  Declaratorias  de  Desierta  y  demás  documentos  y  actuaciones
necesarias para el desarrollo de los procesos de selección de proveedores de conformidad con la normatividad que en materia de
contratación se encuentre vigente, y demás que puedan requerirse para tal fin.
c)Revisar todos los documentos requeridos para llevar a cabo los procesos de contratación, tales como: invitaciones públicas, pliegos
de  condiciones,  actos  administrativos,  adendas,  contratos,  convenios,  modificaciones  contractuales,  memorandos,  oficios  y  actas  de
liquidación, y demás requeridos dentro de los procesos para el desarrollo de la Gestión Contractual y el cumplimiento de los requisitos
mínimos de ley.
d)Administrar los expedientes contractuales que tengan el  Grupo de Gestión Contractual  en la calidad de “Archivo de Gestión”
conforme a lo establecido en la Ley 594 de 2000, o aquella que la modifique, complemente, derogue o sustituya.
e)Gestionar las actividades necesarias para la publicación en el SECOP I y II (según corresponda) y demás espacios a que haya lugar,
los Documentos del Proceso de Contratación, en los tiempos y de conformidad con la normatividad vigente.
f)Certificar  la  información  que  reposa  en  la  entidad  respecto  de  los  contratos  suscritos  por  la  misma  de  acuerdo  a  las  solicitudes
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realizadas por los contratistas o las autoridades competentes.
g)Establecer los lineamientos y directrices generales relacionadas con la actividad contractual de la entidad teniendo en cuenta la
normatividad y regulaciones vigentes en dicha materia.
h)Presentar los procesos de selección (que así lo requieran) ante el Comité Asesor de Contratación para su correspondiente aprobación,
una vez todos los documentos del proceso cumplan con la totalidad de los requisitos legales y reglamentarios.
Es así como el Grupo de Gestión Contractual es el actor principal en la actividad contractual, como quiera que participa en todas las
etapas de la contratación de la entidad, desarrollando actividades de acompañamiento jurídico en la construcción de documentos
previos de los procesos de contratación, pasando por la construcción de los documentos requeridos para adelantar el Proceso de
Contratación, y realizando las actividades correspondientes para gestionar todas las etapas requeridas en cada uno de los procesos,
incluyendo la  verificación  de  requisitos  técnicos  jurídicos  cuando se  requiere,  hasta  lograr  la  suscripción  del  contrato  derivado de  la
adjudicación  del  proceso,  realizando  la  verificación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  perfeccionamiento  y  ejecución  de  los
contratos  para  proceder  a  la  ejecución  del  mismo  la  cual  está  bajo  la  vigilancia  del  Supervisor  o  Interventor  del  contrato.

Durante toda la ejecución del contrato, el Grupo de Gestión Contractual participa igualmente realizando el acompañamiento jurídico en
las solicitudes que el Supervisor o Interventor del Contrato realice respecto de las situaciones que se presenten durante la ejecución y
que puedan derivar en modificaciones contractuales o trámites relacionados con posibles incumplimientos, los cuales también son del
resorte del Grupo de Gestión Contractual para su gestión.
Por  último,  y  una  vez  finalizada  la  ejecución  del  contrato,  el  Grupo  de  Gestión  Contractual  procederá  a  realizar  la  liquidación  del
contrato en los casos que la misma proceda de conformidad con la normatividad vigente y previa solicitud radicada por el Supervisor o
Interventor del contrato para tal fin.

d) Comité Asesor de Contratación (CAC)

El Comité Asesor de Contratación de la ANLA, es una instancia de definición de lineamientos, de asesoría y consultivo respecto de la
etapa precontractual de los Procesos de Contratación de la entidad.

Tendrá como propósito principal asesorar y recomendar al Ordenador del Gasto la continuidad o no de los Procesos de Contratación
que sean de conocimiento del Comité Asesor de Contratación, de conformidad con las funciones establecidas en el presente Manual de
Contratación, Supervisión e Interventoría.

El Comité Asesor de Contratación podrá asesorar a directivos, jefes, subdirectores y coordinadores de la ANLA en la definición de los
lineamientos que regirán la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) y propenderá por la aplicación del principio de
coordinación en materia de compras y contratación pública, entre las distintas dependencias de la entidad, con el objeto de garantizar
que se desarrolle con sujeción a los principios y procedimientos establecidos en el Estatuto General de Contratación y demás normas
concordantes y complementarias.

❖ Integración

El Comité Asesor de Contratación estará integrado como se indica a continuación:

• Miembros permanentes con voz y voto

• Invitados con voz, sin voto.

 

❖ Miembros permanentes con voz y voto

Los miembros permanentes con voz y voto son aquellos servidores públicos con los cuales se configura el Quorum Decisorio, es decir,
que toman decisiones a nombre del Comité Asesor de Contratación, respecto de los temas que se conozcan en cada una de las
sesiones que se adelanten. Es así como los miembros permanentes, son los siguientes:

• Director(a) General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA o su delegado, quien lo presidirá.

• Jefe(a) de la Oficina Asesora Jurídica o su delegado.

• Jefe(a) de la Oficina Asesora de Planeación o su delegado.

• Subdirector(a) Administrativo(a) y Financiero(a) o su delegado.

• Coordinador(a) del Grupo de Gestión contractual, quien ejercerá la Secretaría

Técnica del Comité.

Para efectos de las convocatorias realizadas, quien preside podrá decidir hasta antes de la realización de la correspondiente sesión, en
qué eventos y sesiones en las que se convoque el Comité Asesor de Contratación será obligatoria la asistencia de los miembros
permanentes, en cuyo caso no podrán realizarse delegaciones.

❖ Invitados con voz, sin voto

Los invitados participarán en las sesiones del Comité Asesor de Contratación cada vez que sean citados y el secretario técnico les
conceda el uso de la palabra durante la respectiva sesión, pero en ningún caso tendrán voto, ni decisión en los asuntos puestos
en conocimiento, por lo cual, no hacen parte del Quorum Decisorio del Comité Asesor de Contratación.
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Podrán ser invitados a las sesiones del Comité Asesor de Contratación todas aquellas personas cuya participación se considere
relevante para la explicación y análisis del Proceso de Contratación durante las sesiones del Comité Asesor de Contratación.

El secretario técnico podrá decidir hasta antes de la realización de la correspondiente sesión, en qué eventos y sesiones en las que se
convoque  al  Comité  Asesor  de  Contratación,  será  obligatoria  la  asistencia  en  calidad  de  invitados,  los  jefes  de  oficina  y/o
subdirectores responsables de los Procesos de Contratación, incluidos en el orden del día.

❖ Delegaciones

Respecto de la facultad para delegar la asistencia y participación en las reuniones, deberá realizarse siempre mediante
memorando dirigido al Coordinador del Grupo de Gestión Contractual (debido a su calidad de secretario técnico del Comité), en el cual
se indique como mínimo, lo siguiente:

✓ Servidor Público al que se delega la asistencia y participación en el Comité Asesor de Contratación.

✓ Indicación expresa de la sesión en la que se delega la participación (indicando la fecha de la reunión).

✓ Indicación precisa de las facultades delegadas en la sesión (voz y voto)

✓ Firma

Igualmente, durante el desarrollo de las sesiones se podrá realizar la delegación de la participación con el cumplimiento de los
requisitos indicados anteriormente, los cuales serán validados por el  secretario técnico del comité, quien dejará las constancias
pertinentes en el acta de reunión y en los registros audiovisuales (Si fuere el caso).

❖ Quorum

La asistencia a las sesiones del Comité Asesor de Contratación es de carácter obligatoria.

En los casos de imposibilidad de asistir, el miembro delegará a un servidor público en los términos establecidos en la norma vigente (De
conformidad con el art. 9 de la Ley 489 de 1998, y el artículo 12 de la Ley 80 de 1993), lo que debe hacerse constar por escrito
mediante memorando.

El Comité Asesor de Contratación podrá deliberar y recomendar con la asistencia de cuatro (4) de los miembros permanentes.

En el caso de presentarse voto desfavorable por parte de alguno de los miembros permanentes, éste deberá dejar constancia de los
argumentos de hecho y/o derecho que dan origen al voto negativo, lo cual quedará consignado en el acta respectiva.

Nota 1: La inasistencia a las sesiones del Comité Asesor de Contratación por parte de los miembros permanentes, no exime de
responsabilidad al miembro ausente respecto de las decisiones que en dicha sesión se tomen.

 

❖ Funciones del Comité Asesor de Contratación:

El Comité Asesor de Contratación, tendrá las siguientes funciones:

Recomendar o no, la apertura de los Procesos de Contratación que se adelanten a través de las modalidades de Licitacióna.
pública, Selección Abreviada  (Exceptuando los Acuerdo Marco de Precios (AMP) y los Instrumentos de Agregación de
Demanda (IAD) establecidos en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015) y Concurso de Méritos.
Recomendar o no, la realización de los Procesos de Contratación diferentes a los señalados en el literal a), que por su cuantía eb.
importancia institucional lo solicite el Ordenador del Gasto y/o su delegado.
Formular  las  recomendaciones  tendientes  a  ajustar,  aclarar  y/o  modificar  los  documentos  del  Proceso  de  Contratación  talesc.
como: estudios ide mercado, estudios previos, estudios del sector económico, pliegos de condiciones y demás documentos
puestos en conocimiento, con el fin de que estos se ajusten a los principios que rigen la Gestión Contractual de la entidad.
Recomendar pautas para la implementación, adaptación y mejoramiento continuo de los Procesos de Contratación de la ANLA.d.

 

❖ Funciones de la Secretaría Técnica del Comité

La secretaría técnica del Comité Asesor de Contratación tendrá las siguientes funciones:

a. Preparar el orden del día y convocar a los miembros permanentes del Comité Asesor de Contratación e invitados.

b. Realizar las citaciones a las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité Asesor de Contratación a través de correo electrónico,
teniendo en cuenta  el  término de antelación  establecida  para  tal  fin,  y  adjuntando los  documentos  correspondientes  del  Proceso de
Contratación.

c.  Elaborar  las  actas  de  reunión  de  cada  sesión,  así  como  gestionar  la  toma  de  las  respectivas  firmas  de  los  miembros  que
correspondan.

d. Custodiar por el término de tres (3) años, el archivo del Comité Asesor de Contratación relacionado con las actas de reunión, así
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como el registro mediante medios

audiovisuales de la grabación de las sesiones (Cuando la misma sea posible).

e.  Verificar  la  realización  de  los  ajustes  derivados  de  las  observaciones  dadas  por  los  miembros  del  Comité  a  los  documentos  del
Proceso de Contratación, previa a la apertura del proceso de selección o continuación para la firma del contrato (según corresponda).

f. Revisar y establecer las sesiones en las cuales los invitados en calidad de jefe de oficina y/o subdirector deben de manera obligatoria
asistir a las sesiones programadas

para revisar el proceso de contratación incluido en el orden del día.

g. Las demás necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento del Comité Asesor de Contratación.

 

❖ Sesiones y Actas de Reunión:

El Comité Asesor de Contratación se reunirá siempre que se presente alguna de las siguientes situaciones:

Cuando  los  procesos  de  selección  adelantados  mediante  las  modalidades  de  Licitación  pública,  Selección  Abreviadaa.
(Exceptuando los Acuerdo Marco de Precios (AMP) y los Instrumentos de Agregación de Demanda (IAD) establecidos en el
artículo 2.2.1.2.1.2.7 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015.) y Concurso de Méritos se encuentren en etapa previa a la
apertura  del  proceso  y  publicación  del  pliego  de  condiciones  definitivo,  para  lo  cual,  el  secretario  técnico  del  Comité
realizará la correspondiente citación.
Cada vez que lo solicite alguno de sus integrantes, previa citación por escrito del secretario técnico del comité.b.
Cuando lo solicite el Ordenador del Gasto y/o su delegado para la realización de los Procesos de Contratación diferentes a losc.
señalados en el literal a), que por su cuantía e importancia institucional deban ser tratados en el comité.

La citación o convocatoria se realizará de manera general con una antelación mínima de cuatro (4) días hábiles,  mediante
comunicación por correo electrónico, en la que  conste el  día,  la hora, el  lugar de la reunión, anexando el  orden del día de la
correspondiente sesión, junto con los siguientes documentos (cuando se trate de procesos de selección):

a) Estudio de mercado.

b) Estudio previo y sus anexos.

c) Estudio del sector económico.

d) Respuesta dadas a las observaciones presentadas a los documentos del proceso.

e) Pliego de condiciones definitivo.

f) Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP)

Nota:  Todos  los  documentos  enunciados  anteriormente,  salvo  el  indicado  en  el  literal  e.,  deberán  estar  en  su  versión  final  y
debidamente  suscritos.

Excepcionalmente,  podrá  citarse  de  manera  extraordinaria  en  un  tiempo  hábil  inferior,  siempre  y  cuando  esté  justificada  en  una
situación  de  fuerza  mayor,  caso  fortuito,  necesidad  del  servicio  y/o  interés  nacional  y  cuente  con  los  documentos  indicados
anteriormente.

Las sesiones del  comité podrán ser  presenciales,  virtuales  y/o  asincrónicas,  utilizando para tal  efecto los  avances tecnológicos
disponibles en la entidad.

De manera general, el desarrollo de cada una de las sesiones en las que se convoca el Comité Asesor de Contratación se realizará de la
siguiente manera:

Llegada  la  fecha  y  hora  hábil  de  la  citación  a  la  sesión,  la  Secretaría  Técnica  del  Comité,  procederá  a  solicitar  las1.
autorizaciones respectivas para realizar el registro mediante medios audiovisuales de la grabación (Cuando fuere posible
realizarla).
Seguidamente,  se  procederá  a  la  verificación  del  Quorum Deliberatorio  mediante  el  llamado  de  asistencia  de  los  miembros2.
permanentes (con voz y voto). En caso de no contar con el número de miembros permanente para deliberar, el presidente
ordenará a la Secretaría Técnica levantar la sesión, quien dejará constancia del hecho en el acta respectiva.
Confirmado el Quorum Deliberatorio, se procederá a la presentación de los invitados a la sesión.3.
La secretaria técnica realizará la presentación del orden del día, indicando claramente los temas a tratar en la sesión y su4.
orden,  para  posteriormente  solicitar  la  aprobación  o  no  del  mismo,  o  la  inclusión  o  modificación  de  los  temas  en  caso  de
requerirse.
Aprobado el orden del día, la Secretaría Técnica del comité otorgará la palabra tanto al abogado designado en el Grupo de5.
Gestión  Contractual,  como  al  área  técnica  y  financiera,  quienes  presentarán  el  proceso  a  través  de  una  exposición  clara  y
detallada del mismo, incluyendo las respuestas dadas a las observaciones presentadas en el proceso.
Una vez finalizada la exposición del proceso, el secretario técnico otorgará el uso de la palabra a los miembros permanentes6.
con voz y voto y demás invitados, para que se puedan pronunciar sobre los aspectos a que haya lugar.
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Una  vez  resueltas  las  inquietudes  y/o  aclaraciones  pertinentes,  se  realizará  la  correspondiente  deliberación  sobre  la7.
recomendación de continuar o no con el Proceso de Contratación. Cuando la recomendación de continuar esté condicionada a
las correcciones y/o ajustes de los documentos del proceso, según las observaciones presentadas por los miembros del comité,
el Coordinador del Grupo de Gestión Contractual verificará que las mismas hayan sido atendidas completamente.
A petición de los miembros del Comité Asesor de Contratación, las sesiones podrán ser suspendidas y reiniciadas en cualquier8.
momento, siempre y cuando se cuente con la aprobación de la mayoría absoluta de los miembros permanentes. Para los casos
en los que la sesión se suspenda, se dejará expresamente establecido la fecha y hora hábil para reiniciar la sesión, así como
las condiciones requeridas para tal fin.
De lo acontecido en desarrollo de la sesión del Comité Asesor de Contratación, se dejará constancia en actas de reunión, las9.
cuales  deberán ser  firmadas por  todos  los  miembros  permanentes.  Las  mencionadas  actas  de reunión serán numeradas  de
forma consecutiva y ascendente, reiniciado su numeración en cada vigencia fiscal.

Las correspondientes actas de reunión serán suscritas dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de haberse realizado la
respectiva sesión y su elaboración y custodia será responsabilidad de la Secretaría Técnica del Comité.”

 

e) Comité Evaluador:

El Comité Evaluador, es una instancia creada para cada uno de los procesos de contratación que adelante la entidad y el cual tiene
como función principal, velar por la materialización del principio de contratación denominado “Selección Objetiva de Oferentes”, esto
es, la verificación objetiva del cumplimiento de todas las condiciones técnicas, jurídicas y financieras fijadas en el proceso y que deben
ser cumplidas a cabalidad por los proponentes, Así mismo, deben velar por garantizar la participación de todos los oferentes en
igualdad de condiciones,  lo  cual  se realiza mediante la evaluación de los criterios habilitantes,  requisitos ponderables,  criterios
diferenciales y puntajes adicionales, así como los requerimientos para la subsanación de requisitos en los casos en que esto proceda, y
para finalizar debe realizar la Recomendando la Adjudicación al Ordenador del Gasto indicando cual fue el mejor proveedor dentro del
proceso de selección y al cual se sugiere realizar la respectiva adjudicación.

Es importante señalar que la Recomendación que adelanta el Comité Evaluador no es vinculante, y el Ordenador del Gasto podrá
apartarse de la misma debidamente justificada su decisión.

Designación e integración:

En los procesos de selección en las modalidades de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y mínima cuantía, el
Ordenador  del  Gasto,  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad,  designará  un  Comité  Evaluador  para  verificar  las  ofertas  y  las
manifestaciones de interés para cada Proceso de Contratación.

La designación se llevará a cabo mediante la Resolución que ordena la Apertura del proceso de contratación y de manera simultánea a
la apertura (cuando se trate de la selección abreviada de menor cuantía) o del cierre del proceso de selección.

En los procesos de selección de licitación pública, selección abreviada concurso de méritos, el Comité Evaluador estará compuesto por
mínimo  tres  (3)  integrantes  de  las  áreas  interdisciplinarias  que  integran  la  verificación  de  requisitos  habilitantes  y  la  evaluación  de
ofertas; Por otra parte, para el caso de los procesos de selección de mínima cuantía, no se requerirá que el Comité Evaluador este
conformado por un número plural de integrantes, así como tampoco se requerirá contar con un (1) verificador financiero, teniendo en
cuenta la naturaleza y metodología del proceso.

Por lo anterior, el Comité Evaluador estará conformado mínimo por servidores públicos y/o contratistas que tengan asignada dicha
obligación, de la siguiente manera:

Un  (1)  colaborador  del  Grupo  de  Gestión  contractual  (profesional  del  derecho)  que  realice  la  verificación  de  los  criteriosa.
jurídicos habilitantes y puntuables, si a ello hubiere lugar.
Un  (1)  colaborador  del  Grupo  de  Gestión  Financiera  y  Presupuestal  (profesional  en  áreas  contables  o  financieras)  para  lab.
verificación de los criterios financieros y puntuables, si a ello hubiere lugar, y
Un (1) colaborador de la dependencia solicitante de la contratación (profesional) con conocimientos acreditados en la materiac.
o aspectos a evaluar los criterios técnicos habilitantes y puntuables, si a ello hubiere lugar. Si la complejidad del bien o servicio
a contratar lo exige, podrán designarse como integrantes del Comité Evaluador otros profesionales que acrediten formación
profesional en las áreas jurídica, técnica, económica y financiera.

El Comité Evaluador sesionará en forma articulada y conjunta, sin embargo, el Informe que resulte de la verificación de cada uno de los
miembros  podrá  presentarse  de  manera  individual  por  cada  uno  de  los  componentes  o  conjunta  integrando  todas  las  verificaciones
realizadas, el cual será publicado en el proceso de contratación a través del SECOP II para el conocimiento de los proveedores y
terceros interesados.

Una  vez  realizadas  todas  las  verificación  y  evaluación  de  criterios  y  presentado  el  Informe  Final  de  Verificación  y/o  Evaluación  de
requisitos,  los  miembros  designados  del  Comité  Evaluador  presentarán  de  manera  conjunta  el  documento  denominado
“Recomendación de Adjudicación”, el cual, deberá ser suscrito por todos los miembros del Comité Evaluador y donde expresamente
indicarán al Ordenador del Gasto el proveedor que cumple con todas las condiciones indicadas en el proceso de selección y tiene el
mayor puntaje (según aplique) al cual deberá adjudicarse el respectivo contrato. Igualmente, en caso de que ningún de los proveedores
participantes cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en el proceso, el Comité Evaluador deberá generar el documento de
Recomendación de Adjudicación indicando tal situación, y recomendando al Ordenador del Gasto realizar la Declaratoria de Desierto del
respectivo proceso.
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Alcance de la actividad de los Comités de Evaluación

La función de los integrantes del Comité Evaluador comprenderá:

El análisis integral de los Documentos del Proceso.
La  verificación  y/o  evaluación  de  las  manifestaciones  de  interés  de  manera  objetiva,  ciñéndose
exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones.
La  verificación  y/o  evaluación  de  las  ofertas  de  manera  objetiva,  ciñéndose  exclusivamente  a  las  reglas
contenidas en el pliego de condiciones definitivo, incluyendo sus respectivas adendas.
La elaboración de los informes de verificación de requisitos habilitantes y de evaluación (según corresponda),
así como la
remisión al Grupo de Gestión contractual para su respectiva publicación, dentro de los plazos indicados en el
cronograma del Proceso de Contratación.
La solicitud a los proponentes, de subsanar, así  como las aclaraciones y explicaciones que se estimen
necesarias, para la evaluación de las ofertas.
El análisis y proyección de respuestas a las observaciones que los proponentes formulen al informe de
evaluación y remisión al Grupo de Gestión contractual para su respectiva publicación, dentro de los plazos
indicados en el cronograma del Proceso de Contratación
La recomendación al Ordenador del Gasto, respecto del sentido de la decisión a adoptar para la definición del
Proceso de Contratación. Dicha recomendación deberá ser verbal (En audiencia pública) o escrita, según
corresponda en cada modalidad de selección.
La asistencia y participación a las reuniones y audiencias públicas relacionada con los procesos de selección
en los que fueron designados como Comité Evaluador.
Mantener informado al Grupo de Gestión Contractual de la actividad precontractual según corresponda,
sobre cualquier novedad que se presente con relación al Proceso de Contratación y a la función u obligación
que cumplen.

f) Supervisión e interventoría

El Supervisor y/o Interventor del contrato, es una de las figuras mas relevantes en materia contractual, pues es la persona natural y/o
jurídica designada para realizar el seguimiento de todos los aspectos relacionados con el contrato, que permitan lograr en otros los
siguientes aspectos:

El cumplimiento del objeto contractual y de todas las obligaciones generales y/o específicas del mismo.
El cumplimiento de los cronogramas, tiempos de trabajo estipulados, plazos de ejecución
El seguimiento efectivo del cumplimiento de los plazos y/o condiciones establecidas en el contrato para la gestión, aprobación
y pagos de los honorarios pactados entre la entidad y el contratista.
El Seguimiento para que el contratista cumpla con todas y cada una de las condiciones técnicas establecidas en el contrato y/o
sus anexos, para el cabal cumplimiento del contrato.

Con los aspectos señalados y los demás que sean determinados por el Supervisor y/o Interventor del contrato, debe lograr garantizar la
efectiva  ejecución  de  los  recursos  públicos,  así  como  la  efectiva  realización  de  los  fines  del  Estado  que  se  pretenden  desarrollar  a
través de la contratación realizada, tales como el cumplimiento de actividades necesarias para la entidad para su funcionamiento, o
para la gestión de objetivo misionales y/o institucionales.

Es  así  como,  esta  figura  de  origen  lega  es  tan  relevante  que  el  presente  manual  de  Contratación,  Supervisión  e  Interventoría
desarrollará  a  continuación  un  capítulo  exclusivo  para  la  explicación  y  desarrollo  de  la  figura  y  su  intervención  en  el  ámbito  de  la
Contratación Pública que desarrolla la entidad.

 

7. SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA DE CONTRATOS:

Definición de Supervisión o Interventoría

Es la función designada por el Ordenador del Gasto a uno o varios Servidores Públicos de la ANLA, y que se deriva de la obligación que
tiene  la  entidad  de  realizar  la  vigilancia  permanente  a  la  correcta  ejecución  del  objeto  contratado  y  sus  obligaciones,  con  el  fin  de
proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad
contractual.

Es importante señalar que no es necesario que el manual de funciones establezca expresamente la supervisión de contratos como una
función del cargo o del empleo al cual se le asigna, pues la misma es inherente al desempeño de la función Pública ordinaria de los
servidores públicos.

Si bien la finalidad de la supervisión e interventoría es la misma, existen diferencias entre ambas figuras:

Tabla No. 1 – Diferencias Supervisión e Interventoría
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Fuente: Grupo de Gestión Contractual - ANLA

En el Estudio previo, el solicitante del Proceso de Contratación deberá indicar la forma como se efectuará seguimiento a la ejecución del
contrato (Supervisión o Interventoría). Si se trata de la figura de supervisión, deberá señalar el cargo o empleo público (si se trata del
nivel  directivo,  jefe  de  oficina,  subdirector  y/o  coordinador)  al  cual  será  designada  la  función;  para  el  caso  de  la  designación  de
Supervisor a Servidores Públicos de nivel asesor, profesional y/o técnico, deberá indicarse claramente el cargo o empleo público,
acompañado del nombre completo del servidor público que la ejercerá.

Por regla general, la Supervisión de contratos será asignada al jefe de la dependencia que solicita la contratación; sin embargo, para la
designación de Supervisión se tendrá en cuenta siempre la distribución adecuada y equitativa de trabajo, distribuyendo la Supervisión
de contratos de conformidad con sus conocimientos, dependencia en la cual ejerce su actividad, cantidad de contratos Supervisados,
carga laboral y demás criterios que se consideren al momento de la asignación de Supervisión. Es así como, para identificar al Servidor
Público que realizará la supervisión, el solicitante del Proceso de Contratación debe revisar y analizar que el objeto del mismo esté
relacionado con las funciones, conocimientos básicos o esenciales y/o experiencia.

En los casos en los que en el Estudio Previo se indique la necesidad de realizar el seguimiento de la ejecución a través de un
Interventor,  se  deberá  justificar  los  argumentos  técnicos,  jurídicos  y/o  financieros,  así  como  la  normatividad  aplicable  que  permita
establecer claramente la necesidad de este.

De  igual  manera,  en  caso  de  que  se  requiera  la  concurrencia  de  las  dos  figuras  se  deberá  justificar  e  indicar  de  esa  manera,
estableciendo las funciones y obligaciones de cada uno de ellos.

Designación y Comunicación de la supervisión

Para que un Servidor Público pueda realizar las actividades de seguimiento y control de la ejecución de uno o varios contratos
estatales,  debe encontrarse debidamente designado como “Supervisor”,  ya que el  realizar  cualquier  actividad sin  la  respectiva
designación, implicaría que el Servidor Público no cuenta con los atributos y la función para realizar ninguna actuación hasta tanto no
sea designado para tal fin.

Es  así  como,  para  ejercer  la  Supervisión  se  identifican  dos  (2)  momento  o  situaciones  que  deben  tenerse  en  cuenta  para  el  óptimo
desarrollo de dicha función: a) La Designación de Supervisión, y b) Comunicación de designación de la Supervisión.

La designación de Supervisión se realiza por parte del Ordenador del Gasto hacia un Servidor Público de la entidad al momento de la
suscripción del respectivo contrato derivado del proceso de contratación respectivo, y en donde se incluyen en el contrato la cláusula
respectiva que señala quien ejercerá la Supervisión del respectivo contrato. Es así como, la designación de Supervisión se encuentra
debidamente realizada mediante el Contrato debidamente firmado electrónicamente por las partes, el cual consta de manera escrita y
es totalmente exigible a todos los intervinientes en el mismo. Adicionalmente, es importante aclarar que toda vez que la designación de
Supervisión es una asignación de forzosa aceptación no requieren la aceptación expresa o previa del Servidor Público designado, razón
por la cual, la designación de Supervisión cobra validez y efectos una vez el contrato se encuentra aceptado por las partes.

Igualmente, el Ordenador del Gasto realiza la designación del Supervisor teniendo en cuenta la mención realizada por la dependencia
solicitante de la contratación en el Estudio Previo que soporta el proceso de selección, ya que desde la radicación de dicho documento
ya se establece el empleo público que puede desarrollar la actividad de seguimiento desde la Supervisión, también es necesario que al
momento de la designación se realice el análisis respectivo teniendo en cuenta la carga operativa y los conocimiento que se tengan y
que le permita hacer un efectivo seguimiento al cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contractuales, sin que ello
implique se requiera un perfil o conocimiento determinado.

Por lo  anterior,  y  con la  finalidad que el  Supervisor  designado tenga conocimiento de dicha asignación,  se requiere que el  Grupo de
Gestión Contractual  remita  al  Servidor  Público  designado copia  del  contrato  suscrito  a  través de cualquiera de los  canales  de
comunicación institucionales20 con el fin de que pueda comenzar con las actividades propias del seguimiento desde dicho momento.
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Una vez realizada la designación de Supervisión por parte del Ordenador del Gasto mediante el contrato suscrito y con el fin de que el
Supervisor tenga conocimiento del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y de ejecución del contrato a supervisar y de la
fecha en la cual el mismo inicia su ejecución, el Coordinador del Grupo de Gestión Contractual, mediante memorando interno generado
a través del Gestor Documental de la entidad21, realizará la comunicación de la designación de supervisión, mediante el cual informará
que el  Servidor  Público  fue  designado para  tal  fin  e  incluirá  como mínimo la  siguiente  información  relacionada con los  requisitos  de
perfeccionamiento e inicio de ejecución del contrato:

a)  Numero  del  contrato  a  supervisar;  b)  Nombre  o  razón  social  del  Contratista,  c)  Numero(s)  del  (de  los)  Certificado(s)  de  Registro
Presupuestal (RP), así como los números de los compromisos de vigencia futura (Cuando aplique); d) Fecha en la cual se realizó la
aprobación de la(s) Garantía(s) de Cumplimiento, y e) La Indicación de la Fecha de Cumplimiento de requisitos de ejecución desde la
cual se dará inicio a la ejecución del contrato. La comunicación de designación de supervisión deberá reposar en el Expediente
Contractual del proceso de contratación.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando se use la plataforma de SECOP II, el servidor público escogido como Supervisor podrá consultar en
todo momento  la  información  relacionada con el  contrato  al  cual  debe realizar  seguimiento  desde su  designación  y  hasta  su
finalización, e inclusive podrá ser informado sobre la respectiva asignación mediante comunicación que genere dicha plataforma.

Cambios de Supervisión:

En los casos en los que se requiera realizar el cambio de supervisión de manera transitoria o definitiva, se deberá adelantar el siguiente
procedimiento: El Supervisor del contrato deberá elevar solicitud al Ordenador del Gasto, donde se indiquen como mínimo lo siguiente:
a) Los argumentos que justifiquen la solicitud de cambio de supervisión; b) la indicación expresa del empleo público y nombre de la
persona que a la fecha se encuentra desempeñando el mismo y quien asumirá la Supervisión; c) La fecha exacta a partir de la cual se
debe realizar el cambio de Supervisión.

Adicionalmente a la solicitud, se deberá adjuntar el formato de Informe de Supervisión con corte a la fecha de la solicitud, en el cual se
haga constar como mínimo el nivel de cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, los informes presentados, los pagos
efectuados, el saldo sin ejecutar, los saldos liberados y los pagos pendientes de realizar indicando expresamente los motivos y razones
de dicha circunstancia.

Una vez aportada la documentación indicada anteriormente, y aprobado el cambio de supervisión por parte del Ordenador del Gasto, se
remitirá la solicitud al Grupo de Gestión Contractual para que se realicen los ajustes correspondientes en los aplicativos internos de la
entidad y se proceda a realizar mediante comunicación suscrita por parte del Coordinador del Grupo de Gestión Contractual, sin que se
requiera  modificar  el  contrato  o  convenio,  y  copia  de  dicha  comunicación  deberá  ser  incluida  en  el  expediente  contractual
correspondiente  para  conocimiento  del  contratista  y  al  supervisor  designado.

Por otra parte, teniendo en cuenta que la Supervisión del contrato se encuentra asignada al empleo público o cargo asignado a una
persona, la responsabilidad de vigilancia y seguimiento al contrato recae sobre aquella persona que se encuentre ejerciendo dicho
cargo; es así como, para los casos en los cuales la Supervisión no sea modificada respecto del cargo que la debe desempeñar, no se
requiere el cambio de supervisión. Lo anterior puede aclararse con varios ejemplos:

Ejemplo 1: La Persona A ejerce como Coordinador del Grupo de Gestión Contractual y por ende tiene a cargo la Supervisión de varios
contratos de dicha dependencia, si la Persona B es nombrada temporalmente – por vacaciones o incapacidad – o definitivamente – por
renuncia del anterior funcionario – como Coordinador del Grupo de Gestión Contractual, en este caso no se requerirá del Cambio de
Supervisión, como quiera que a pesar de que cambio la persona que realiza el empleo público o cargo, la Supervisión en todo momento
se encuentra en cabeza del Coordinador del Grupo de Gestión Contractual, y por ello la Persona B una vez asuma dicho cargo,
automáticamente asume la Supervisión de los contratos que se encuentre asignados al mismo.

Ejemplo  2:  La  Persona  A  designada  como  Coordinador  del  Grupo  de  Caribe-Pacifico  ejerce  la  Supervisión  por  designación  que  se  le
realizó a dicho empleo, sin embargo, se crea un nuevo grupo de trabajo y se separa las regiones de Caribe y Pacifico, generando así
una división en las actividades que realizan los contratistas y se nombra un nuevo coordinador para el nuevo grupo creado, el cual
estará a cargo de la Grupo Pacifico y de la supervisión de los contratos que requieran incluirse en este nuevo grupo. Para este caso si
se requiere realizar el tramite de Cambio de Supervisión, como quiera que los contratistas que cambiaron a nuevo grupo de trabajo
será  supervisados  por  el  nuevo  Coordinador  del  Grupo  recién  creado  y  es  necesario  modificar  el  empleo  publico  que  continuará
realizando la Supervisión.

Es por lo anterior, que para realizar la Supervisión de los contratos y los cambios de supervisión cuando se requieran, se deben tener
en cuenta los siguientes lineamientos:

*El cambio de Supervisión procederá de manera transitoria cuando exista una situación en la que el Servidor Público no esté en
posibilidad de hacer el seguimiento a la ejecución del contrato de manera temporal, esto puede ocurrir en los casos del periodo del
disfrute de vacaciones o cuando se presenta una incapacidad laboral. En estos casos, siempre y cuando no se haya realizado la
designación temporal del cargo a otro Servidor Público, se deberá realizar el cambio de Supervisión.

*En el evento de que la supervisión de un contrato estuviese a cargo de un servidor público asignado a una dependencia o grupo
interno de trabajo que haya sido reestructurada o cambiado sus funciones, la supervisión será ejercida por el servidor público que se
encuentre en los empleos públicos de Director, Jefe de Oficina, Jefe de Oficina Asesora, Subdirector y Coordinador de Grupo Interno de
Trabajo donde se reubique dicha función y que tenga relación con el objeto y obligaciones contractuales.

*Para impulsar el trámite y proyectar el acta de liquidación de los contratos o convenios objeto de supervisión, se debe procurar que la
realice la persona designada como Supervisor del contrato. No obstante, en aquellos eventos en que la supervisión es ejercida por un
jefe de dependencia o por un coordinador, continuará ejerciéndola quien desempeñe el cargo hasta que el contrato o convenio sea
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liquidado; cuando no exista esta opción, el Ordenador del Gasto podrá designar a un Servidor Público como Supervisor para adelantar la
liquidación del contrato respectivo.

Designación de la interventoría

Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato, la labor contratada de interventoría inicia
a partir del momento en el que el(la) Coordinador del Grupo de Gestión contractual comunica por escrito tal calidad. La comunicación
debe ser realizada en horario hábil de la entidad y debe reposar en el expediente del Proceso de Contratación.

Actividades de los Supervisores e Interventores

Dentro de las múltiples actividades que conlleva el ejercicio de la Supervisión e Interventoría para garantizar los fines establecidos en la
normatividad  para  dicha  función,  la  entidad  ha  identificado  algunas  de  las  actividades  generales  que  se  deben  desarrollar  para  la
protección de la moralidad administrativa, prevenir los actos de corrupción y tutelar la transparencia administrativa, así:

Las actividades técnicas: Se encaminan a verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en tanto en
los documentos del proceso como en el contrato para el bien, obra y/o servicio contratado, así como el correcto y adecuado
desarrollo de los trabajos bajo las normas técnicas aplicables y el cumplimiento de las normas de calidad, seguridad y
procesos  técnicos  tanto  internos  como externos  que  deban  tenerse  en  cuenta  por  el  contratista  para  sus  productos,
entregables y/o actividades contractuales.
Las actividades administrativas: Son dirigidas a velar y garantizar el  cumplimiento del contrato, según los documentos,
procedimientos internos y plazos establecidos por la entidad, vigilar el avance de los trabajos para que se desarrollen según
las normas legales vigentes, el contenido del acuerdo de voluntades, el cronograma y el presupuesto previamente aprobados.
Vigilará además la existencia suficiencia y vigencia de las pólizas de garantía y demás obligaciones contractuales y legales.
Las  actividades  financieras:  Son  dirigidas  a  efectuar  un  seguimiento  y  control  de  los  aspectos  financieros,  contables  y
presupuestales del contrato a través de un seguimiento de todas las actuaciones de contenido económico que se lleven a cabo
en desarrollo del contrato.
Las actividades legales: Están dirigidas a que el interventor o supervisor verifique el cumplimiento de las normas que regulan
la actividad contractual, las normas que rigen a la ANLA y las condiciones o estipulaciones contractuales, que garanticen la
seguridad jurídica y el cumplimiento de los fines de la contratación estatal.
Las  actividades  de  carácter  ambiental  y  social:  En  caso  de  requerirse,  se  deberá  verificar  el  cumplimiento  de  las  normas  y
aspectos ambientales del  proyecto o contrato a ejecutar,  tales como requerimientos del  plan de manejo ambiental,  el
diagnóstico socioeconómico y cultural del entorno del proyecto y el plan de gestión social en caso de requerirse.

A continuación,  se enuncian algunas de las actividades que deben desplegar los  interventores o supervisores en el  marco del
seguimiento a su cargo:

Seguimiento Técnico:

Revisar y conocer los documentos previos y demás documentos relacionados con el contrato y sus modificaciones para validar
las obligaciones y actividades exigibles al contratista.
Vigilar y exigir la calidad de las actividades, informes y/o productos que deban ser generados y entregados por el contratista,
así como, del cumplimiento de las especificaciones generales y especificas contratadas para las obras, bienes y/o servicios.
Verificar el cumplimiento del objeto por parte del contratista conforme a los documentos del proceso y la propuesta técnica y
financiera presentada por el proponente.
Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento del cronograma de actividades (cuando aplique) acordado para la ejecución del
contrato y exigir al contratista el inicio y finalización de los trabajos dentro de los términos establecidos en el contrato.
Verificar que el contratista suministre el personal y equipo ofrecidos en su propuesta, con la disponibilidad e intensidad horario
propuestas.
Realizar el registro de las reuniones adelantadas (correo, actas, grabaciones o por cualquier otro medio) donde consten las
instrucciones y/o requerimientos que se impartan al contratista, así como, la indicación clara y precisa de los compromisos
realizados en desarrollo del contrato.
Realizar la revisión y evaluación de las actividades ejecutadas en cumplimiento y desarrollo de las obligaciones establecidas
en el contrato, y generar los requerimientos y procedimientos necesarios en caso de incumplimiento total y/o parcial de las
mismas.
Prever  mediante  el  efectivo  seguimiento  a  las  actividades  contractuales  las  posibles  dificultades  de  orden  técnico  en  la
ejecución del contrato que se pudieran presentar y adoptar los correctivos que no impliquen modificaciones al contrato para
evitar posibles incumplimientos, mayores costos al contratista o perjuicios para la entidad.
Controlar  la  efectiva  y  correcta  ejecución  del  contrato  mediante  la  revisión,  evaluación  y  verificación  de  los  informes
mensuales  de  actividades  presentados  por  el  contratista  junto  con  sus  respectivos  soportes  y  dar  la  aprobación  y/o
certificación de cumplimiento a dicho informe para soportar y autorizar el pago de honorarios.
Adelantar las revisiones periódicas que sean necesarias para garantizar que los contratistas cumplan con las especificaciones y
condiciones de calidad del objeto contratado.
Adoptar durante la ejecución del contrato, todas las medidas que sean necesarias para asegurar y mantener las condiciones
técnicas, profesionales, económicas y financieras ofertadas por los contratistas.
Revisar y aprobar las solicitudes presentar por el contratista para la realización de prórrogas, adiciones, cesiones, sustitución
de equipos de trabajo, y de cualquier otra modificación, presentadas por el contratista. Toda solicitud de modificación deberá
estar acompañada de la respectiva justificación técnica y económica.
Solicitar las aclaraciones, complementos, soportes o explicaciones que se consideren necesarios respecto de la ejecución
contractual y/o de los informes mensuales de actividades presentados.
Solicitar a la Subdirección Administrativa y Financiera o a la dependencia que se considere pertinente, cuando a ello hubiere
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lugar, la colaboración o asesoría necesaria para evaluar y analizar aquellas circunstancias complejas que afecten el normal 
desarrollo del contrato y que puedan afectar los intereses patrimoniales de la ANLA.
Las demás funciones de orden técnico que sean necesarias para garantizar el adecuado control y verificación del cumplimiento
del objeto del contrato y la realización de los fines de la contratación estatal.

Seguimiento Administrativo:

Verificar  la  correcta  y  efectiva  utilización  de  todos  los  recursos  puestos  a  disposición  por  parte  de  la  entidad al  contratista,
tales como documentación, archivos, informes, gastos de permanencia y traslados, autorizaciones de traslados, medios de
transporte (aéreo y/o terrestre) asignados, carne, instalaciones, entre otros, de los cuales el supervisor y/o Interventor deberá
exigir la indicación clara y precisa de la forma utilizada de dichos recursos en los  informe de ejecución y desarrollo del objeto
contractual en el periodo respectivo presentados por el contratista.
Comunicar ante la coordinación correspondiente y la Subdirección Administrativa y Financiera todas las situaciones que
puedan generar una posible pérdida de recursos puestos a disposición del Contratista, cuando se evidencie una indebida y/o
falta de utilización de los recursos asignados al contratista, con el fin de que se adelanten las acciones pertinentes en materia
administrativa en la entidad.
Remitir  a  las  dependencias  correspondientes  o  mediante  el  uso  de  los  aplicativos  que  sean  utilizados  para  tal  fin,  la
documentación  generada  durante  la  ejecución  del  contrato  (actas,  compromisos,  informes,  productos,  documentación
aportada, soportes en general y otros) que evidencie la ejecución del mismo y los cambios, ajustes, requerimientos y demás
situaciones presentadas durante la vigencia del contrato e inclusive en su liquidación (cuando a ello hubiere lugar).
Tramitar y atender de manera eficiente y ágil las solicitudes y consultas presentadas por el contratista en desarrollo del objeto
del contrato.
Atender y resolver por escrito todas las consultas del contratista.
Elaborar oportunamente los informes de supervisión y/o interventoría que se consideren pertinentes realizar para soportar o
dejar constancia de cualquier situación presentada en la ejecución del contrato, o cuando los manuales, procedimientos y/o
guías así lo requieran.
Celebrar,  con  regularidad  junto  al  contratista  reuniones  periódicas  de  seguimiento  para  la  verificación  de  la  ejecución  del
contrato y levantar las actas respectivas las cuales deberán ser incorporadas en el expediente contractual respectivo.
Efectuar los requerimientos escritos al contratista cuando incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones y/o realizar
todas  las  acciones  pertinentes  para  iniciar  el  procedimiento  administrativo  de  imposición  de  multa,  declaración  de
incumplimiento y/o declaratoria de caducidad, según sea el caso.
En el evento en que exista mora reiterada por parte del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones y/o entrega de
informes y se evidencie que, pese a sus continuos requerimientos escritos, está incumpliendo el contrato, solicitar a la
Subdirección  Administrativa  y  Financiera  adelantar  el  procedimiento  para  la  imposición  de  multas,  incumplimiento  y/o
declaratoria de caducidad, según sea el caso, adjuntando todos los soportes documentales y la justificación de la aplicación de
dicho procedimiento.
Tramitar de manera diligente las cuentas de cobro presentadas por los contratistas, mediante la revisión y aprobación de los
informes mensuales de actividades presentados por el contratista, así como de los soportes correspondientes, o realizar los
requerimientos respectivos para subsanar.
Impartir al contratista todas las instrucciones que considere pertinentes para la efectiva ejecución del objeto contractual y las
obligaciones derivadas del mismo, preferiblemente mediante cualquiera de los canales institucionales donde pueda dejar
constancia de las mismas.
Elaborar las solicitudes ante la Subdirección Administrativa y/o Financiera de la entidad, así como aportar los documentos
soporte que justifique para la celebración de cualquier modificación contractual, previo acuerdo con el contratista y/o solicitud
de éste.
Realizar la publicación a través de SECOP de todos los documentos y soportes que se encuentren relacionados con la ejecución
contractual, teniendo en cuenta la normatividad relacionada con el tratamiento de datos e información sensible.
Realizar las gestiones pertinentes para que todos los documentos y soportes relacionados con la ejecución contractual sean
incluidos en el expediente contractual que reposa en la entidad, teniendo en cuenta las reglas relacionadas con la información
confidencial que pueda generarse durante la ejecución del contrato.
Solicitar oportunamente a la Subdirección Administrativa y Financiera la liquidación del Contrato y/o Convenio, adjuntando
entre otros documentos, el informe de Supervisión (o Interventoría, según corresponda), la certificación de saldos y pagos y la
certificación  de  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  integral  y  parafiscales,  y  demás  documentos  que  se  consideren
pertinentes o que los procedimientos, manuales y guías de la entidad soliciten para tal fin.

Seguimiento financiero y contable:

El interventor o Supervisor durante el desarrollo del contrato efectuará el seguimiento a los aspectos financieros y presupuestales del
contrato, con el fin de vigilar y controlar la adecuada ejecución de los recursos públicos, para lo cual, deberá realizar entre otras, las
siguientes actividades:

Hacer  seguimiento  de  la  gestión  financiera  del  contrato  por  parte  de  la  ANLA,  desde  la  verificación  del  Certificado  de
Disponibilidad Presupuestal (CDP) indicado en los documentos previos, incluyendo la validación del registro presupuestal (RP),
la planeación de los pagos previstos en SIIF y la disponibilidad de caja según PAC.
Realizar los documentos necesarios para efectuar los pagos la contratista, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes,
obras y/o servicios objeto del contrato, cuan a ello hubiere lugar.
Vigilar y controlar que los recursos entregados al contratista a titulo de anticipo, sean manejados en una cuenta especial e
invertidos de acuerdo al plan de manejo del anticipo presentado por el contratista y aprobados por la ANLA.
Vigilar  que  el  contratista  reintegra  al  Tesoro  Nacional  los  rendimientos  financieros  que  generen  los  dineros  entregados  en
condición de anticipo.
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Revisar y tramitar oportunamente las facturas que presente el contratista en desarrollo del objeto del contrato, verificando su
régimen tributario, vigencia de la factura, valores, impuestos y demás aspectos financieros, previos a su aprobación.
Documentar y llevar control de los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato
para efecto de pagos y de liquidación del mismo.
Velar porque se efectué una adecuada programación financiera y flujo de fondos en ejecución del contrato.
Verificar que las actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación del objeto del contrato cuenten con
autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente.
Coordinar las instancias necesarias para adelantar los tramites para la liquidación del contrato y entregar los documentos
soporte que le correspondan para efectuarla.
Revisar y proporcionar los documentos requeridos para efectuar los pagos al contratista durante la vigencia del contrato,
incluyendo la certificación de cumplimiento y/o recibo a satisfacción de los bienes, obras o servicios.
Tramitar de manera oportuna conforme al procedimiento establecido por la entidad y durante la vigencia del contrato, el
informe mensual de actividades, la certificación de cumplimiento y/o el recibo a satisfacción de los bienes, obras o servicios,
junto con los demás documentos soporte presentados por el contratista en el desarrollo del contrato.
Verificar  que  las  actividades  adicionales  que  impliquen  un  aumento,  disminución  del  valor  o  modificación  del  objeto  del
contrato cuenten con la debida autorización y estén justificadas desde el punto de vista técnico, presupuestal y jurídico.
Realizar las solicitudes de PAC de manera oportuna de acuerdo con los procedimientos de la entidad, efectuando el respectivo
seguimiento para garantizar la ejecución de la totalidad de los recursos en tiempo y oportunidad en el mes para el cual fueron
solicitados.
Garantizar  que  los  recursos  financieros  que  se  imposibiliten  pagar  dentro  de  la  vigencia  fiscal  respectiva,  queden
efectivamente constituidos y legalizados en el rezago presupuestal (cuenta por pagar y/o reservas presupuestales, según
aplique) cumpliendo con las normas presupuestales aplicables y los procedimientos internos establecidos para tal fin.
Validar a través de la plataforma SECOP la información y soportes de los pagos efectuados, así como garantizar que todos los
soportes y todos los pagos realizados sean debidamente cargados en dicha plataforma, previo a la aprobación del informe
mensual de actividades y de la aprobación de las cuentas de cobro.

Seguimiento Ambiental y Social:

Realizar el seguimiento del cumplimiento de las políticas y actividades que se encuentren vigentes en la entidad respecto de
los temas ambientales y/o sociales, tales como buenas prácticas ambientales, sistema de gestión ambiental, y verificación del
Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA), cuando a ello hubiere lugar.
Verificar la suscripción por parte del Contratista de los formatos y/o documentos relacionados compromisos relacionados con el
cumplimiento ambiental para proveedores.
Hacer seguimiento al cumplimiento de las actividades y procedimientos establecidos en el Manual de Criterios de Seguridad,
salud y ambiente para la evaluación de contratista, según lo dispuesto en dicho documento.
Verificar la existencia de la licencia ambiental o permisos de manera previa a la iniciación de la ejecución del contrato o de la
obra, cuando la ejecución del contrato así lo requiera.
Presentar informes mensuales sobre el avance y cumplimiento del plan de manejo ambiental, y la constancia de la vigencia del
mismo cuando este así lo requiera.

 

Seguimiento Jurídico:

Verificar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, tales como la
aprobación de la garantía única del contrato, el registro presupuestal, el acta de inicio y/o entrega, la afiliación efectiva a la
ARL, y cualquier otro requisito y/o documento que de conformidad con la normatividad deba ser cumplido antes de iniciar el
contrato.
Velar y exigir del contratista el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.
Verificar y exigir que las garantías se mantengan vigentes en las condiciones exigidas en la ley y el contrato y, en general, que
los amparos estén vigentes durante la duración del contrato y su liquidación.
Velar por el tramite y gestión oportuna para la realización del pago de cuentas de cobro y/o facturas debidamente presentadas
por el contratista, mediante la realización de las actividades indicadas en el procedimiento que para tal fin establezca el Grupo
de Gestión Financiera y Presupuestal. 
Verificar mensualmente y como requisito para cada pago,  que el  contratista esté al  día en el  pago de los aportes de salud,
pensión y ARL, así como los aportes a los parafiscales que corresponda e impuestos a que estuviera obligado.
Revisar y suscribir todas las actas que se elaboren o expidan durante el desarrollo del contrato, así como hacerle seguimiento
a las mismas.
Revisar e impedir que el contratista ejecute actividades y/o obras que estén por fuera del contrato.
Evaluar, analizar y resolver las consultas y reclamaciones formuladas por el contratista durante el desarrollo del contrato.
Informar y poner en conocimiento del ordenador del gasto, así como del jefe de la dependencia, aquellas circunstancias que
afecten el normal desarrollo del contrato y que pueden ser constitutivas de incumplimiento por parte del contratista.
Las demás que correspondan a la naturaliza del contrato o la función de supervisión o Interventoría.

NOTA: Salvo fuerza mayor o caso fortuito, el Supervisor y/o Interventor no podrá cesar en el ejercicio de sus responsabilidades, ni
abandonar sus funciones hasta cuando el Ordenador del Gasto haya designado su 

reemplazo y se haya suscrito la correspondiente comunicación de cambio de Supervisor y/o Interventor.

 Informes de interventoría y/o supervisión
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La Interventoría o Supervisión durante el transcurso de la ejecución del objeto del Contrato y/o Convenio, deberá presentar los informes
periódicos  necesarios  que  reflejen  el  seguimiento  técnico,  administrativo,  financiero,  contable  y  jurídico,  así  como  el  avance  en  la
ejecución contractual de conformidad con los cronogramas de trabajo suscritos o los compromisos acordados, también podrán incluir
todos los demás aspectos relevantes generados durante el periodo indicado en el informe y que se consideren relevantes para la
ejecución contractual.

Generalmente tanto Supervisores como Interventores, podrán generar y presentar dos (2) tipos de informes utilizados por la entidad y
que se indican a continuación:

Informe de avance periódico: Este tipo de informe describe el estado de la ejecución del contrato durante un periodo especifico
de tiempo, y en él se deja consignados todos los comentarios, aclaraciones y recomendaciones que considere necesarias el
Supervisor y/o Interventor para la efectiva ejecución del Contrato y/o Convenio de conformidad con el seguimiento realizado.
Dicho informe de avance periódico mínimo debe contener como mínimo la siguiente información:
Descripción completa de las actividades ejecutadas.
Inconvenientes, compromisos o soluciones planteadas o asuntos pendientes por resolver.

Este informe será presentado por el Interventor en los términos pactados en el contrato, y por el Supervisor de manera mensual en el
formato que para tal fin se encuentre vigente o en el aplicativo que la entidad haya dispuesto para tal fin, o cuando el Ordenador del
Gasto así lo requiera.

Igualmente, este informe deberá ser generado por el Interventor y/o Supervisor del Contrato cuando se requiera realizar cualquier
modificación contractual durante la ejecución del contrato, el cual deberá se acompañado de la Relación de pagos y Saldos expedida
por el Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal.

 

Informe final: Una vez terminada la ejecución contractual, e incluso en la etapa de liquidación del contrato, la Interventoría y/o
Supervisión deberá elaborar un Informe Final,  el  cual  deberá servir  como memoria descriptiva del  Contrato y recuento
detallado de las actividades generadas por el Contratista, estableciendo el estado y porcentaje de cumplimiento en el que se
ejecutó  el  objeto  contractual  y  de  todas  las  obligaciones  pactadas,  así  como  el  balance  final  financiero  del  Contrato  y/o
Convenio, y la certificación del cumplimiento de todas las obligaciones y actividades de tipo administrativo que el contratista
tenía a su cargo.

El citado Informe Final deberá estar acompañado de la Relación de Pagos y Saldos, la cual deberá ser solicitada al Grupo de Gestión
Financiera y Presupuestal, y donde constará como mínimo la siguiente información financiera del Contrato:

N° del Contrato, nombre del contratista o razón social, y No de identificación.
Fuente de Financiación de los CDP y/o RP generados dentro del contrato.
N° de cada uno de los registros presupuestales generados durante todo el contrato. En caso de vigencias futuras debe incluir
el número de compromiso de vigencia futura.
El valor efectivamente cancelado por la entidad al Contratista.
El saldo por pagar al Contratista.
El  detalle  de los  pagos que se han realizado al  Contratista  respecto de cada uno de los  compromisos presupuestales
generados, de cada una de las fuentes de financiación con las que cuente el contrato (Si aplica).

Es importante señalar, que el Informe Final, no será obligatorio en los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a
la Gestión, salvo que se requiera realizar la Terminación Anticipada o la liquidación del mismos (De mutuo acuerdo o unilateral).

Prohibiciones a los supervisores e interventores

Teniendo en cuenta la normatividad aplicada en la materia, tanto a los interventores como a los supervisores de los Contratos y/o
Convenios suscritos por la entidad, les está prohibido, entre otras, las siguientes conductas:

Adoptar decisiones que impliquen la modificación del contrato y/o convenio, o documentos del Proceso, o el incremento en el
valor inicial del negocio jurídico, o cambios en las especificaciones que impliquen mayores o menores cantidades de obra, de
servicios, bienes, o de su plazo.
Solicitar o recibir, directa o indirectamente, para si o para un tercero, dadivas, favores o cualquier otra clase de beneficios o
prebendas del contratista.
Retardar, denegar u omitir cualquier asunto que le corresponda atender por razón de sus funciones.
Constituirse en acreedor o deudor del contratista o de cualquier persona interesada en el contrato cuya ejecución controla.
Facilitar acceso indebido a la información del contrato.
Gestionar indebidamente a título personal asuntos relacionados con el contrato.
Exigir al contratista renuncias a cambio de modificaciones o adiciones al contrato.
Exonerar al contratista del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones.
Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los particulares en relación con la ejecución de la
orden de compra, contrato o convenio.
Todas aquellas actividades que por la constitución o la ley tengan expresamente prohibido realizar

Las anteriores, sin perjuicio de las demás prohibiciones que llegasen a encontrar contenidas en la normatividad vigente y que tengan
aplicabilidad en materia de contratación estatal.
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Inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses

Los supervisores designados directamente por la ANLA o los interventores contratados, estarán en todo momento sujetos al Régimen
de Inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses que establece la Constitución y la Ley.

Si el(la) Interventor o el/la supervisor advierte que se encuentra incurso en una causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de
interés, deberán manifestar inmediatamente por escrito los fundamentos de éstas al ordenador del gasto, teniendo un plazo máximo de
dos (2) días para hacerlo, contados a partir de su designación y /o conocimiento de la situación que genere la causal o el conflicto.

Cuando se trate del interventor, opera de manera diferente, toda vez que su contratación está precedida de la realización de un
proceso de selección, por lo que cualquier situación de impedimento debe ser evaluada previamente a la presentación de la oferta,
salvo que se trate de una inhabilidad o incompatibilidad sobrevinientes.

En caso de la existencia de algún impedimento, el ordenador del gasto deberá designar un nuevo supervisor. Si se trata de inhabilidad
o incompatibilidad sobrevinientes para el interventor, se deberá ceder el contrato por parte de la interventoría.

Si existe un impedimento que no es advertido por los supervisores e interventores, existe la figura de la recusación de conformidad con
las normas que regulan la materia.

Para los efectos, se deberá tener en cuenta el  procedimiento para la Gestión de Conflictos de Intereses y los formatos desarrollados
para tal fin en la entidad.

8. ETAPAS Y DESARROLLO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL

La Gestión Contractual al interior de la entidad es adelantada a través de varias etapas que abarcan desde la planeación de la
contratación hasta la liquidación del contrato y posterior cierre del respectivo expediente contractual. Estas etapas se encuentran
definidas  en  primer  momento  por  la  modalidad  de  selección  que  deba  utilizarse  la  cual  definirá  los  pasos  o  actividades  que  debe
realizarse en cada una de ellas, así como las instancias o momentos que se deberán desarrollar, las áreas o instancias que intervienen
en dichas etapas, es así que se han definido las siguientes etapas:

La etapa precontractual, Inicia con la identificación de necesidades por parte de la  Iniciativa del Gasto hasta la finalización dela.
proceso de contratación (Adjudicación o declaratoria de Desierto).
La etapa contractual, Inicia con la celebración del Contrato y finaliza cuando fenece el plazo de ejecución del contrato.b.

c. La etapa poscontractual; Inicia con la finalización del plazo de ejecución del contrato y termina en la  liquidación del contrato y
el cierre del expediente contractual.

 

Ilustración No. 2 ETAPAS DE LA GESTION CONTRACTUAL
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Fuente: Grupo de Gestión Contractual - ANLA

Establecidas las etapas de la Gestión Contractual utilizadas por la entidad, estas se encuentran conformadas por las diferentes
actividades que se identifican a continuación, así:

8.1 ETAPA PRECONTRACTUAL:

a. Planeación de la Contratación:

 La Planeación Contractual como fase, es el período de tiempo del Proceso de Contratación en el cual se identifica la necesidad, se
planea y prepara la futura contratación.  Implica todo el  conjunto de actos preliminares necesarios para soportar  legalmente la
modalidad  de  contratación  e  identificar  la  necesidad  y  la  mejor  forma  de  satisfacerla.  En  la  fase  de  planeación  se  asignan
responsabilidades a determinados servidores públicos y/o contratistas, quienes deben impulsar el ejercicio de la Gestión Contractual
en la entidad.

En la fase de planeación, se entienden desarrolladas las actividades de la Iniciativa del Gasto que se explica en el presente Manual
de Contratación, Supervisión e Interventoría, entre otras de orden legal y/o reglamentario, la cual inicia desde la identificación de una
necesidad a satisfacer en la entidad, que debe estar incluida en el Plan de Anual de Adquisiciones (PAA) y en el Plan Acción
Institucional (PAI); posteriormente elaborando todos los Documentos Previos requeridos, y se extiende hasta cuando se radica la
respectiva solicitud de inicio del proceso de selección o elaboración del Contrato/Convenio en el Grupo de Gestión Contractual y este
desarrolla el respectivo proceso de selección hasta su finalización (Adjudicación y/o Declaratoria de Desierto).

Durante la Fase de Planeación, se realiza entre otras, las siguientes actividades

Se  identifican  las  necesidades  en  materia  de  contratación,  determinando aquellas  que  se  van  a  atender  y  que  deberán  ser
incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones y el Plan de Acción Institucional
Realización del Análisis del Sector Económico de conformidad con los lineamientos establecidos por parte de Colombia Compra
Eficiente.
Se realiza y analiza el Estudio de Mercado.
Se realizan las gestiones presupuestales que demande cada Proceso de Contratación de conformidad con el principio de
planeación de la gestión contractual y principio de anualidad del gasto público (según proceda)
Se elaboran los Estudios Previos necesarios, de acuerdo con la normatividad vigente, la naturaleza, complejidad y cuantía del
Proceso de Contratación y todos los análisis y estudios orientados a establecer los aspectos de la compra o contratación.
Se tipifican, estiman y asignan claramente los riesgos asociados a cada Proceso de Contratación.
Se realizan, si se consideran pertinentes las mesas de trabajo entre la dependencia que tiene la Iniciativa del Gasto y el Grupo
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de  Gestión  Contractual,  con  el  fin  de  asesorar  y  verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  necesarios  para  adelantar  los
procesos de contratación correspondientes.

A continuación, se describen las actividades generales que comprende esta fase, sin perjuicio de las particulares de cada proceso de
selección.

b. Plan Anual de Adquisiciones (PAA)                                                                                                                                                     
 

De  acuerdo  a  lo  establecido  por  Colombia  Compra  Eficiente:  <<  “El   Plan  Anual  de  Adquisiciones  (PAA)  es  un  instrumento  de
planificación y orientación de la contratación de las entidades públicas, establecido para identificar las necesidades de contratación, en
el que se incluyen, de manera estimada, los bienes, obras y servicios que la Administración está interesada en adquirir, pero que de
ninguna manera restringe las decisiones  en la contratación que habrán de adoptarse  dentro de la anualidad respectiva, De este
modo,  el  PAA se considera un documento de carácter estimativo  que tiene entre otras finalidades, la de servir “servir de referente
inicial para evaluar la ejecución del presupuesto y pronosticar  la demanda de bienes y servicios de la entidad  durante el año referido
del plan” >>

A su vez es un instrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar en los
términos que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y la sección 4 “Plan Anual de Adquisiciones” del Decreto 1082 de 2015 o
norma que lo derogue, modifique o sustituya.

Igualmente, en los términos señalados en el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Planeación Nacional[1] el Plan
Anual de Adquisiciones (PAA) se define como: “Plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan
de compras al  que se refiere la  Ley Anual  de Presupuesto.  Es  un instrumento de planeación contractual  que las  Entidades Estatales
deben diligencias, publicar y actualizar en los términos del presente título.”.

La  Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  (ANLA)  utiliza  diversas  fuentes  de  financiación  para  llevar  a  cabo  sus  procesos  de
contratación. Para el registro de estos procesos y del Plan Anual de Adquisiciones, la entidad dispone de dos cuentas en el SECOP II.
Estas cuentas son las siguientes:

Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  -  ANLA,  por  medio  de  la  cual  se  celebran  los  procesos  de  contratación
establecidos por las fuentes de Financiamiento de ANLA- Funcionamiento, ANLA- Inversión y REGALIAS- Funcionamiento.
Fondo Nacional Ambiental – ANLA, por medio de la cual se celebran los procesos de contratación establecidos por la fuente de
Financiamiento de los recursos asignados a la ANLA de la Subcuenta del Fondo Nacional Ambiental- FONAM para el manejo
separado de los recursos presupuestales que se asignen a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) para el
presupuesto de Inversión.

Igualmente,  la ANLA es la administradora de las cuentas de usuario establecidas en SECOP II, y al encontrarse de manera separada, en
cada una de ellas se publica el Plan Anual de Adquisiciones de sus respectivas fuentes, por lo cual, la entidad maneja un único Plan de
Acción Institucional (PAI) administrado a través de la herramienta SPGI el cual es plasmado y publicado mediante el Plan Anual de
Adquisiciones (PAA) de manera desagregada en el SECOP II, según la cuenta que corresponda (ANLA o FONAM/ ANLA).

Por último, es importante precisar que: i)  El  Plan Anual de Adquisiciones (PAA) no debe contemplar las adiciones y/o prorrogas
realizadas a contrataciones ya adelantadas, como quiera que las mismas son producto de la ejecución de cada contrato y no puede
indicarse en el instrumento de planeación de la entidad. Igualmente, dentro del Plan Anual de Adquisiciones (PAA), no se incluyen los
procesos de contratación cuya modalidad de contratación sean por Convenio Interadministrativo y su valor sea igual a cero (0) pesos,
por cuanto los mismos no constituyen erogación de las fuentes de financiación; ii) El Plan Anual de Adquisiciones en un documento de
naturaleza  informativa  y  las  adquisiciones  incluidas  en  el  mismo  pueden  ser  canceladas,  revisadas  o  modificadas.  Es  así  como  la
información que se incluyen en el PAA no representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal, ni tampoco la
compromete a realizar las adquisiciones señaladas allí.

c. Objetivos

De acuerdo a  los  establecido  por  Colombia  Compra Eficiente  (CCE),  el  objetivo  principal  para  la  elaboración  y  actualización  del  Plan
Anual de Adquisiciones es: “… permitir que la entidad estatal aumente la probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a
través de la participación de un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de selección que se van a
adelantar durante el año fiscal, y que el Estado cuente con información suficiente para realizar compras coordinadas.”

Así mismo, la ANLA ha considerado que otros objetivos que debe cumplir el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) al interior de la entidad
son los siguientes:  

Comunicar información útil y temprana a los proveedores potenciales de las Entidades Estatales, para que éstos participen de
las adquisiciones que hace el Estado.
Servir de herramienta para facilitar la identificación, registro, programación y divulgación de sus necesidades de bienes, obras
y servicios.
Servir  de  herramienta  para  diseñar  estrategias  de  contratación  basadas  en  agregación  de  la  demanda  que  permitan
incrementar la eficiencia y eficacia en los Proceso de Contratación.
Servir de Lineamiento principal para establecer el cronograma de contrataciones a desarrollar durante la respectiva vigencia
fiscal, estableciendo los tiempos y periodos estimados en los que deben realizarse las contrataciones al interior de la entidad.
Dar aconocer a las dependencias y demás participantes de la Iniciativa del Gasto, de la programación que se estableció
respecto de los procesos para que puedan adelantar con la debida antelación todas las actividades previas a la celebración del
contrato, teniendo en cuenta los tiempos requeridos para adelantar los procesos de selección y los trámites previos a este.  
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d. Análisis, elaboración y adopción del PAA

Para lograr la elaboración y consolidación del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) de cada vigencia fiscal, el Comité Directivo conformará
un equipo multidisciplinario para realizar la formulación y aprobación del Plan de Acción Institucional (PAI) en el Sistema de Planeación
y Gestión Institucional – SPGI, los cuales son el principal insumo para la generación del PAA. Para ello, se requerirá como mínimo de las
siguientes personas:

Un Servidor Público y/o Contratista por cada una de las dependencias de la entidad, quienes tendrán la responsabilidad de
realizar la identificación y programación de los procesos contractuales que su dependencia requiere para dar cumplimiento a
las  metas  y  objetivos  propuestos,  así  como  la  satisfacción  de  las  necesidades  identificadas.  Dichas  contrataciones  una  vez
identificadas, serán remitidas al jefe del área para la posterior revisión y aprobación de este.
Un servidor público y/o contratista del Grupo de Gestión Contractual, quien tendrá la labor de verificar de manera integral los
Procesos de Contratación programados en la herramienta SPGI, las modalidades de selección, los objetos contractuales y
demás que se requieran; para la posterior revisión y aprobación por parte del Coordinador del Grupo de Gestión contractual.
Un  servidor  público  y/o  contratista  de  la  Oficina  Asesora  de  Planeación,  quien  parametrizará  la  herramienta  SPGI  con  la
información de los proyectos de inversión, para la programación de los recursos de inversión.
Un servidor público o contratista de la Subdirección Administrativa y Financiera, quien parametrizará la herramienta SPGI con
la información del presupuesto de funcionamiento, y la programación correspondiente de los recursos
El Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal designará es el encargado de elaborar, consolidar y publicar el Plan Anual de
Adquisiciones de la ANLA y FONAM / ANLA, de acuerdo con la normatividad vigente para el efecto.
La Subdirección Administrativa y Financiera es la encargada de consolidar y hacer seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones
de la entidad, en coordinación con las demás dependencias de la entidad incluyendo al Comité Asesor de Contratación en
ejercicio de las funciones asignadas a este.

La oportunidad para realizar el trámite de la elaboración y publicación del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) serán las previstas en las
normas legales, reglamentarias y en lo señalado por el instructivo interno de la entidad que exista para este fin.

En todo caso, los pasos mínimos a seguir son los siguientes:

El  comité  de  planeación  y  aprobación  presupuestal  adelantado ante  el  Comité  Directivo,  realizará  la  apertura  para  la
construcción del Plan Integrado de Acción (PAI) que servirá de base para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones para la
siguiente  vigencia  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  regulación  interna  para  tal  fin[1],  donde  se  darán  a  conocer  las
pautas del cómo serán las actividades de desarrollo para el mismo y las partidas presupuestales asignadas para la vigencia
que corresponda.
Posteriormente,  la  Oficina  Asesora  de  Planeación,  la  Subdirección  Administrativa  y  Financiera,  el  Coordinador  del  Grupo  de
Gestión Financiera y Presupuestal, y el Coordinador del Grupo de Gestión Contractual realizarán mesas de trabajo con las
dependencias de la entidad, como apoyo para la programación contractual en el Sistema de Planeación y Gestión Institucional
- SPGI, y acordarán el cronograma de trabajo correspondiente a las actividades a desarrollar por la Entidad.
A continuación, cada una de las dependencias de la entidad, a través del Servidor Público y/o Contratista designado para
apoyar la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones, deberá registrar en la herramienta SPGI la programación de las compras
y contrataciones con proveedores, profesionales y servicios de apoyo a la gestión que realizará durante la siguiente vigencia,
necesarias para dar cumplimiento a las metas establecidas y los objetivos de la entidad.
Una vez culminada la etapa anterior,  la Subdirección Administrativa y Financiera, la Coordinación del Grupo de Gestión
Financiera y Presupuestal, la Coordinación de Gestión Contractual y la Oficina Asesora de Planeación, realizarán las revisiones
y observaciones correspondientes, y posteriormente continuarán con el perfeccionamiento de este con las dependencias
involucradas.
Una vez realizada la revisión de la programación, se harán las devoluciones que no cumplan con los lineamientos establecidos
para la programación de actividades en materia de contratación de prestación de servicios profesionales,  de apoyo a la
gestión, y/o de adquisición de bienes y servicios a través de la herramienta SPGI[1], o aquel que haga sus veces, tales como: i)
 Concordancia de los códigos del clasificador [2] UNSPSC con el objeto o descripción de la actividad a desarrollar, ii) Definir las
fechas de inicio y duración de las actividades a contratar, iii) Definir la modalidad de selección, y iv) Definir el valor estimado
para cada actividad, entre otros.

Para las actividades con cargo a los recursos FONAM y ANLA inversión, los cuales son ejecutados a través de los proyectos de Inversión,
sus objetos deberán guardar concordancia con el objeto general, objetivos específicos y actividades del proyecto de Inversión.

Una vez remitidas las observaciones a través de la herramienta SPGI, o aquella que haga sus veces, todas las dependencias de
la Entidad deberán realizar la actualización de la programación en los tiempos establecidos.
La Oficina Asesora de Planeación apoyará la programación presupuestal de los recursos de Inversión y del Sistema General de
Regalías asignados a la Entidad. La programación del presupuesto de funcionamiento estará a cargo de la Subdirección
Administrativa y Financiera.
Una vez consolidado de acuerdo con los requerimientos de Colombia Compra Eficiente y finalizada la revisión del Plan Anual de
Adquisiciones -PAA, de acuerdo con los lineamientos del Comité Institucional de Gestión y Desempeño alineado, se procederá
a realizar la presentación del PAA ante el Comité Directivo para su correspondiente aprobación y posterior publicación en el
SECOP y en la Página web de la Entidad, antes del vencimiento del plazo establecido para tal fin.

e. Publicación

El Plan Anual de Adquisiciones (PAA) será aprobado por el Comité Directivo de la Entidad, en sesión ordinaria y/o extraordinaria, según
sea el caso. Una vez aprobado, El Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal deberá publicar el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) en
el SECOP, a más tardar el 31 de enero de cada año, de conformidad con el formato y los requerimientos que establezca Colombia
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Compra Eficiente para tal fin.

De conformidad con lo establecido en la normatividad contractual la ANLA deberá realizar la actualización de su Plan Anual de
Adquisiciones (PAA) en el SECOP II por lo menos una vez al año, para lo cual, dicha actualización deberá ser publicada en la página web
de la entidad y en el  SECOP II;  Igualmente, cada vez que se realice una actualización en la información de las contrataciones
programadas, dicha actualización deberá ser publicada por el Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal en el SECOP II.

El Plan Anual de Adquisiciones (PAA) será cargado de conformidad con la fuente de financiación de las contrataciones programadas en
las respectivas cuentas de usuario de la entidad creadas en el SECOP II (ANLA – FONAM / ANLA), según corresponda.

f. Seguimiento y evaluación

El  seguimiento,  modificación  y  evaluación  del  avance  de  la  ejecución  del  Plan  Anual  de  Adquisiciones  (PAA)  estará  a  cargo  de  la
Subdirección Administrativa y Financiera en conjunto con el Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal, este último, apoyará el
seguimiento a la ejecución presupuestal.

Igualmente, de acuerdo con las funciones establecidas al Comité Asesor de Contratación, este realizará sesiones de seguimiento
respecto de las adquisiciones planeadas, su avance y ejecución.

g. Actualización y/o modificación

Teniendo en cuenta el principio de Planeación que rige la Contratación Pública, es deber de las dependencias que tienen a su cargo la
Iniciativa del Gasto, realizar la efectiva y correcta planeación de las contrataciones que debe realizarse durante cada una de las
vigencias  fiscales,  las  cuales  serán plasmadas en el  Plan Anual  de Adquisiciones (PAA)  señalando para tal  fin la  información mínima
requerida en el SECOP II  para ser incluidas efectivamente (Códigos UNSP, objeto (descripción),   modalidad de selección, fecha
estimada del contrato, modalidad de selección, valor estimado, indicación si requiere vigencias futuras, entre otros). Sin embargo, en
caso  de  presentarse  alguna  situación  que  implique  la  modificación  de  alguno  de  cualquier  información  de  la  indicada  en  la
programación inicial de sus necesidades, se deberá realizar a través de la herramienta de planeación SPGI, o aquella que haga sus
veces, de conformidad con el procedimiento interno señalado para tal fin, el cual se señala a continuación:

La dependencia que origine el requerimiento deberá a través de la herramienta SPGI o la que haga sus veces sustentar por
escrito,  la  justificación  por  la  cual  se  presenta  la  solicitud  y  explicar  las  razones  del  cambio  a  la  programación  inicialmente
aprobada para satisfacer la necesidad, que ameritan un ajuste al Plan Anual de Adquisiciones; además es importante analizar
la afectación a las metas programadas en el PAI, que podrían presentarse con los ajustes realizados al PAA.
Todas las modificaciones, sin excepción, que se realicen al PAA de la entidad deben realizarse por la dependencia que origine
el  requerimiento  a  través  de  la  herramienta  de  planeación  SPGI,  o  aquella  que  haga  sus  veces,  para  posterior  verificación,
análisis y aprobación del Ordenador del Gasto.
En virtud del Principio de Planeación, para realizar cualquier tipo de cambio en el PAA se deben tener presentes los tiempos
estimados para el desarrollo de cada Proceso de Contratación, el cual puede variar dependiendo de cada modalidad de
selección y causal de contratación, con el fin de verificar que se garantice la continuidad de los servicios que se requieren, la
satisfacción de la necesidad que se pretende suplir, y el cumplimiento de las metas e indicadores de la dependencia o de la
entidad en general.
Teniendo en cuenta la Dinámica de la Entidad, se podrá actualizar el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) fuera de las fechas
establecidas en la política de operación,de tratarse de un evento de fuerza mayor o inclusión de una nueva actividad por
necesidades sobrevinientes no previsibles al momento de la elaboración del Plan, para lo cual, tendrán que presentarse ante el
Comité Directivo para su aprobación, para posterior cargue en la Herramienta SPGI, en el Módulo “Modificaciones”.
La actualización del PAA deberá ser publicada en la página web de la entidad y en el SECOP II.

 

h. Estudio de Mercado:

Conforme con lo establecido en el Plan Anual de Adquisiciones, la dependencia de la ANLA que requiere el Proceso de Contratación es
la encargada de elaborar el respectivo Estudio de Mercado, esto es, realizar el análisis respectivo que le permitirá comprender la
dinámica  de  los  precios  y  establecer  el  presupuesto  oficial  de  la  contratación.  Este  comprende  la  realización  de  un  análisis  de  los
diferentes precios de los bienes o servicios a contratar que se registran en el mercado, los cuales pueden consultarse a través de
mecanismos como la solicitud de cotizaciones, la consulta de bases de datos especializadas y el análisis de precios históricos. También
involucra el análisis de las variables consideradas para calcular el presupuesto oficial o precio del contrato.

Los Servidores Públicos que lideren cada una de las dependencias que tengan la Iniciativa del Gasto, les corresponde liderar y designar
el personal encargado de realizar el respectivo Estudio de Mercado para cada uno de los procesos de contratación que pretendan
realizar, para lo cual, se podrán utilizar todas aquellos mecanismos que se consideren pertinentes (Solicitud de cotizaciones, análisis de
precios históricos, verificación de procesos similares en otras entidades públicas, entre otros), así como las herramientas tecnológicas
puestas  a  disposición  por  Colombia  Compra  Eficiente  para  para  tal  fin  (Modelo  de  Abastecimiento  Estratégico,  Herramienta  de
visualización de Análisis de Oferta, Revisión de bases de datos especializadas, Evento de Solicitud de Información a Proveedores, entre
otros).

El Estudio de Mercado deberá incluirse en los Estudios Previos, salvo en los casos en que por la extensión de este sea conveniente
presentarlo como un anexo a dicho documento. En todos los casos el documento de Estudio de Mercado siempre debe estar suscrito
por el funcionario de la dependencia solicitante del Proceso de Contratación que suscriba los Estudios Previos.

Por último, y teniendo en cuenta que el objetivo principal del Estudio de Mercado es lograr establecer de manera sustentada el Valor
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Estimado del Proceso de Contratación, y otras condiciones técnicas, económicas y empresariales que puedan afectar la dinámica de
ofrecimiento de los bienes, obras y/o servicios requeridos por la entidad, es indispensable que independientemente de la herramienta o
mecanismo utilizado para la obtención de información respecto de los datos de mercado obtenidos, estos sean analizados a través de
las  diferentes  formas  de  medidas  de  análisis  de  datos  de  estadísticas  descriptivas  establecidos  por  Colombia  Compra  Eficiente,  los
cuales se clasifican  de la siguiente manera:

Medidas de Tendencia Central
Promedio o media aritmética
Mediana

Medidas de dispersión:
Varianza y Desviación Estándar

Medidas de Posición:
Cuartiles
Rango
Rango intercuartílico

Cualquiera sea la forma de medida utilizada para establecer el valor estimado de la contratación, es necesario realizar la respectiva
descripción del método e incluir el desarrollo del procedimiento utilizado para obtener el respectivo resultado. Las metodologías para
desarrollar cada una de las formas de medidas de análisis de datos se encuentra desarrollada en la Guía de Elaboración de Estudios de
Sector expedida por Colombia Compra Eficiente, por lo cual debe seguirse la metodología allí utilizada.

Para lo anterior, mediante el presente Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría, se procederá a describir los elementos y
condiciones que deben tener en cuenta en la utilización de algunas de los mecanismos y/o herramientas para el desarrollo efectivo del
Estudio de Mercado en la entidad.

i. Solicitud de Información a Proveedores a través del SECOP II (SIP):

Esta herramienta desarrollada a través del SECOP II, es establecida por la ANLA como la principal fuente de información, razón por la
cual, todas las dependencias que desarrollen la Iniciativa del Gasto en la entidad deberán realizar es Estudio de Mercado utilizando este
mecanismo, y posteriormente si lo consideran pertinente deberán complementar el análisis de precios y mercado con las demás
herramientas existentes para tal finalidad.  

En caso de que la plataforma SECOP II no esté disponible, o no permita realizar este tipo de consulta, se deberá dejar constancia de tal
situación y proceder a realizar el Estudio de Mercado mediante la utilización de cualquiera de las demás herramientas que se tienen a
disposición para tal finalidad.

Para poder adelantar la Solicitud de Información a Proveedores (SIP) a través de SECOP II, colaboradores encargados del proceso de
Estudio de Mercado de cada dependencia, deberán realizar las siguientes actividades:

Solicitar a la Coordinación del Grupo de Gestión Contractual, la creación y activación del usuario en la cuenta correspondiente
de la entidad (ANLA y/o FONAM /ANLA) en el SECOP II, para poder 
adelantar el tramite respectivo de creación y configuración de la Solicitud de Información a Proveedores (SIP). Es importante
señalar que solamente se realizará la creación de usuario al Empleo Público que lidera la dependencia que requiere realizar el
proceso de contratación, lo anterior, debido a que sobre esté recae la actividad de Iniciativa del Gasto.
Desde el  usuario creado en el  SECOP II  para el  efecto,  la dependencia que requiere el  Proceso de Contratación podrá
configurar  la  Solicitud  de  Información  a  Proveedores,  la  cual  una  vez  publicada  será  remitida  a  todos  los  proveedores
registrados en SECOP II con los códigos UNSPSC que se hayan incluido en la solicitud de información. Adicionalmente, la
dependencia deberá incluir toda la información y formatos necesarios para que los proveedores puedan realizar las respectivas
cotizaciones a través de la plataforma, las cuales deben cumplir como mínimo con los requisitos establecidos en el aparte de
“cotizaciones” indicados.
El plazo que se debe establecer para que el proceso de Solicitud de Información a Proveedores este abierto para observaciones
y envió de respuestas (cotizaciones) no podrá en ningún caso ser inferior a cinco (5) días hábiles contados partir del día
siguiente de su publicación en SECOP II.
La dependencia que realice la creación del Evento de Solicitud de Información a Proveedores, está obligado a realizar la
verificación de este durante todo el tiempo de su publicación, y a dar respuesta a todas las observaciones que se presenten
dentro del mismo, así como los ajustes que se consideren necesario en dicho evento.
Una vez finalizado el evento de Solicitud de Información de Proveedores (SIP) la dependencia deberá realizar el análisis de los
datos y cotizaciones obtenidas, e incorporar la información al respectivo Estudio de Mercado, incluyendo el enlace relacionado
con la  solicitud adelantada en el  SECOP II,  así  como todos los  soportes  que evidencien las  cotizaciones recibidas,  las
respuestas a las observaciones y el análisis realizado.

En todo caso, el procedimiento para realizar la Solicitud de Información a Proveedores (SIP) se realizará conforme a las circulares, guías
y manuales expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente que regulen el tema.

j. Cotizaciones

Para efectos del Estudio de Mercado, la dependencia que requiera el  Proceso de Contratación podrá solicitar cotizaciones a los
proveedores (Personas Naturales y/o Jurídicas) para que remitan la información necesaria que permita establecer varias circunstancias
necesarias para el proceso, entre ellas las siguientes: i) El valor del bien o servicio a contratar; ii) Establecer que las condiciones
técnicas establecidas en el proceso si son ofertadas por los proveedores; iii) El plazo requerido para proveer el bien y/o servicio a
contratar; iv) Los impuestos o condiciones especiales que requiere el bien o servicio a contratar (permisos, licencias, importaciones,
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formas de entrega, etc), v) Régimen tributario; vi) Tiempos de importación; vii) Características de garantía de fabrica; viii) tamaño
empresarial; ix) Cumplimiento de características de emprendimientos y/o empresas de mujeres; y x) toda la información adiciona
requerida en el formato de solicitud de cotización que la entidad considere pertinente para el proceso de contratación.

Igualmente, en caso de considerarlo pertinente, las dependencias podrán hacer solicitudes de cotización adicionales,  remitiendo
mediante  oficio  externo  y/o  correo  electrónico  solicitud  de  cotización  a  los  proveedores  que  considere  necesarios,  con  un  plazo  no
inferior a cinco (5) días hábiles para que los proveedores puedan responder y las solicitudes deberán tener como mínimo la siguiente
información:

Definición  exacta  de  las  características  y  especificaciones  técnicas  de  los  bienes,  obras  o  servicios  a  contratar  (indicando
cantidades, tamaño, forma, material,  diseño, unidad de medida, modelo,  referencia,  tiempo de entrega, garantías,  etc).
Cuando se trate de la contratación de obras públicas, se deben establecer además las especificaciones y cantidades de obra.
Lugar de ejecución .
Gravámenes aplicables.
Solicitud de información respecto del plazo de ejecución.
Solicitud de información respecto del régimen tributario del proveedor.
Solicitud de información respecto de la vigencia de la cotización.
Moneda y/o TRM que se tuvo en cuenta en la cotización.

Las cotizaciones deben solicitarse a un número no menor de cinco (5) proveedores (Personas Naturales y/o Jurídicas debidamente
inscritas en el Registro Mercantil). Las respuestas a las solicitudes podrán recibirse en medio físico o digital, y será validas siempre y
cuando incluyan como mínimo la siguiente información: i) La identificación del cotizante, ii) Fecha y tiempo de validez de la cotización;
iii) Descripción precisa y detallada de los elementos o ítems cotizados con sus respectivos valores en pesos colombianos, a lo cual se
debe adjuntar valor correspondiente a impuestos, transporte y demás a que haya lugar.

En caso, que el número de inscritos en el registro mercantil para la contratación de la que se trate sea inferior a tres (3) proveedores,
se dejará constar así en el estudio correspondiente y se enviará solicitud de cotización a todos los proveedores inscritos, aceptándose
para el Estudio de Mercado que se reciba al menos una (1) respuesta de cualquiera de los proveedores inscritos.

Para poder desarrollar el correspondiente Estudio de Mercado, se requiere que por lo menos tres (3) proveedores hayan remitido
respuesta a la solicitud de cotización, que cumplan con los requerimientos mínimos establecidos, y que se encuentren vigentes al
momento de la radicación de la solicitud de contratación y se mantengan así  hasta la fecha de la publicación del  proceso de
contratación en SECOP II. No serán válidas las cotizaciones que no establezcan expresamente la vigencia de la misma.

Serán  igualmente  válidas  para  el  Estudio  de  Mercado,  las  cotizaciones  recibidas  o  la  verificación  de  precios  que  se  realicen  por  los
colaboradores designados para tal fin mediante la consulta directa de los portales Web de proveedores, Chat de Atención al Cliente o
vía WhatsApp y/o canales autorizados de Grandes Almacenes a través de Internet, para lo cual, deberá tenerse en cuenta los siguientes
lineamientos:

En caso de consultas en páginas Web, se deberá dejar constancia mediante capturas de pantalla o archivos PDF descargado (cuando
sea procedente) donde se puedan evidenciar claramente la siguiente información: a) Empresa consultada (Nombre o Razón Social), b)
Producto consultado, evidenciando las características técnicas requeridas por la entidad (Cantidad, descripción técnica e imagen del
producto <>), y c) Fecha y hora de la consulta realizada. En todo caso este tipo de consulta tendrá una vigencia no mayor a ocho (8)
días hábiles anteriores a la radicación de la solicitud de contratación y no podrán tenerse en cuenta cuando en las cotizaciones se
evidencien ofertas especiales de almacenes como descuentos de temporada o promociones por cumplimiento de algún requisito de
fidelización.

En los casos de consultar personalizadas a través de Chat de Atención al Cliente, se dejará constancia de la asistencia remota
y/o conversación realizada donde se evidencia la fecha y hora de la misma, y se deberán adjuntar los documentos o soportes
donde conste la cotización realizada por la empresa, así como el N° de atención o de radicación de solicitud (si aplica).

k. Análisis de Precios Históricos de Contratación

Otro de los mecanismos para realizar el Estudio de Mercado y poder determinar entre otros aspectos, el valor estimado del proceso de
contratación, se podrá emplear la metodología de Análisis de Precios Históricos de las contrataciones adelantadas por la entidad o por
otras entidades estatales en vigencias anteriores; para tal fin, se deberá realizar el análisis respectivo donde se verificará la variación
de los mismos derivados del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en cada año (según corresponda), examinando si se han presentado
fenómenos económicos que hayan implicado fluctuaciones importantes en el comercio del bien, obra y/o servicio.

Para que sea procedente el Análisis de precios históricos, debe tenerse en cuenta que las características del bien, obra y/o servicio
analizado  deben  ser  las  mismas  en  las  contrataciones  analizadas  con  el  fin  de  establecer  que  dichas  contrataciones  y  los  datos  de
valor, características técnicas y formas de contratación son comparables.

Para la estructuración de este tipo de análisis puede soportarse mediante la obtención de la información extraída de las bases de datos
internas de contratación de la entidad, así como a través de los aplicativos de datos abiertos y/o mediante el uso de la herramienta de
visualización  para  el  análisis  de  demanda del  Modelo  de  Abastecimiento  Estratégico  estructurado por  Colombia  Compra  Eficiente,  el
cual consolida la información de las contrataciones realizadas a través de SECOP  I y II, así como de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano (TVEC). En todo caso, en el respectivo análisis deberá dejarse constancia de la fuente de la información y en los casos que
se procedente se debe indicar la forma de consultar la misma para las verificaciones respectivas.

Teniendo en cuenta que la información obtenida mediante el Análisis de Precios Históricos puede obtenerse de múltiples vigencias
anteriores, para efectos de realizar una verificación aproximada al mercado actual, se procederá a consultar y realizar el análisis de la
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información de las contrataciones realizadas en los tres (3) últimos años.

l. Estudios del Sector

El Decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional, establece la obligación de las entidades sometidas al
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, la obligación de hacer, durante la etapa de planeación, el análisis
necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación. Igualmente, la normatividad en mención establece que
dicho análisis deben realizarse desde las siguientes perspectivas, las cuales son de carácter obligatorio:

Perspectiva Legal
Perspectiva Comercial
Perspectiva Financiera
Perspectiva Organizacional
Perspectiva Técnica, y
Análisis de Riesgo

Igualmente, se establece la estructura del Estudio del Sector, le cual debe desarrollar las perspectivas indicadas anteriormente en las
siguientes áreas:

Aspectos generales del mercado.
Comportamiento de Gasto Histórico
Estudio de la oferta
Estudio del mercado

Es  así  como,  Colombia  Compra  Eficiente  (CCE)  en  ejercicio  de  sus  facultades  legales,  ha  desarrollado  los  lineamientos  generales  a
través de la Guía de Elaboración de Estudios de Sector, e igualmente mediante otros instrumentos que la complementan, donde se
establece los lineamientos y directrices principales para el desarrollo de este documento, las cuales la ANLA acogerá para la generación
de los Estudios de Sector en todos los procesos de contratación que lo requieran, por lo cual, durante la etapa de planeación del
proceso de contratación a realizar, la dependencia a cargo de la Iniciativa del Gasto deberá realizar el Análisis necesario para conocer
el sector económico relativo al objeto del proceso de contratación desde las perspectivas enunciadas anteriormente, a fin de justificar
los requisitos habilitantes, factores de evaluación y sus ponderaciones. Para lo anterior, la dependencia que requiere la contratación
utilizará el formato establecido para tal efecto incluyendo todos aquellos documentos que considere necesarios incorporar y que
soporten el respectivo estudio.

El Procedimiento para realizar el estudio del sector económico y de los oferentes se realizará conforme las circulares, guías y manuales
expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente que regulen la materia.

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en la ley que impulsa el Emprendimiento en Colombia, así como lo señalado por el
Decreto 1082 de 2015 las entidades están en la obligación de incluir requisitos diferenciales, condiciones habilitantes diferenciales y
puntajes adicionales para emprendimientos, empresas de mujeres, y MiPymes con domicilio en el territorio nacional de acuerdo a los
resultados  del  análisis  del  sector  económico.  Es  por  lo  anterior,  que  el  Análisis  del  Sector  deberá  contener  un  capítulo  específico
relacionado  con  la  identificación  de  posibles  proveedores  MiPyme,  emprendimiento  y/o  empresas  de  mujeres  en  el  mercado
identificado para la contratación de bienes, obras y/o servicios que permitan cumplir  con el  objeto del proceso de contratación, y en
caso de evidenciar alguno de estos tipos de proveedores en el mercado objetivo, se deberán incluir tanto en el Análisis del Sector,
como en el Estudio Previo y demás documentos  previos los criterios diferenciales y/o los puntajes adicionales que la entidad podrá
reconocer y otorgar para el respectivo proceso de contratación.

m. Estudios Previos

Los Estudios Previos y sus documentos anexos, son el soporte del proceso de contratación, así como del proyecto de pliego, el pliego de
condiciones y el contrato, y deben ser elaborados por la dependencia de la entidad que requiera la contratación y suscritos por la
persona  que  desarrolle  cualquiera  de  los  empleos  públicos  de  director,  Jefe  de  Oficina,  Jefe  de  Oficina  Asesora,  Subdirector  y
Coordinador  de  Grupo  Interno  de  Trabajo  y  que  lidere  la  Iniciativa  del  Gasto  de  la  dependencia.

El documento de Estudios Previos debe guardar total coherencia con los contenidos indicados en los Estudio de Mercado, Fichas
Técnicas y/o Diseños, Análisis del Sector, Matriz de Riesgos y el CDP, los cuales sirven de soporte para la contratación. Igualmente,
tanto el Estudio Previo como los respectivos soportes precontractuales deben ser cuidadosamente elaborados por la dependencia que
requiere la contratación, de manera que no existan errores de forma, ni de fondo, que puedan prestarse a equívocos en la selección
objetiva del Contratista. En caso de que se presenten estas situaciones deberán ser subsanados por la dependencia solicitante, en el
plazo determinado para ello en los procedimientos internos de la entidad, so pena de que el Grupo de Gestión Contractual, realice la
devolución de trámite.

Para la elaboración del documento de Estudio Previo, la ANLA ha dispuesto de los formatos requeridos para tal fin, según la modalidad
de contratación que se requiera realiza, y donde se encuentran incluidas todas las consideraciones, sugerencias, lineamientos e
instrucciones necesarias para el desarrollo del documento de acuerdo con cada uno de los contenidos desarrollados en el mismo. En
todo  caso  el  documento  de  Estudios  Previos  deberá  cumplir  con  los  elementos  esenciales  establecidos  en  la  norma  para  tal  fin  los
cuales se encuentran señalados de la siguiente manera:

La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de Contratación.
El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su ejecución, y cuando
el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto.
La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos.
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El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios,
la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos presupuestales en la estimación de aquellos. Si
el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración.
Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.
El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.
Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el proceso de contratación.
La indicación de sí el proceso de contratación está cobijado por un acuerdo comercial.

Para el caso de los Procesos de Contratación adelantados por la modalidad de Mínima Cuantía, estos deberán incluir como mínimo los
siguientes aspectos:

La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.1.
La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de2.
lo contrario con el tercer nivel.
Las condiciones técnicas exigidas.3.
El valor estimado del contrato y su justificación.4.
El plazo de ejecución del contrato.5.
El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.6.

n. Otros documentos previos para procesos de contratación:

Certificado de Inexistencia de Personal de planta

Para el caso del proceso de Contratación Directa, mediante la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales o de
Apoyo a la Gestión con Persona Natural, la dependencia con la Iniciativa del Gasto deberá solicitar al Grupo de Gestión Humana,
mediante  el  procedimiento  que  dicho  grupo  de  trabajo  establezca  para  tal  fin,  la  expedición  de  un  Certificado  de  Inexistencia  de
Personal47, donde conste que en la planta de personal de la entidad se presenta alguna de las condiciones descritas a continuación
relacionadas con la ausencia de personal para atender las actividades relacionadas con el proceso de contratación a desarrollar:

No existe empleo público en la entidad
Existen empleo público, pero se requiere un grado de especialización (conocimientos especializados)
Existe empleo público pero el personal es insuficiente.

La  Certificación  deberá  ser  suscrita  por  el  Coordinador  del  Grupo  de  Gestión  Humana,  en  donde  se  establezca  cualquiera  de  las
condiciones presentadas de conformidad con la planta de personal y el Manual de Funciones y Competencias Labores vigente en la
entidad.

La Certificación de Inexistencia deberá solicitarse para cada una de las contrataciones que se pretendan realizar por la dependencia.

Solicitud del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP):

La Dependencia Solicitante de la contratación deberá elevar ante el Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal, por medio de la
herramienta establecida para tal fin, la solicitud de expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP- de cada uno de los
contratos de prestación de servicios a celebrar. En caso de que no se allegue este documento antes de la fecha establecida para la
contratación, el Grupo de Gestión contractual no podrá dar trámite a la solicitud de contratación, lo que dará lugar a la correspondiente
devolución del trámite por la imposibilidad de dar continuidad al trámite contractual.

Es importante señalar, que la dependencia que está a cargo de la solicitud de contratación debe verificar que los datos indicados en el
CDP se encuentren conformes a la contratación, entre otros, los siguientes: i) Fuentes de financiación (Unidad / Subunidad Ejecutora),
ii) Código y posición del catálogo de gasto, iii) Valor de la disponibilidad, y iv) El objeto contractual establecidos en el CDP.

Verificación de Compras Sostenibles y Criterios Ambientales:

El Sistema de Compra Pública implica una visión estratégica que incluya objetivos de sostenibilidad, inclusión e innovación en los
procesos de abastecimiento público, es así como de acuerdo a la definición de Colombia Compra Eficiente, una compra es sostenible
cuando satisface la necesidad y contribuye a la protección del medio ambiente, la reducción de recursos, o la inclusión y la justicia
social durante el desarrollo de un proceso de compra pública.

Por lo anterior, al momento de realizar los análisis correspondientes a los bienes, obras y o servicios a contratar se debe establecer y
considerar todos los impactos ambientales, sociales y económicos de las adquisiciones a desarrollar, validado el ciclo de vida del bien,
el método de su fabricación y el uso de sus materiales e inclusive su disposición final.

Por último, las dependencias que estén interesadas en adelantar procesos de contratación en la entidad, deberá realizar el análisis 
correspondiente  a los  criterios sostenibles que deben exigirse al contratista respecto del bien, obra y/o servicio que se pretende
contratar, por lo cual dicho análisis, deberá estar consignado en el  respectivo Estudio Previo, así como en la Ficha Técnica cuando del
análisis realizado por el área, se derive que el bien o producto debe contar con características exigibles al contratista en cualquier
etapa de la contratación (precontractual, contractual y/o postcontractual). Para realizar el Análisis la dependencia tendrán en cuenta las
regulaciones que en materia de Compras Sostenible haya adelantado la normatividad vigente, el Ministerio de Medio Ambiente, las
guías  y  lineamientos  de Colombia  Compra Eficiente  (CCE),  así  como la  regulación interna la  entidad desarrolle  a  través  del  “Manual
Guía de Criterios en Seguridad, Salud y Ambiente para la selección y evaluación de contratistas y proveedores” o cualquier otro
instrumento que lo complemente, modifique o sustituya.
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Cumplimiento de Criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo

A todos los participantes de la Gestión Contractual  les corresponde observar los “Criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo de
proveedores y contratistas”, en cumplimiento a lo descrito en el artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, en lo pertinente del
Decreto 1076 de 2015 y demás normas aplicables para la contratación del bien, obra y/o servicio que se pretende adquirir, así como el
“Manual Guía de Criterios en Seguridad, Salud y Ambiente para la selección y evaluación de contratistas y proveedores”; aspectos que
igualmente deben ser tenidos en cuenta en la etapa contractual o de ejecución y poscontractual o de liquidación del contrato en caso
que sea necesario.

Tecnologías de Información y las Comunicaciones

Las dependencias que pretendan realizar la contratación de bienes, obras y/o servicios que tenga relación con la infraestructura
tecnológica de la entidad, por cuanto a sus componentes, o la compatibilidad que requiera para operar con alguno de los aplicativos,
hardware y/o software que funcionen en la entidad, durante la planeación y estructuración de documentos previos, deberán solicitar un
“Concepto de viabilidad tecnológica”, por medio del cual el Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información de la ANLA indique que
se realizó el acompañamiento, la revisión y asesoría respecto de bien, obra y/o servicio a contratar y que el mismo cuenta con la
viabilidad tecnológica para ser adquirido o contratado, como quiera que cumple con las condiciones de operatividad y/o compatibilidad
con las herramientas tecnológicas con las que la entidad dispone y que puede funcionar de manera compatible con los sistemas de la
OTI.

Expediente Contractual

El Expediente Contractual, es la carpeta física y/o digital que la entidad está obligada a crear y alimentar con toda la documentación
relacionada con las etapas precontractual, contractual y postcontractual con el fin de tener la traza de toda la información respecto de
la selección del contratista,  la ejecución del contrato y los tramites posteriores hasta el  cierre del  expediente contractual.  Este
expediente debe ser creado en el Sistema de Gestión Documental de la entidad y puede complementarse en el SECOP II mediante la
documentación aportada por el Supervisor del contrato y/o el contratista en dicho aplicativo.

Teniendo en cuenta que la ANLA es la única responsable de la completitud y calidad de la información, así como de  la administración
de los documentos y expedientes contractuales de los Procesos de Contratación adelantados en el Sistema Electrónico de Contratación
Pública (SECOP I, SECOP II y TVEC), es necesario que todos los colaboradores de la entidad que participan en la Gestión Contractual
desde las diferentes etapas en las que intervienen en la construcción efectiva, eficaz y completa del expediente contractual, con el fin
de garantizar el principio de transparencia y de publicidad de las contrataciones adelantadas.

Teniendo en cuenta que por regla general la contratación de la entidad se adelanta a través de SECOP II,  para estos casos el
Expediente Contractual se conforma en dos sistemas que son concomitantes entre sí;

De una parte,  se encuentra el  Sistema de Gestión Documental  interno de la  entidad,  donde deberá gestionarse el  expediente
contractual digital, de la siguiente manera:

La dependencia con la Iniciativa del Gasto deberá tramitar la solicitud de contratación mediante el gestor documental e
incorporar todos aquellos documentos previos definitivos relacionados con la contratación solicitada, igualmente, el Grupo de
Gestión.

Igualmente,  cuando se genere modificaciones contractuales de cualquier índole y/o se suscriba la respectiva liquidación del  contrato
(cuando ello proceda) el encargado de la dependencia, deberá incorporar la respectiva documentación mediante el gestor documental
al expediente contractual digital.

El Grupo de Gestión Contractual, una vez finalice el proceso de contratación correspondiente, mediante el Servidor Público y/o
contratista designado, procederá a incorporar los documentos relacionados con el proceso de contratación adelantado, así
como el contrato y demás documentos relacionados el contrato, las garantías y con los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución de los mismos.

Igualmente,  cuando se genere modificaciones contractuales de cualquier índole y/o se suscriba la respectiva liquidación del  contrato
(cuando ello proceda) el colaborador asignado deberá incorporar la respectiva documentación mediante el gestor documental al
expediente contractual digital.

El Supervisor y/o Interventor, durante la ejecución del contrato deberá incorporar toda la documentación que se genere y que
sea  necesaria  para  evidenciar  la  actividad  contractual  realizada.  La  documentación  deberá  incorporarse  al  expediente
contractual digital mediante el gestor documental. (Ejemplo: Cuentas de cobro, actas de reuniones, compromisos, soportes de
ejecución, etc).

Para el cargue de los documentos y demás información que sean necesarios incluir en los expedientes contractuales que se adelanten
en el respectivo Gestor Documental, se realizará de conformidad con los procedimientos y/o lineamientos que para tal fin establezca el
Grupo de Gestión Documental de la Subdirección Administrativa y Financiera de la ANLA.

Por otra parte, la plataforma SECOP II, automáticamente crea un expediente electrónico, el cual cumple con los criterios para crear,
conformar, organizar, controlar, y consultar los expedientes, e igualmente cumple con los requisitos del proceso de gestión documental:
producción,  gestión  y  tramites,  organización  documental  (clasificación,  ordenación,  descripción),  transferencias  documentales  y
preservación a largo plazo y los criterios de disposición final  de archivo de conformidad con el Capitulo III del Acuerdo 002 de 2014 del
AGN[1]. De conformidad con lo anterior la información en el expediente electrónico en SECOP II, se incorporará de la siguiente manera:
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a. El Grupo de Gestión Contractual, una vez realice la creación del proceso de contratación correspondiente, mediante el Servidor
Público y/o contratista designado, procederá a incorporar los documentos relacionados con el proceso de contratación adelantado, así
como el contrato y demás documentos relacionados el contrato.

Igualmente,  cuando se genere modificaciones contractuales de cualquier índole y/o se suscriba la respectiva liquidación del  contrato
(cuando ello proceda) el colaborador asignado deberá incorporar la respectiva documentación al expediente electrónico.

b. El Supervisor y/o Interventor, durante la ejecución del contrato deberá incorporar toda la documentación que se genere y que sea
necesaria  para evidenciar  la  actividad contractual  realizada.  La documentación deberá incorporarse al  expediente electrónico y
mediante el usuario de Supervisión asignado en la plataforma SECOP II.

Para el cargue de los documentos y demás información que sean necesarios incluir en los expedientes electrónicos que se generen en
el SECOP II,  se realizarán de conformidad con los procedimientos[2] y/o lineamientos que para tal fin establezca el Grupo de Gestión
Contractual de la Subdirección Administrativa y Financiera de la ANLA y las guías y manuales desarrollados por Colombia Compra
Eficiente – CCE para tal fin.

Oferta Económica.

Teniendo  en  cuenta  que  en  el  SECOP  II  la  Oferta  Económica  se  establece  en  el  formulario  que  para  tal  fin  tiene  incorporado  la
plataforma, es necesario que la dependencia solicitante de la contratación deberá incluir un anexo indicativo de la oferta económica, el
cual será el soporte para que el Grupo de Gestión Contractual cargue la oferta económica en el formulario del Proceso de Contratación
establecido en la plataforma SECOP II.

Criterios diferenciales y Puntajes adicionales para Mipyme, emprendimientos y empresas de mujeres:

De conformidad con lo establecido en la ley que impulsa el Emprendimiento en Colombia[1], así como lo señalado por el Decreto 1082
de 2015[2] las entidades están en la obligación de incluir requisitos diferenciales, condiciones habilitantes diferenciales y puntajes
adicionales para emprendimientos,  empresas de mujeres,  y MiPymes con domicilio  en el  territorio nacional  de acuerdo con los
resultados del análisis del sector. Es por lo anterior, que el Análisis del Sector deberá contener un capítulo específico relacionado con la
identificación  de  posibles  proveedores  MiPyme,  emprendimiento  y/o  empresas  de  mujeres  en  el  mercado  identificado  para  la
contratación de bienes, obras y/o servicios que permitan cumplir con el objeto del proceso de contratación, y en caso de evidenciar
alguno de estos tipos de proveedores en el mercado objetivo, se deberán incluir tanto en el Análisis del Sector, como en el Estudio
Previo y demás documentos  previos los criterios diferenciales y/o los puntajes adicionales que la entidad podrá reconocer y otorgar
para el respectivo proceso de contratación.

Matriz de asignación de Riesgos y como se mitigan.

Para  todo  proceso  de  contratación  la  dependencia  deberá  incluir  en  un  acápite  de  los  estudios  previos  la  estimación,  tipificación  y
asignación de los riesgos previsibles, por lo tanto, la dependencia que tiene la necesidad deberá elaborar la Matriz de Riesgos para
cada contrato identificando sus particularidades y los riesgos asociados desde la etapa de planeación,  contractual  y postcontractual,
para el efecto se debe tener en cuenta el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación expedido
por Colombia Compra Eficiente y el Documento CONPES 3714 de 2011 o aquellos que los aclaren, sustituyan o modifiquen.

Solicitud de Contratación:

Una vez  identificada la  necesidad de  la  contratación  en  el  Plan  Anual  de  Adquisiciones  (PAA)  y  adelantados  los  documentos  previos
requeridos para cada uno de los procesos de contratación de conformidad con las normas que rigen la materia, los indicados en el
presente manual y los procedimientos internos de la entidad,  la  dependencia que tenga la Iniciativa del Gasto deberá radicar ante el
Grupo de Gestión Contractual solicitud formal de inicio del proceso de selección y/o elaboración del respectivo Contrato y/o Convenio.
Dicha solicitud deberá realizarse mediante memorando interno debidamente suscrito por el servidor público que tenga asignada la
Coordinación del grupo de trabajo que requiere la contratación y/o del servidor público que lidere la dependencia solicitante; en todo
caso, tanto los documentos previos adjuntos a la solicitud, como el memorando radicado siempre deberán estar suscritos por el mismo
servidor público.

La solicitud de contratación siempre deberá estar acompañada como mínimo de los siguientes documentos:

Documentos de Estudio Previo y sus anexos.
Documentos de Estudio de Mercado y sus anexos
Documento de Análisis del Sector Económico y sus anexos.
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y/o documento de autorización de Vigencia Futura (Cuando aplique).
Los demás documentos requeridos en cada uno de los procedimientos establecidos para las diferentes modalidades de
selección de proveedores, establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la entidad.

En caso de que los documentos indicados no sean aportados en debida forma  el Grupo de Gestión Contractual procederá a la
devolución de la solicitud para que los mismos sean aportados y/o ajustados, y solamente se podrá dar inicio al trámite correspondiente
una vez la solicitud sea debidamente radicada una vez cumpla con los lineamientos establecido en el presente manual, así como los
requerimientos señalados en cada uno de los formatos y las políticas de operación señaladas en cada uno de los procedimientos
internos vigentes establecidos para cada modalidad de selección.

Para la radicación de la solicitud de contratación, la dependencia que tenga la Iniciativa del Gasto siempre deberá tener en cuentalos
tiempos que se tienen estimados para el desarrollo de la respectiva modalidad de selección, así como, todos los tiempos requeridos
para la celebración del contrato y el cumplimiento de perfeccionamiento y ejecución de los mismos, los cuales se encuentra estimados
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por la entidad de la siguiente manera:  

Tabla No.2 – Tiempos según modalidad de selección

Fuente: Grupo de Gestión Contractual - ANLA

 

Sin perjuicio de lo anterior, para los procesos de contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión masivos,
el Grupo de Gestión Contractual podrá iniciar la etapa precontractual sin el certificado de disponibilidad presupuestal y/o autorización
de vigencia futura. En todo caso, previo a la suscripción del contrato, los servidores públicos que se encuentran en los empleos públicos
de  Director,  Jefe  de  Oficina,  Jefe  de  Oficina  Asesora,  Subdirector  y  Coordinador  de  Grupo  Interno  de  Trabajo,  deben  remitir  dichos
documentos con anterioridad a la firma del contrato.

9. PROCESOS DE SELECCIÓN:

Una vez radicada en Debida Forma la solicitud de contratación, el Grupo de Gestión Contractual deberá adelantar las actividades
correspondientes a cada una de las siguientes modalidades de Selección de proveedores de conformidad con el Estatuto General de
Contratación  Pública  y  demás normas regulatorias  de  la  materia.  Las  modalidades  de  Selección  pueden identificarse  de  la  siguiente
manera:

Licitación pública
Selección abreviada
Concurso de méritos
Contratación directa
Mínima cuantía

9.1  Lineamientos Generales para todos las Modalidades de Selección:

Durante la etapa precontractual, se deberán observar los siguientes lineamientos que aplican para todas las modalidades de selección
que  maneja  la  entidad,  las  cuales  se  encuentran  establecidas  en  los  manuales,  instructivos,  documentos  de  lineamientos,
procedimientos, formatos y demás que se generen para cada uno de los procesos y se encuentren en el Sistema de Información y
Gestión de Procesos de la entidad.

9.2  Actividades para desarrollar según la Modalidad de Selección:

Los procedimientos correspondientes a las modalidades de selección y/o causales de contratación serán los desarrollados en cada uno
de los documentos dispuestos para tal fin en el Sistema de Información de Gestión de Procesos que utilice la ANLA, los cuales estarán
sujetos a la normatividad vigente en materia contractual, incluyendo los plazos previstos en el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública y demás normas que lo complementen, deroguen o sustituyan.

Los documentos, plazos y actividades establecidos en los procedimientos, guías, manuales e instructivos establecidos por el Grupo de
Gestión Contractual deben ser observados y cumplidos por todos los intervinientes y participantes de la Gestión Contractual, con las
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formalidades y tramites internos y externos que los mismos señalen.

9.3  Indisponibilidad de las plataformas SECOP y/o TVEC:

En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma SECOP y/o en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), en cualquiera
de las etapas de los Procesos de Selección que adelante la entidad, se deberá seguir las indicaciones contempladas en los documentos
desarrollados por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente los cuales se encuentran publicados en su
página web[1], según sea el caso en el aplique. En todo caso, en los documentos de Pliego de Condiciones, Invitación Pública o
similares se dejará expresamente los pasos que no se encuentren regulados por los documentos indicados anteriormente y que se
deban adelantar tanto la entidad, como los proveedores para dichos eventos de indisponibilidad.

Nota:  En  casos  excepcionalmente  en  los  que  Colombia  Compra  Eficiente  (CCE)  así  lo  determine,  la  entidad  podrá  adelantar  los
procesos de selección a través de la plataforma SECOP I, caso en el cual, las propuestas serán recibidas en el lugar, fecha y hora
señalado en el respectivo pliego de condiciones o invitación pública.

 

10. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:

10.1 Selección Abreviada:

10.1.1 Subasta inversa

La modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa es un procedimiento dinámico, por medio del cual los proveedores de
bienes y/o servicios pujan hacia la baja el precio ofertado durante un tiempo determinado, mediante la realización de lances de precios.

La entidad de conformidad con los medios tecnológicos disponibles, el Estudio de Mercado y la conveniencia y oportunidad para
adquirir el bien y/o servicio que se pretende adquirir, podrá escoger entre adelantar la Subasta Inversa Presencial o la Subasta
Inversa  Electrónica.  Si  es  el  caso  de  la  subasta  electrónica,  se  deberá  seguir  el  procedimiento  fijado  por  la  Agencia  Nacional  de
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, en la Plataforma SECOP II para la subasta inversa electrónica.

La Selección Abreviada por Subasta Inversa se regirá, en especial, por las siguientes reglas y requisitos:

 En el evento en que el precio del bien y/o servicio sea regulado, la dependencia que tiene la Iniciativa del Gasto deberá precisarlo en
el Estudio Previo de manera clara e incluyendo la normatividad o reglamentación que establezca dicha situación; Igualmente realizará
el análisis respecto de la variable sobre la cual se efectuará la evaluación de las ofertas.

 Si  la  adquisición o suministro se pretende hacer  por lotes,  en los  documentos de Estudio Previo,  Ficha Técnica y Pliego de
Condiciones,  se  debe  justificar  claramente  porque  se  adelanta  bajo  la  modalidad  de  lotes,   argumentando  la  división  realizada  e
identificando la distribución de ítems que componen los lotes y precisar los que contiene cada uno de ellos. En todo caso, en el Estudio
de Sector del proceso siempre  debe dejarse la revisión y conclusión respecto la procedencia o no de adelantar el proceso
mediante lotes.

 El pliego de condiciones debe indicar: i) la fecha y hora de inicio de la subasta; ii) la periodicidad de los lances; y iii) el margen mínimo
para mejorar la oferta durante la subasta inversa, debidamente justificado de conformidad con lo establecido en el Estudio de Sector.

 El pliego de condiciones deberá señalar claramente que la oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado deberá
acreditar su capacidad para participar en el proceso de contratación y el cumplimiento de la Ficha Técnica; y la segunda parte debe
contener el precio inicial propuesto por el oferente.

 En el evento de que se utilice el SECOP I y/o se lleve a cabo la subasta inversa de manera presencial, una vez recibidas las propuestas,
la parte de la propuesta que contiene el precio inicial propuesto por el proponente permanecerá cerrada y en custodia del Grupo de
Gestión contractual hasta la fecha y hora de celebración de la subasta inversa.

La ANLA publicará en el SECOP I o II (según corresponda) el informe de habilitación de los oferentes por un término de tres (3) días
hábiles,  en  el  cual  se  indicará  si  los  bienes  o  servicios  ofrecidos  por  el  interesado  cumplen  con  la  ficha  técnica  y  si  el  oferente  se
encuentra habilitado.

En la fecha y hora establecidas en el cronograma de la convocatoria, se llevará a cabo la subasta inversa presencial o electrónica y
posterior adjudicación del contrato, la misma se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.2 y 2.2.1.2.1.2.5
del  Decreto  1082  de  2015,  así  como  también  las  guías  establecidas  por  Colombia  Compra  Eficiente  relacionadas  con  el  Proceso  de
Selección Abreviada por Subasta.

En cualquier caso, se recomienda atender lo dispuesto en las guías, manuales y circulares, en lo relacionado con la oferta de precios
artificialmente bajos.

10.1.2 Subasta Inversa Presencial:

En los casos en los cuales no sea posible iniciar el trámite de subasta inversa electrónica por medio de la Plataforma SECOP II, se
deberán cumplir las siguientes reglas:

Para que proceda la subasta inversa es necesario que haya como mínimo dos (2) oferentes habilitados cuyos bienes o servicios
cumplan con la Ficha Técnica.
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En la fecha y hora determinada en el cronograma del proceso, se celebrará la audiencia de subasta inversa, la cual será
moderada por  el  Coordinador del  Grupo de Gestión Contractual  y  dirigida por  el  Ordenador del Gasto,  quien previa
recomendación del Comité Evaluador, adjudicará o declarará desierto el Proceso de Contratación, según el caso.
En dicha audiencia deben hacerse presentes el representante legal de cada proponente o persona facultada jurídicamente
para realizar el(los) lance(s) y por parte de la ANLA, los miembros del Comité Evaluador, el Coordinador del Grupo de Gestión
contractual y los servidores públicos o contratistas designados para el desarrollo del respectivo Proceso de Contratación.

La audiencia será instalada por el Ordenador del Gasto quien expondrá su procedimiento, el cual mínimo debe comprender lo siguiente

a. Una vez iniciada la audiencia pública de subasta inversa presencial, el ordenador del gasto podrá darle la palabra al Coordinador del
Grupo de Gestión contratos de la ANLA para dar lectura de la lista de asistentes y de los oferentes habilitados para el certamen de
subasta, de acuerdo con el informe de habilitación de los oferentes publicado previamente en el SECOP II.

b.  El  Coordinador  del  Grupo  de  Gestión  contractual  verificará  la  capacidad  de  los  asistentes  para  representar  a  los  proponentes
habilitados, entendiéndose que si  no la acreditan no podrán participar en la subasta.  En caso de que se concurra a través de
apoderado, éste deberá allegar el poder respectivo en donde se debe haber facultado para participar en la audiencia y para hacer
posturas durante la subasta.

c. El abogado del Grupo de Gestión contractual designado para el proceso entregará los sobres a los proponentes con una contraseña
que será la identificación de cada proponente durante la subasta inversa presencial.

d.  Entregada la  totalidad de sobres,  el  ordenador  del  gasto dará inicio  a  los  lances,  haciendo constar  que no se permitirá  la
participación de aquellos proponentes habilitados que no se encontraban al momento de la asignación de la contraseña y, por tanto, se
tomará como propuesta económica definitiva la oferta económica inicial.

e.  El  Comité  Evaluador  abrirá  los  sobres  con  las  ofertas  iníciales  de  precio  e  informará  al  ordenador  del  gasto  con  el  fin  de  que
comunique a los presentes en la audiencia, el valor de la menor oferta, sin mencionar a quien corresponde.

f. El abogado del Grupo de Gestión contractual asignado entregará a los proponentes los sobres con los formularios para realizar los
lances correspondientes, en los cuales los oferentes deben consignar el precio ofertado o la expresión clara e inequívoca de que no se
hará ningún lance de mejora de precios.

g. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y, en consecuencia, solamente serán válidos los lances
efectuados en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el margen mínimo establecido en el pliego de condiciones.

h. El ordenador del gasto otorgará a los proponentes un término común para hacer un lance, el cual será el señalado en el pliego de
condiciones sin que pueda superar los cuatro (4) minutos contabilizados de acuerdo al reloj enunciado al inicio de la subasta, acorde
con el oficial del Instituto Nacional de Metrología de Colombia.

i. A partir de allí, se realizarán rondas sucesivas en las que los proponentes harán sus lances utilizando los sobres y formularios
suministrados por la entidad.

j.  En cada ronda, el Coordinador del Grupo de Gestión contractual ordenará los sobres en orden descendente y dará a conocer
únicamente el menor precio ofertado; quienes presentan un lance inválido, esto es, con un valor superior al margen mínimo de mejora
en comparación con el lance anterior, no podrán seguir presentando lances y se tomará como oferta definitiva, el último lance emitido
válidamente.

 k. El ordenador del gasto repetirá este procedimiento hasta tanto se reciba un lance válido que   mejore el menor precio ofertado en la
ronda

inmediatamente anterior

l. La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances adicionales durante uno de los períodos para la presentación de lances,
evento en el cual el Comité Evaluador recomendará al ordenador del gasto adjudicar o no el contrato al oferente que haya presentado
el lance más bajo, y procederá a indicar el nombre de los oferentes y el precio del último lance presentado por cada uno de ellos.

m. Imposibilidad de realizar la subasta inversa. En el evento en que solo un proponente cumpla con la ficha técnica y resulte habilitado,
la ANLA procederá a requerirlo para realizar la apertura del sobre que contiene la propuesta económica inicial, con el fin de verificar
que  la  misma  no  supere  el  presupuesto  oficial  estimado  del  proceso  de  selección,  caso  en  el  cual  el  ordenador  del  gasto  podrá
adjudicarle el contrato a dicho proponente, previa recomendación por parte de Comité Evaluador.

En los casos en que atendiendo al objeto a contratar y las condiciones del proceso, se requiera solicitar en el pliego de condiciones un
descuento mínimo a realizar en la propuesta del único proponente habilitado, el mismo deberá ser previamente aprobado por el Comité
Asesor de contratación de la entidad.

 

10.1.3 Procedimiento subasta inversa electrónica

El procedimiento correspondiente a la subasta inversa electrónica es el dispuesto en el Sistema de Información de Gestión de Procesos
(GESPRO) de la ANLA, identificado con el código GC-PR-01, el cual adopta la “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada por
Subasta en el SECOP II”, primera y segunda parte, emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.
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Igualmente, serán de plena aplicación los procedimientos y reglas dispuestas en la plataforma SECOP II para el desarrollo de la subasta
electrónica, conforme con lo dispuesto en los Manuales y Guías actualizadas que para el efecto publique en el portal Agencia Nacional
de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, los cuales se reflejarán en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación
según su etapa y procedencia.

 

10.1.4 Selección Abreviada mediante Acuerdo Marco de Precios (Catálogos y otros instrumentos de agregación de demanda)

El procedimiento correspondiente a la selección abreviada mediante acuerdo marco es el dispuesto en el Sistema de Información de
Gestión de Procesos (GESPRO) de la ANLA, identificado con el código GC-PR-08. El proceso de compra será adelantado por el Grupo de
Gestión contractual a través de la tienda virtual del Estado Colombiano.

Dada la naturaleza de esta modalidad de selección, no se requiere la aprobación del Comité Asesor de Contratación. Así mismo, no se
exigirán garantías, a menos que el acuerdo marco de precios aplicado disponga lo contrario.

10.2  Precisiones Contratación Directa

10.2.1 Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

   Los contratos de prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión son aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad, así como los relacionados con actividades operativas,
logísticas o asistenciales.

Para  que  proceda  la  contratación  directa  es  necesario  que  no  exista  personal  de  planta  suficiente  y  que  el  contratista  acredite  que
posee la idoneidad o la experiencia relacionada con el objeto de la contratación, mediante su hoja de vida con los respectivos soportes.
De  lo  anterior  la  dependencia  debe  dejar  constancia  en  el  estudio  previo  y  en  la  certificación  de  idoneidad  que  debe  remitir  a  la
Subdirección Administrativa y Financiera, junto con los demás documentos exigidos en el procedimiento vigente en la entidad.

Para la determinación de los honorarios deberán tenerse en cuenta las categorías y rangos establecidos por la ANLA en el acto
administrativo respectivo.

En todo caso el Ordenador del Gasto deberá certificar la verificación de la idoneidad o experiencia requerida con base en la certificación
expedida por el área solicitante del Proceso de Contratación y relacionada de conformidad con lo establecido en los Estudios Previos,
sin que sea necesario que la ANLA obtenga previamente varias ofertas, de lo cual igualmente dejará constancia.

Las personas naturales que pretendan celebrar contratos de prestación de servicios con la ANLA deberán estar previamente registradas
en los aplicativos SIGEP y SECOP II incluyendo la información correspondiente de manera veraz y actualizada, y seguir las instrucciones
señaladas en el procedimiento Contratación Directa – Contrato de Prestación de Servicios Profesionales o de apoyo a la Gestión GC-
PR-04, o el que lo llegase a modificar o sustituir.

 

10.2.2  Adquisición de inmuebles:

Para adquirir bienes inmuebles para el desarrollo de las actividades de la ANLA se debe contar previamente con un avalúo del mismo
elaborado por entidades especializadas, efectuar un análisis comparativo de las diferentes alternativas que tiene la entidad para definir
cuál es la más favorable según sus necesidades, todo lo cual debe consignarse en el estudio previo.

La ANLA también puede adquirir los inmuebles que requiera haciendo parte de un proyecto inmobiliario, caso en el cual no se requiere
el avalúo. Para tales efectos debe tenerse en cuenta que el objeto de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas[18] es:
“identificar,  promover,  gestionar,  gerenciar  y  ejecutar  proyectos  de  renovación  y  desarrollo  urbano,  en  Bogotá  y  otras  ciudades  del
país, así como construir y gestionar, mediante asociaciones público privadas o contratación de obras, inmuebles destinados a entidades
oficiales del orden nacional y otros usos complementarios que pueda tener el mismo proyecto.”

Para los efectos de adquisición de inmuebles se debe tener en cuenta que dentro de las funciones de dicha agencia está la de: “Emitir
concepto previo favorable dentro del proceso de aprobación y registro de proyectos  de inversión en el Banco Nacional de Programas y
Proyectos de Inversión, cuando se trate de proyectos relacionados con la adquisición de terrenos o la construcción o adquisición de
edificaciones  para  sedes  administrativas  de  los  órganos  y  entidades  del  orden  nacional,  de  acuerdo  a  la  priorización  que  efectúe  la
Agencia.”

 

11. EPATA CONTRACTUAL O DE EJECUCIÓN

La etapa contractual inicia con la ejecución del contrato y culmina con la finalización del plazo de ejecución. Esta etapa comprende el
cumplimiento de los requisitos de ejecución, la constitución y aprobación de la garantía, la publicación y el pago de impuestos, cuando
a ello haya lugar; la ejecución del objeto contractual y el seguimiento del mismo.

Durante esta etapa, se desarrollan las siguientes actividades, entre otras:

Se ejecutan los contratos y convenios suscritos, perfeccionados y legalizados, en los plazos dispuestos, respetando el principio1.
de anualidad presupuestal,  buscando obtener los bienes, obras y servicios en la calidad, cantidad y demás condiciones
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pactadas, sin perjuicio de las excepciones aplicables conforme a lo establecido en la Ley.
Se realiza el  seguimiento y control  técnico,  administrativo,  financiero,  contable u jurídico a la ejecución de los contratos y/o2.
convenios, hasta su terminación, para garantizar que sea satisfactoria.
Se adoptan las medidas administrativas y legales necesarias para salvaguardar los intereses de la ANLA y/o FONAM / ANLA3.
frente al incumplimiento de los contratistas o frente a la ocurrencia de hechos de fuerza mayor o caso fortuito que afecten su
correcta ejecución o la ecuación financiera del contrato.
Se reciben los bienes, obras o servicios contratados a entera satisfacción, exigiendo en todo caso, al contratista y a su garante,4.
el adecuado cumplimiento de lo pactado.
Se efectúan los pagos pactados en los contratos y convenios, previo recibo a satisfacción de los bienes, obras o servicios,5.
respetando las normas presupuestales exigibles.

 

11.1 Perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato

Los actos y contratos incluirán sus elementos esenciales, su objeto especifico y las cláusulas necesarias para asegurar su cumplimiento.

Los contratos realizados por la entidad se perfeccionarán cuando se logre acuerdo sobre su objeto y contraprestación y se eleven a
escrito.

Los abogados integrantes del Grupo de Gestión contractual serán los encargados de elaborar el anexo del contrato, la minuta del
contrato o convenio (según corresponda) conforme cada Proceso de Contratación asignado y de impulsar el trámite de su suscripción.
El/la Coordinador/a del Grupo de Gestión contractual será el responsable de revisarlos y aprobarlos para posteriormente proceder a la
suscripción por parte del ordenador del gasto, según se trate de SECOP I o II.

En el evento de que el Proceso de Contratación se adelante mediante el SECOP I, una vez suscrito el contrato 

por las partes, se fechará y numerará consecutivamente de acuerdo al registro a cargo del Grupo de Gestión contractual, y se
procederá a publicar el mismo en el SECOP.

En los casos en que el Proceso se adelante mediante el SECOP II, al ser una plataforma transaccional, las partes deberán aprobar el
contrato en la misma, para que se entienda firmado.

Para el caso de los procesos de selección, vencido el plazo establecido en el pliego de condiciones definitivo para la firma del contrato y
ante la no comparecencia del oferente seleccionado previo requerimiento escrito por parte del Coordinador del Grupo de Gestión
contractual, éste procederá a realizar el trámite de exigencia de la garantía de seriedad de la oferta, y si se trata de licitación pública se
podrá adjudicar al proponente calificado en el segundo lugar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo
con el que contaba el adjudicatario para la firma.

Una  vez  suscrito  el  contrato,  el  Grupo  de  Gestión  contractual  solicitará  el  registro  presupuestal  al  Grupo  de  Gestión  financiera  y
presupuestal y, una vez éste sea expedido, se publicará el contrato de acuerdo con las reglas establecidas en o para el SECOP I o II
(según corresponda). Con posterioridad, el contratista deberá realizar las gestiones para surtir el trámite de solicitar la garantía única
de cumplimiento, cuando aplique.

En tratándose del SECOP II, los contratistas deben cargar esta póliza en la mencionada plataforma. En caso de no poder realizar este
trámite, porque la plataforma no lo permite, el contratista entregar en el Grupo de Gestión contractual el original de dicha garantía,
debidamente firmada, para que el Coordinador proceda a su aprobación y publicación en el área de mensajes del proceso.

Por regla general las garantías se aprobarán en la fecha en la que el contratista las cargue debidamente en la plataforma SECOP II,
siempre y cuando sea antes de las 6:00 P.M., del día hábil en que se cargue o el primer día hábil siguiente al cargue de la misma en
caso de subirla a la plataforma después de las 6:00 P.M., o en días no hábiles, siempre y cuando cumplan con las condiciones de
vigencia y monto asegurado exigidos en el contrato.

El cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato se comunicará por escrito al supervisor del mismo, y se
comunicará de igual manera al Grupo de Gestión financiera y presupuestal de la ANLA.

Al respecto, el inicio de la ejecución puede diferirse a la suscripción de un acta de inicio entre el contratista y la supervisión y/o
interventor, evento en el cual el supervisor y/o interventor dentro de los dos (2) días siguientes a su firma, debe remitir al Grupo de
Gestión contractual copia de la misma para la respectiva publicación en el SECOP I o II, según corresponda.

11.2 Modificaciones contractuales de común acuerdo

La modificación contractual es una manifestación del principio de la autonomía de la voluntad de las partes y obedece al cambio en las
condiciones estipuladas inicialmente en el clausulado del contrato, bien sea porque la entidad lo considere pertinente y necesario o a
solicitud del contratista.

Téngase presente que los acuerdos plasmados en el clausulado del contrato obedecen a elementos de su esencia y su naturaleza
concordadas  con  las  prescriptivas  civiles,  comerciales  y  el  presente  Manual.  Por  ello,  solamente  podrá  ser  objeto  de  modificación
contractual el clausulado que no altere de manera la esencia o naturaleza de lo inicialmente pactado.

Las modificaciones de los contratos proceden cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras del cumplimiento de los fines del
Estado. Dicha situación se genera cuando con posterioridad a la celebración del contrato, surgen circunstancias no previsibles que
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hacen imperativo modificar las condiciones iniciales del contrato.

La modificación debe ser solicitada por el  supervisor  y/o interventor del  contrato,  según corresponda,  y dirigida al  Grupo de Gestión
contractual. Se verificará como mínimo lo siguiente:

a. El memorando u oficio del supervisor y/o interventor (según corresponda) en el cual se solicite la modificación y se justifique desde el
punto de vista jurídico, técnico y económico.

b. La manifestación escrita del contratista respecto de la modificación contractual.

c. Expediente completo del contrato o convenio.

d. Pueden anexarse todos aquellos documentos que soporten la solicitud de modificación contractual.

e. Manifestación expresa de cuales cláusulas del contrato requieren ser modificadas,

f.  La solicitud debe estar acompañada de un informe de supervisión en el  que se dé cuenta las actividades ejecutadas por el
contratista, los pagos efectuados a la fecha y el cumplimiento a satisfacción del contrato hasta dicha fecha y el certificado de saldos y
pagos expedido por el Grupo de Gestión financiero y presupuestal de la entidad

El Grupo de Gestión contractual analizará la procedencia o no de la modificación contractual y proyectará de ser el caso, la respectiva
minuta para firma del ordenador del gasto, éste autorizará o no la modificación. En el evento de ser improcedente y/o no autorizada la
modificación, el Grupo de Gestión contractual deberá notificar al supervisor del contrato la decisión adoptada.

Ninguna solicitud de modificación se puede realizar después de que se encuentre vencido el plazo de ejecución.

En todo caso, para el trámite de las modificaciones se dará aplicación a lo dispuesto en el procedimiento correspondiente del Sistema
de Información de Gestión de Procesos (GESPRO) de la ANLA.

 

11.3 Suspensión y reinicio del contrato o convenio

La suspensión de la ejecución del contrato procede en dos eventos: (i) por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito; (ii) por mutuo
acuerdo entre las partes, siempre y cuando las razones que fundamenten el mutuo acuerdo no evidencien que lo que procede es
prorrogar el contrato y no suspenderlo.

En cualquiera de los casos anteriores y cuando el plazo de ejecución del contrato tenga fecha cierta, el plazo de la suspensión no se
computa dentro del plazo de ejecución del contrato, es decir, que por efecto de la suspensión el plazo de la ejecución se corre en el
mismo término por  el  que fue suspendido.  Sin  perjuicio  de lo  anterior,  en el  evento de que,  por  aspectos  jurídicos,  técnicos,
administrativos y/o presupuestales se requiera y/o considere que el plazo de ejecución no se puede o debe ampliar, en el acta de
suspensión así se informará y aclarará.

La solicitud de suspensión debe ser solicitada por el supervisor y/o interventor del contrato, según corresponda, y dirigida al Grupo de
Gestión contractual. Se verificará como mínimo lo siguiente:

a. El contratista debe solicitarle en forma sustentada al supervisor y/o interventor la suspensión del contrato por el plazo que considere
pertinente.

b. Si el supervisor y/o interventor la encuentra pertinente, deberá radicar en el Grupo de Gestión contractual el respectivo memorando
u oficio solicitando dicho trámite.

c. El Grupo de Gestión contractual, analizará la procedencia o no de la suspensión contractual y proyectará de ser el caso, la respectiva
minuta para firma del ordenador del gasto, quien autoriza o no la solicitud propuesta.

d. El Grupo de Gestión contractual publicará en el SECOP I o II el acta de suspensión y la solicitud de suspensión por parte del
contratista, so pena de las acciones disciplinarias a que haya lugar.

e. Copia del acta de suspensión debe ser remitida por el contratista a la compañía aseguradora, constancia de lo cual deberá ser
entregada al Grupo de Gestión contractual.

f. Vencido el término de la suspensión se reiniciará la ejecución del contrato en las condiciones pactadas, sin que se requiera acta de
reinicio, para lo cual el contratista debe entregar en el Grupo de Gestión contractual el original de los certificados de modificación de
las garantías constituidas ajustándolas en el plazo, máximo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de la
suspensión.

Lo anterior debe ser verificado por el supervisor y/o interventor, quien deberá hacer seguimiento a la emisión y oportuna aprobación de
la modificación de las garantías.

No obstante, si el supervisor o interventor y el contratista deciden por mutuo acuerdo reiniciar la ejecución del contrato antes del
vencimiento del plazo de la suspensión, el supervisor deberá realizar la respectiva solicitud al Grupo de Gestión contractual para que se
elaboré el acta de conformidad con el formato del Sistema de Información de Gestión de Procesos (GESPRO), y posteriormente
gestionará la firma del ordenador del gasto.
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11.4 Prórroga del contrato

Hace referencia a una extensión o ampliación en el tiempo que inicialmente se había acordado para la ejecución del contrato.

La prórroga debe ser solicitada por el supervisor y/o interventor del contrato, según corresponda y dirigida al Grupo de Gestión
contractual. El procedimiento que se debe adelantar es el siguiente:

a. El memorando u oficio del supervisor y/o interventor (según corresponda) en el cual se solicite la prórroga y se justifique desde el
punto  de  vista  jurídico,  técnico  y  económico.  Se  debe  tener  en  cuenta  que  la  prórroga  no  es  una  figura  para  remediar  la  falta  de
previsión al momento de identificar la necesidad de la contratación y su consecuente celebración, y no deben generar sobrecostos para
la entidad.

b. La solicitud debe estar acompañada de un informe de supervisión en el  que se dé cuenta las actividades ejecutadas por el
contratista, los pagos efectuados a la fecha y el cumplimiento a satisfacción del contrato hasta dicha fecha y el certificado de saldos y
pagos expedido por el Grupo de Gestión financiero y presupuestal de la entidad.

c. Se requiere manifestación escrita del contratista en donde solicite la prórroga o la intención de hacerla , con la indicación expresa de
que no se generan sobrecostos ni costos adicionales.

d. Se requiere nuevo cronograma de trabajo que respalde la prórroga (de ser procedente).

e. Pueden anexarse todos aquellos documentos que soporten la prórroga.

f. El Grupo de Gestión contractual, analizará la procedencia o no de la prórroga y proyectará de ser el caso, la respectiva minuta para
firma del ordenador del gasto, quien autoriza o no la solicitud propuesta.

g. El Grupo de Gestión contractual publicará en el SECOP I o II la prórroga y la solicitud de prórroga.

h. Copia de la prórroga debe ser remitida por el contratista a la compañía aseguradora, constancia de lo cual deberá ser entregada al
Grupo de Gestión contractual.

 

11.5 Adición del contrato

La figura de la adición debe responder, en principio, a causas exógenas a la entidad que la obligan a incrementar el valor del contrato
por razones del servicio o de la imprevisibilidad y no a omisiones en los estudios respectivos a cargo de la entidad. Es decir, no debe
ser  utilizada  para  justificar  omisiones  en  los  estudios  previos  ni  puede  abusarse  de  su  utilización  para  adicionar  cantidades  para  la
ejecución de actividades no imprevisibles ni  presupuestadas inicialmente,  pues ello puede acarrear consecuencias disciplinarias,
penales y fiscales para el responsable.

Lo anterior conlleva a concluir que sin perjuicio de que la adición de los contratos o convenios nace de la autonomía de la voluntad de
los contratantes y debe cumplir con los requisitos de planeación, perfeccionamiento y ejecución, esta situación no hace que sea
considerada  como  un  nuevo  contrato,  por  cuanto  lo  que  se  persigue  con  esta  figura  es  que  la  entidad,  actuando  conforme  a  los
principios de la contratación estatal y de la función administrativa, pueda contemplar la ejecución del objeto contratado.

La adición debe ser solicitada por el  supervisor y/o interventor del  contrato,  según corresponda y dirigida al  Grupo de Gestión
contractual. El procedimiento que se debe adelantar es el siguiente:

El memorando u oficio del supervisor y/o interventor (según corresponda) en el cual se solicite la adición y se justifique desdea.
el punto de vista jurídico, técnico y económico. Se debe tener en cuenta que la adición no es una figura para remediar la falta
de  previsión  al  momento  de  identificar  la  necesidad  de  la  contratación  y  su  consecuente  celebración,  y  no  deben  generar
sobrecostos para la entidad.
La solicitud debe estar acompañada de un informe de supervisión en el que se dé cuenta las actividades ejecutadas por elb.
contratista, los pagos efectuados a la fecha y el cumplimiento a satisfacción del contrato hasta dicha fecha y el certificado de
saldos y pagos expedido por el Grupo de Gestión financiero y presupuestal de la entidad.
Se requiere manifestación escrita del contratista en donde solicite la adición o la intención de hacerla.c.
Se requiere certificado de disponibilidad presupuestal o autorización de cupo de vigencias futuras y se pueden anexarse todosd.
aquellos documentos que soporten la adición.
El Grupo de Gestión contractual, analizará la procedencia o no de la adición y proyectará de ser el caso, la respectiva minutae.
para firma del ordenador del gasto, quien autoriza o no la solicitud propuesta.
Se requiere que el expediente del contrato o convenio este completo.f.
El Grupo de Gestión contractual publicará en el SECOP I o II la adición y la solicitud de adición.g.
Copia de la adición debe ser remitida por el contratista a la compañía aseguradora, constancia de lo cual deberá ser entregadah.
al Grupo de Gestión contractual.



11.6 Cesión del contrato

La cesión del contrato consiste en la sustitución de uno de los extremos de la relación contractual, y se efectúa tanto en negocios de
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tracto sucesivo como de ejecución instantánea -que no se hayan cumplido total o parcialmente, según dispone el artículo 887 del
Código de Comercio

Los contratos que suscribe la ANLA y el FONAM/ANLA son intuito personae, y en consecuencia, una vez celebrados no podrán cederse
sin previa autorización escrita de la entidad; en consecuencia, el contratista tampoco podrá, en ningún caso, subcontratar total ni
parcialmente la ejecución del contrato. Por lo expuesto, el cesionario debe cumplir los mínimos requisitos acreditados por el cedente,
en cuanto a requisitos de idoneidad o experiencia.

La cesión debe ser  solicitada por el  supervisor  y/o interventor  del  contrato,  según corresponda y dirigida al  Grupo de Gestión
contractual. El procedimiento que se debe adelantar es el siguiente:

a. El memorando u oficio del supervisor y/o interventor (según corresponda) en el cual se solicite la cesión y se justifique desde el punto
de vista jurídico, técnico y económico. El  supervisor y/o interventor debe elaborar la tasación y un cuadro comparativo con las
condiciones de formación académica y experiencia del contratista cedente y el cesionario.

b. La solicitud debe estar acompañada de un informe de supervisión en el  que se dé cuenta las actividades ejecutadas por el
contratista, los pagos efectuados a la fecha y el cumplimiento a satisfacción del contrato hasta dicha fecha y el certificado de saldos y
pagos expedido por el Grupo de Gestión financiero y presupuestal de la entidad.

c. Se requiere manifestación escrita del contratista en donde solicite la cesión o la intención de hacerla, indicando las razones que
fundamentan la solicitud y sometiendo a su consideración la hoja de vida y soportes de quien considera puede sustituirlo en la
ejecución del contrato

d.  Se  requiere  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  o  autorización  de  cupo  de  vigencias  futuras  y  se  pueden  anexarse  todos
aquellos documentos que soporten la adición.

e. El Grupo de Gestión contractual, analizará la procedencia o no de la cesión y proyectará de ser el caso, la respectiva minuta para
firma del ordenador del gasto, quien autoriza o no la solicitud propuesta.

f. Se requiere que el expediente del contrato o convenio este completo.

g. Firmada la cesión por las partes y el supervisor y/o interventor, el Grupo de Gestión contractual la remitirá al Grupo de Gestión
financiero y Presupuestal para que se modifique el registro presupuestal en lo pertinente.

h. El Grupo de Gestión contractual publicará en el SECOP I o II la cesión y la solicitud de cesión.

i.  Paralelamente,  el  contratista  cesionario  deberá  solicitar  la  modificación  de  la  garantía  para  que  en  adelante  sea  el  tomador  de  la
misma o, en su defecto, para que se le expida una nueva garantía. El original de estos documentos debe entregarlo al Grupo de Gestión
contractual, máximo dentro de los dos (2) hábiles siguientes para su aprobación.

En todo caso, la cesión del convenio o contrato no exime al cedente de la responsabilidad que le corresponde en material civil, fiscal y
penal, lo cual se consignará expresamente en el acto de cesión que para el efecto suscriban las partes.

11.7 Terminación anticipada de mutuo acuerdo

El contrato puede darse por terminado cuando las partes así lo acuerden, atendiendo la autonomía de la voluntad de las partes, que se
constituye en vinculante para las partes del contrato. Se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 1602 del Código Civil.

La terminación anticipada debe ser solicitada por el supervisor y/o interventor del contrato, según corresponda y dirigida al Grupo de
Gestión contractual. El procedimiento que se debe adelantar es el siguiente:

El memorando u oficio del supervisor y/o interventor (según corresponda) en el cual se solicite la terminación anticipada y sea.
justifique desde el punto de vista jurídico, técnico y económico.
La solicitud debe estar acompañada de un informe de supervisión en el que se dé cuenta las actividades ejecutadas por elb.
contratista, los pagos efectuados a la fecha y el cumplimiento a satisfacción del contrato hasta dicha fecha y el certificado de
saldos y pagos expedido por el Grupo de Gestión financiero y presupuestal de la entidad.
Se requiere manifestación escrita del contratista en donde solicite la terminación anticipada, indicando las razones quec.
fundamentan la solicitud.
Se pueden anexarse todos aquellos documentos que soporten la adición.d.
El Grupo de Gestión contractual, analizará la procedencia o no de la terminación anticipada y proyectará de ser el caso, lae.
respectiva minuta para firma del ordenador del gasto, quien autoriza o no la solicitud propuesta.
Se requiere que el expediente del contrato o convenio este completo.f.
Firmada la terminación anticipada, el Grupo de Gestión contractual la remitirá al Grupo de Gestión financiera y presupuestalg.
para que se modifique lo pertinente.
El Grupo de Gestión contractual publicará en el SECOP I o II la terminación anticipada y la solicitud de terminación anticipada.h.

Una vez suscrita la terminación anticipada, el supervisor y/o interventor deberá iniciar las gestiones tendientes a liquidar el contrato.

12. ETAPA POSCONTRACTUAL

Esta etapa inicia con la terminación del plazo de ejecución del contrato o convenio y culmina con la constancia del cierre del expediente
del Proceso de Contratación. Hace referencia a los trámites tendientes a efectuar la liquidación del contrato de mutuo acuerdo.
Igualmente comprende la realización de reclamaciones al contratista y su garante frente al incumplimiento de las obligaciones post
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contractuales.

12.1 La liquidación

El artículo 60 de la Ley 80 de 1993, dispone que los contratos de tracto sucesivo, aquéllos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue
en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto de liquidación de común acuerdo por las partes contratantes, procedimiento
que se efectuará dentro del  término fijado en el  pliego de condiciones o en su defecto a más tardar  antes del  vencimiento de los  4
meses siguientes  a  la  finalización del  contrato  o  a  la  expedición del  acto  administrativo  que ordene la  terminación,  o  a  la  fecha del
acuerdo que la disponga. En todo caso, la liquidación se podrá realizar en cualquier tiempo de conformidad con lo previsto en el literal j)
numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 o aquella que la derogue, sustituya o modifique.

Esta norma también dispuso que en esta etapa de liquidación, las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que
haya  lugar  y  que  en  la  respectiva  acta  constarán  los  acuerdos,  conciliaciones  y  transacciones  a  que  llegaren  para  poner  fin  a  las
divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo.

Por su parte, el artículo 61 ibidem, dispuso que en caso de que el contratista no se presente a la liquidación o que las partes no lleguen
a acuerdo sobre su contenido, será practicada directa y unilateralmente por la entidad y se adoptará por acto administrativo motivado
susceptible del recurso de reposición.

La liquidación del contrato es un corte de cuentas que se efectúa una vez culmina el contrato por cualquier causa –vencimiento del
plazo,  ejecución del  objeto  contractual,  terminación unilateral,  declaratoria  de caducidad,  etc.-,  en  el  que en definitiva,  se  establece
quién le debe a quién y cuánto, para permitir de este modo que la relación negocial quede totalmente extinguida y que las partes se
puedan declarar a paz y salvo.

Esta etapa posterior a la terminación del contrato reviste una gran importancia, puesto que es en ese momento cuando las partes
hacen un balance del resultado final de la ejecución de sus obligaciones, desde el punto de vista de las prestaciones y el cumplimiento
del objeto, así como desde la perspectiva económica del negocio jurídico, para verificar cuáles son los valores pactados en el contrato,
las cantidades efectivamente pagadas al contratista y aquellas sumas pendientes de pago.

Por lo tanto, como lo dispone la ley, es en ese estadio de la relación contractual que les corresponde hacer las reclamaciones mutuas y
buscar los acuerdos necesarios para solventar las diferencias que les permita declararse a paz y salvo, puesto que, mediante la
liquidación, se extingue de manera definitiva el vínculo negocial existente entre contratante y contratista.

Conforme a lo previsto en el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no es obligatoria la liquidación bilateral ni unilateral en contratos de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, salvó que se pacte lo contrario en los contratos respectivos. Cuando este
tipo de contratos no requiera liquidación y presente saldos por liberar a favor de la entidad, el supervisor deberá en el informe final de
supervisión determinar tal situación y solicitar la liberación correspondiente al Grupo de Gestión financiera y presupuestal.

 

12.1.1 Liquidación bilateral o por mutuo acuerdo entre las partes

El supervisor o interventor mediante memorando escrito solicitará al Grupo de Gestión contractual se tramite la liquidación, para lo cual
deberá remitir los siguientes documentos:

Formato  de  liquidación  debidamente  diligenciado  conforme  con  los  hechos  jurídicos,  técnicos  y  financieros  que  soportan  laa.
ejecución del mismo.
Informe de supervisión para liquidaciónb.
Ingreso a almacén de los bienes recibidos.c.
Actas de recibo parcial y total de la obra.d.
Constancia de que el contratista ha cumplido durante la ejecución del contrato con sus obligaciones con los sistemas dee.
seguridad social en pensión y salud, ARL y parafiscales, según el caso.
Certificado de saldos expedido por el Grupo de Gestión financiero y presupuestal.f.

Los abogados integrantes del Grupo de Gestión contractual serán los encargados de revisar el proyecto de acta de liquidación de
común acuerdo conforme cada Proceso de Contratación asignado y de impulsar el trámite de su suscripción. El/la Coordinador/a del
Grupo de Gestión contractual será el responsable de revisarlo y aprobarlo para posteriormente proceder a la suscripción por parte del
ordenador del gasto, según se trate de SECOP I o II.

El envío del proyecto de acta de liquidación y citación al contratista para la respectiva firma será realizada por los abogados integrantes
del  Grupo  de  Gestión  contractual  conforme  cada  Proceso  de  Contratación  asignado,  mediante  correo  electrónico  u  oficio,  mínimo
dos (2) veces con tres días de diferencia entre cada una de ellas.

 

12.1.2 Liquidación Unilateral

En el evento en que, citado el contratista, no haya acuerdo sobre el contenido del proyecto o cuando el contratista no se presenta a la
liquidación dentro del plazo establecido, un abogado integrante del Grupo de Gestión contractual serán el encargado de proyectar el
acto administrativo de liquidación unilateral conforme cada Proceso de Contratación asignado. El/la Coordinador/a del Grupo de Gestión
contractual será el responsable de revisarlo y aprobarlo para posteriormente proceder a la suscripción por parte del ordenador del
gasto.
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12.1.3 Liquidación por vía judicial

Cuando no se ha realizado la liquidación bilateral o unilateral del contrato es procedente la liquidación judicial, siempre que se pida
expresamente  en  la  demanda  y  ésta  se  formule  dentro  del  término  legal,  esto  es,  dentro  de  los  dos  (2)  años  siguientes  al
incumplimiento de la obligación de liquidar.

12.2 Obligaciones posteriores a la liquidación

Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación
ambiental de las obras o bienes, el Grupo de Gestión contractual debe dejar constancia (Mediante Acta o Publicación en SECOP II) del
cierre del expediente del Proceso de Contratación, previa solicitud del supervisor del contrato en donde se indique tal situación, o en su
defecto por iniciativa del Grupo de Gestión contractual.

 

13. REGÍMENES ESPECIALES

Además de las anteriores contrataciones que se rigen por lo prescrito en el Estatuto General de Contratación, el ordenador del gasto
podrá celebrar directamente convenios de cooperación y/o asociación conforme a lo establecido en el artículo 355 de la Constitución
Política, Ley 489 de 1998 y el Decreto 92 de 2017, para lo cual el área o dependencia de la ANLA que requiere la contratación,
elaborará los estudios previos y demás documentos necesarios para la estipulación de las obligaciones a cargo de las partes, siempre
que ellas se encaminen al logro del bien común y no se encuentre en el marco de las exclusiones previstas en las normas citadas.

Los convenios son acuerdos de voluntades que generan obligaciones y derechos recíprocos y equivalentes para la ANLA y la otra u
otras partes que los suscriben, dirigidas hacia un mismo resultado que beneficia a las partes.

Diferencias entre los contratos y los convenios.

En el convenio las partes no tienen interés patrimonial, en el contrato sí, ya que quien hace las veces de contratista quiere
ganar. De ahí que podamos decir que mientras que en el convenio los dos intereses son públicos, en el contrato uno de ellos
es privado, como que la motivación del contrato es el lucro.
En  los  convenios  el  beneficiario  es  un  tercero  que  siempre  debe  ser  la  comunidad;  en  el  contrato  una  de  las  partes
normalmente busca un beneficio.
En el contrato siempre hay proceso de selección y esta regla general solo se puede romper por disposición legal; los convenios
pueden ser celebrados por regla general por la ANLA de manera directa y, excepcionalmente, se debe adelantar un proceso de
selección.
En los contratos siempre las prestaciones son conmutativas en el sentido de equivalentes, una por otra. En el convenio no hay
tal conmutatividad.

La ANLA en cumplimiento de sus funciones podrá celebrar convenios con entidades de carácter público y privado, con organismos de
cooperación, asistencia o ayuda internacionales y con personas extranjeras de derecho público.

 

13.1 Tipologías

13.1.1 Con entidades públicas

La ANLA puede celebrar convenios con entidades públicas, entre otros, de las siguientes clases:

Ilustración No.3 – Convenios Interadministrativos de Asociación

Fuente: Grupo de Gestión Contractual - ANLA
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 13.1.2 Con entidades privadas

Tabla No.3 – Convenios con entidades privadas

Fuente: Grupo de Gestión Contractual - ANLA

 

13.1.3 Con organismos internacionales y personas extranjeras de derecho público

Ilustración No.4 – Convenios con organismos internaciones
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Fuente: Grupo de Gestión Contractual – ANLA

Los  convenios  financiados  con  fondos  de  los  organismos  multilaterales  de  crédito,  entes  gubernamentales  extranjeros  o  personas
extranjeras de derecho público, podrán someterse a los reglamentos de tales entidades y se ejecutarán de conformidad con lo
establecido en los tratados internacionales marco y complementarios, y en los convenios celebrados, o sus reglamentos, según sea el
caso, incluidos los recursos de aporte de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a tales operaciones en dichos documentos, sin
que a ellos le sea aplicable el porcentaje antes señalado.

Los contratos con personas extranjeras de derecho público se deben celebrar y ejecutar según se acuerde entre las partes.

13.2  Procedimiento para la celebración de convenios

13.2.1 Convenios especiales de cooperación científica y tecnológica y Convenios Interadministrativos de Asociación

13.2.1.1 Planificación contractual

La dependencia de la ANLA interesada en la ejecución del proyecto, deberá verificar que se encuentre incluido dentro del plan anual de
adquisiciones.

13.2.1.2 Estudio previo

La dependencia interesada deberá elaborar el estudio previo que debe contener y desarrollar los mismos aspectos señalados para la
licitación,  concurso,  selección  abreviada  y  contratación  directa.  Se  debe  justificar  en  el  estudio  previo  la  necesidad  de  ejecutar  el
proyecto bajo la modalidad del convenio, bajo el entendido que con este mecanismo se optimizará su ejecución, lo cual se debe
evidenciar claramente en el estudio. Así mismo, se deben indicar y justificar los posibles cooperantes o asociados y el presupuesto que
se requiere que deberá estar conformado por los aportes de las partes.

13.2.1.3 Convocatorias posibles cooperantes

La dependencia de la ANLA encargada de la ejecución del proyecto, será la responsable de gestionar y promover la participación de los
posibles  cooperantes  o  socios  identificados,  mediante  comunicaciones  escritas  en  las  cuales  les  indicará  el  proyecto,  sus  objetivos,
resultados y la modalidad de cooperación que se espera.

Una vez se obtengan manifestaciones de interés, la dependencia recomendará la alternativa más favorable para la ANLA, mediante un
acta suscrita por el jefe de la dependencia.

13.2.1.4 Solicitud certificado de disponibilidad presupuestal

Obtenida la recomendación favorable del Comité Asesor de Contratación, la dependencia correspondiente solicitará el CDP, para lo cual
se seguirá el mismo procedimiento que para las demás modalidades de selección. Igualmente, solicitará a la(s) entidad(es) que
cooperará(n) la remisión de los respectivos CDP, si se trata de entidades públicas.

 

13.2.1.5 Solicitud elaboración convenio
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Con la documentación anterior, la dependencia competente, solicitará al Grupo de Gestión contractual, la elaboración del convenio
respectivo.

 

13.2.2  Convenios de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro (con recursos)

Cuando involucren la ejecución de recursos de la ANLA, se debe adelantar el siguiente procedimiento:

13.2.2.1 Planificación contractual

La dependencia de la ANLA interesada en la ejecución del proyecto, deberá verificar que se encuentre incluido dentro del Plan Anual de
Adquisiciones.

13.2.2.2 Estudio previo

La dependencia interesada deberá elaborar el estudio previo que debe contener y desarrollar los mismos aspectos señalados para la
licitación,  concurso,  selección  abreviada  y  contratación  directa.  Se  debe  justificar  en  el  estudio  previo  la  necesidad  de  ejecutar  el
proyecto bajo la modalidad del convenio de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro, para lo cual se debe acreditar que se
cumple con las siguientes condiciones:

Que el objeto del convenio corresponda directamente a programas y actividades de interés público previsto en el Plan Nacional
de Desarrollo.
Que se trate del desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que le asigna la ley a la ANLA.
Que el convenio no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor de la ANLA.
Que existan aportes de la entidad sin ánimo de lucro.
Que la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la optimización de los recursos públicos en términos
de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo.
Así mismo, se deben definir las características que deben acreditar las entidades sin ánimo de lucro para evidenciar que son
de reconocida idoneidad, para lo cual debe tener en su objeto o propósito el desarrollo de programas y actividades a las que se
refiere el plan de desarrollo y adicionalmente debe tener experiencia en esa materia, teniendo en cuenta las pautas y criterios
establecidos en la guía que expida la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y los criterios de
ponderación para comparar las ofertas.
De igual manera, se debe identificar si el programa o actividad de interés público que se requiere desarrollar es ofrecido por
más de una entidad sin ánimo de lucro.

En el evento en el que exista más de una entidad sin ánimo de lucro que pueda desarrollar el proyecto, se debe adelantar un proceso
competitivo como se señala más adelante.

13.2.2.3 Solicitud Certificado de disponibilidad presupuestal

Se sigue el mismo procedimiento que para las demás modalidades de selección.

13.2.2.4 Publicación estudio previo, indicadores y criterios de ponderación

Los  estudios  previos  y  documentos  soporte,  al  igual  los  indicadores  de  idoneidad,  experiencia,  eficacia,  eficiencia,  economía  y  de
manejo del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas de las entidades sin ánimo de lucro, serán remitidos al
Grupo de Gestión contractual.

El Grupo de Gestión contractual publicará en el SECOP II los anteriores documentos, señalando el plazo con que cuentan las entidades
privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, para que presenten a sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad.

13.2.2.5 Evaluación de ofertas

Con fundamento en los requisitos y criterios de selección señalados en los estudios previos, se evaluarán las ofertas presentadas.

13.2.2.6 Solicitud elaboración convenio

Con la documentación anterior, la dependencia competente, solicitará al Grupo de Gestión contractual, la elaboración del convenio
respectivo.

 

13.2.3 Convenios de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro (sin recursos)

Cuando no involucren la ejecución de recursos de la Entidad, se debe adelantar el siguiente procedimiento:

13.2.3.1 Planificación contractual

La dependencia de la ANLA interesada en la ejecución del proyecto, deberá verificar que se encuentre incluido dentro del Plan Anual de
Adquisiciones.

13.2.3.2 Estudio previo
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La dependencia interesada deberá elaborar el estudio previo que debe contener y desarrollar los mismos aspectos señalados para la
licitación,  concurso,  selección  abreviada  y  contratación  directa.  Se  debe  justificar  en  el  estudio  previo  la  necesidad  de  ejecutar  el
proyecto bajo la modalidad del convenio de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro, para lo cual se debe acreditar que se
cumple con las siguientes condiciones:

Que el objeto del convenio corresponda directamente a programas y actividades de interés público previsto en el Plan Nacional de
Desarrollo.

Que se trate del desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que le asigna la ley a la ANLA.
Que el convenio no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor de la ANLA.
Que la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la optimización de los recursos públicos en términos
de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo.
Así mismo, se deben definir las características que deben acreditar las entidades sin ánimo de lucro para evidenciar que son
de reconocida idoneidad, para lo cual debe tener en su objeto o propósito el desarrollo de programas y actividades a las que se
refiere el plan de desarrollo y adicionalmente debe tener experiencia en esa materia, teniendo en cuenta las pautas y criterios
establecidos en la guía que expida la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y los criterios de
ponderación para comparar las ofertas.

13.2.3.3 Solicitud elaboración convenio

Con la documentación anterior, la dependencia competente, solicitará al Grupo de Gestión contractual, la elaboración del convenio
respectivo.

13.2.3.4 Excepciones al proceso competitivo

Para celebrar convenios de asociación con entidades sin ánimo de lucro no se requiere proceso competitivo cuando la entidad sin
ánimo de lucro comprometa recursos en dinero en una proporción igual o superior al 30% del valor total del convenio.

Si existe más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de aportar recursos en dinero en el anterior
porcentaje, la ANLA debe seleccionar en forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección.

 

14. DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS

Cuando en desarrollo del objeto contractual, el interventor y/o supervisor advierta el presunto incumplimiento total o parcial de las
obligaciones a cargo del contratista, se deben imponer multas, declarar la caducidad del contrato o la terminación por incumplimiento,
para lo cual se debe adelantar el siguiente procedimiento:

El  supervisor  o  interventor  debe  requerir  por  escrito  al  contratista  señalando  las  razones  en  que  se  fundamenta  y
concediéndole un término perentorio para el cumplimiento de las obligaciones que se consideran incumplidas. De lo anterior
debe remitirse copia a la compañía aseguradora garante, si aplica. Mínimo se deben efectuar dos (2) requerimientos.
Expirado el término concedido al contratista, y si no se subsana las situaciones de incumplimiento o guardare silencio frente al
requerimiento del interventor y/o supervisor, éste, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del plazo para la
respuesta del contratista, emitirá el informe de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 con destino al Grupo de Gestión
contractual para que se inicien las actuaciones legales a que haya lugar.
Recibido  el  informe,  el  abogado  integrante  del  Grupo  de  Gestión  contractual  será  el  encargado  de  revisar  todos  los
documentos remitidos por el supervisor / interventor (según corresponda) conforme cada Proceso de Contratación asignado y
de impulsar el trámite a que haya lugar.
El/la Coordinador/a del Grupo de Gestión contractual será el responsable de revisar los documentos remitidos por el supervisor
/ interventor (según corresponda) así como la citación a audiencia pública, la remitirá para aprobación del ordenador del gasto.
Si  se encuentra fundamento en sus apreciaciones,  el  ordenador  del  gasto suscribirá  la  citación a audiencia  pública al
contratista, el interventor y/o supervisor y al emisor de la garantía única. En la convocatoria a la audiencia se establecerá
lugar, fecha y hora para su celebración, la cual en todo caso no podrá ser superior a ocho (8) días contados a partir de la
citación; igualmente, se señalará en la citación, los hechos que conllevan a la celebración de la audiencia, acompañado de un
informe de interventoría y/o supervisión.
En el lugar, fecha y hora señalada en la citación a las partes, el ordenador del gasto dará inicio a la audiencia en la que se
dejará constancia de la asistencia de las partes citadas. En caso de que transcurridos treinta (30) minutos de la instalación de
la audiencia, no se haga presente el contratista, el ordenador del gasto la podrá suspender, señalando nueva fecha y hora para
su celebración, la cual será la última oportunidad para su realización.
En desarrollo de la audiencia y como resultado de las consideraciones de hecho y de derecho expuestas en curso del trámite
sancionatorio, el ordenador del gasto podrá imponer multas, declarar el incumplimiento o la caducidad y hacer efectiva la
cláusula penal pecuniaria y las garantías

 14.1 Multas

La  multa  tiene  carácter  pecuniario  cuyo  objetivo  es  el  apremio  al  contratista  a  fin  de  lograr  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones
contractuales,  cuando quiera  que,  como resultado de un debido proceso adelantado por  la  ANLA,  se  determine la  mora,  o  el
incumplimiento parcial o progresivo respecto de éstas.

14.2 Cláusula penal pecuniaria
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En todos los contratos celebrados por la ANLA, se incluirá una Cláusula Penal Pecuniaria, que establecerá la suma que en caso de
incumplimiento debe pagar el contratista a título de pena o indemnización anticipada de los perjuicios que con su actuación u omisión
se hubieren ocasionado a la entidad.

14.3 Caducidad

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte del contratista que afecte de manera grave y
directa  la  ejecución  del  contrato  y  evidencie  que  puede  conducir  a  su  paralización,  previo  agotamiento  del  procedimiento
correspondiente, la ANLA a través del ordenador del gasto, podrá mediante acto administrativo motivado declarar la caducidad del
mismo, dando por terminado el contrato y ordenando su liquidación en el estado en que se encuentre.

En el  caso anterior  no habrá lugar a indemnización alguna a favor del  contratista,  quien se hará acreedor de las sanciones e
inhabilidades previstas en la Ley.

La entidad a través del Grupo de Gestión contractual procederá a hacer efectivas las garantías a que haya lugar y las multas
previamente decretadas y no hechas efectivas anteriormente, así como la cláusula penal pecuniaria.

El mencionado acto administrativo será publicado en la plataforma SECOP y copia del mismo será remitido a la Cámara de Comercio del
domicilio del contratista, para lo de su competencia.

La caducidad se debe declarar durante el plazo de ejecución del contrato o convenio. Cuando ya el plazo del contrato ha vencido y en
todo caso hasta antes del vencimiento del plazo para liquidar, se debe declarar el incumplimiento.

 14.4 Solución de conflictos derivados de la contratación

En el evento en que se presenten diferencias entre las partes, con ocasión de su ejecución, desarrollo, terminación o su liquidación, las
partes acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la Ley 80 de 1993 y a la
conciliación, amigable composición y transacción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 de la mencionada Ley. De igual
forma, en el evento de no poder solucionar las controversias en forma directa se acudirá a la jurisdicción contencioso administrativa.

14.5 Información de multas, sanciones e inhabilidades

El Coordinador del Grupo de Gestión contractual deberá enviar mensualmente a la Cámara de Comercio de Bogotá copia de los actos
administrativos en firme, por medio de los cuales impusieron multas y sanciones y de las inhabilidades resultantes de los contratos que
haya suscrito.

 

15. BUENAS PRÁCTICAS DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL

Para la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales es fundamental que todos los servidores públicos y contratistas que tienen a su
cargo la planeación, ejecución, seguimiento y control de la contratación de la entidad, tengan en sus manos herramientas de fácil
comprensión para el ejercicio contractual diario, que permitan la ejecución optima de este proceso. Para ello, se presentan de manera
sencilla algunas recomendaciones o acciones que deben tenerse en cuenta en los Procesos de Contratación, así:

Se recomienda a las dependencias solicitantes del Proceso de Contratación que realicen un análisis desde los estudios previos,a.
de cuáles deben ser los informes, documentos y/o productos que cada contratista está obligado a entregar indicando su
periodicidad, forma y número de copias o ejemplares. Esto con el fin de señalar los soportes que son estrictamente necesarios
para  la  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  y/o  para  justificar  un  desembolso  o  pago,  así  como  incentivar  el
suministro de información en medios magnéticos o electrónicos; optimizando de esta manera el proceso de liquidación, cierre
o archivo de los expedientes contractuales y a la vez dando cumplimiento a la directiva presidencial referente a la eficiencia
administrativa  y  lineamientos  de  la  política  cero  papel  en  la  administración  pública  amigable  con el  medio  ambiente,
garantizando la calidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información.
En virtud del principio de planeación y gestión del riesgo, a las diferentes dependencias de la ANLA se les recomienda radicarb.
con  suficiente  tiempo  de  antelación  de  tiempo,  toda  clase  de  solicitud  inicio  de  proceso  de  selección,  contrato,  convenio,
modificación,  adición,  prórroga,  suspensión,  terminación,  etc.  Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  el  Grupo  de  Gestión
contractual debe llevar a cabo un proceso perentorio que incluye la revisión de la solicitud y la documentación aportada,
realizar las observaciones frente a la misma, para posteriormente, cuando sean subsanadas y/o allegada documentación
adicional, se realice la respectiva minuta y así poder continuar con la gestión requerida.
Teniendo en cuenta que las modificaciones contractuales se realizan a través de la plataforma del SECOP II, es importante ec.
indispensable que las dependencias que las solicitan, les recuerden a los contratistas para las modificaciones y en el caso de
una cesión, al nuevo proveedor o contratista, que deben tener a la mano el usuario y la clave con los cuales se registró en el
dicho  portal  de  Colombia  Compra  Eficiente  (incluso  pueden  hacer  pruebas  de  ingreso  días  antes),  para  evitar  demoras  y
retrasos en la consecución y publicación de la correspondiente minuta.
Atendiendo a que los contratos inician su ejecución con la aprobación de la póliza, y registro presupuestal, otros con acta ded.
inicio, la dependencia solicitante del Proceso de Contratación deberá instar a los contratistas para que carguen las garantías
solicitadas en el contrato en la plataforma SECOP II dentro de los términos pactados, con la finalidad de dar inicio a la mayor
brevedad el contrato o negocio jurídico de que se trate.
En atención al uso obligatorio de SECOP II, los usuarios son responsables de las actuaciones efectuadas en la plataforma, ene.
consecuencia, deben tratar con reserva la información de su cuenta y contraseña, la autenticación en el SECOP II con el
nombre de usuario y la contraseña es una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas
que lo reglamentan.
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Se recomienda a los supervisores y/o las diferentes áreas, instar progresivamente a los contratistas, para que acepten comof.
medio válido de notificación un correo electrónico, con el fin de notificar de manera electrónica al contratista de las diferentes
actuaciones contractuales.
Para evitar el cruce de documentos físicos entre dependencias, se recuerda a los servidores públicos y contratistas queg.
intervienen en los Procesos de Contratación, que cuando requieran revisar, analizar y aclarar dudas acerca de: solicitudes de
modificación, liquidaciones en curso o por tramitar y el  inicio de procesos sancionatorios,  pueden solicitar Mesas de Trabajo
con el Grupo de Gestión Contractual, lo cual generará una gestión más eficaz.
Se recomienda a todos los intervinientes en los Procesos de Contratación que revisen de manera previa a cualquier trámite, losh.
formatos del Sistema Institucional de Gestión de Procesos (GESPRO).
Cuando el supervisor de un contrato suscrito por la ANLA o FONAM/ANLA, perciba o denote por parte del contratista algunai.
dificultad en la consecución del objeto y obligaciones contractuales (sin que implique grave incumplimiento en la ejecución),
puede acudir a establecer planes de mejoramiento, como un instrumento mediante el cual el supervisor y el contratista llegan
a los acuerdos administrativos que sean necesarios para sobrellevar tales dificultades, a fin de evitar un posible proceso de
incumplimiento y en especial para satisfacer la necesidad para la cual fue contratado.
Se recuerda a los servidores públicos y contratistas de la entidad sobre la importancia de que el expediente contractual quej.
reposa en el Grupo de Gestión contractual esté debidamente integrado. Para esto es necesario que al radicar las cuentas de
cobro y/o trámites de modificaciones contractuales se alleguen los documentos solicitados: informes de pago, memorando de
remisión, los formatos establecidos para los pagos parciales y/ o finales y para las modificaciones, las facturas, copia de los
soportes de pagos a seguridad social en salud, y los entregables, soportes o productos pactados; obviando copias del contrato,
modificaciones  o  pólizas,  pues  los  originales  de  estos  ya  reposan  en  el  expediente  contractual;  todo  esto  para  evitar  la
duplicidad de información y cumpliendo con las directrices impartidas por el Grupo de Gestión documental y el Archivo General
de la Nación.
Para efectos de cumplimiento de lo establecido en el presente manual se tendrán en cuenta las reglas del sistema de gestiónk.
de calidad y del modelo estándar de control interno, en especial aquellas aprobadas por la alta dirección de la ANLA.

 

16. LINEAMIENTOS FINALES

16.1 Procedimientos aplicables

Los lineamientos contenidos en el presente Manual se integrarán y complementarán con los procedimientos generales y especiales
adoptados por la ANLA, en el marco del Sistema de Gestión de Calidad aplicable.

16..2 Mecanismos de participación ciudadana

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén
interesadas  en  realizar  control  social  a  los  Procesos  de  Contratación  que  realice  la  ANLA,  con  el  fin  de  que  formulen,  las
recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional. Igualmente pueden intervenir en todas las
audiencias que se realicen dentro del proceso de selección, y tener a su disposición los medios de comunicación establecidos en el
presente manual.

16.3 Divulgación

El manual será publicado en la página web: www.anla.gov.co, así  como en el  Sistema Integrado de Gestión de Procesos de la
entidad[1]; Igualmente el documento se divulgará y socializará para el conocimiento de los interesados.

 

16.4 Medios de comunicación

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA atenderá a los interesados en los procesos de contratación que adelante, en el
Grupo de Gestión contractual de la Subdirección Administrativa y Financiera, ubicado en la carrera 13ª # 34 – 72 piso 8º de la ciudad
de Bogotá, D.C., o en la sede principal que llegase a ocupar o en el correo electrónico contratacionesanla@anla.gov.co.

16.5 Vigencia

El presente manual regirá a partir de la fecha que disponga el acto administrativo de su adopción, y dejará sin efectos los anteriores
manuales, procedimientos, guías y manuales que estén en contravía de lo aquí estipulado.

 

 

7. Referencias bibliográficas
ANLA,Instructivo elaboración y modificación del Plan Anual de Adquisiciones (Código GF-IN) Grupo de Gestión Financiera y P
(0)
ANCP-CCE Colombia Compra Eficiente,Guía de Competencia en las Compras Públicas (G-CCP-01) expedida por (0)
ANLA,Formato de Estudio de Sector, código: GC-FO-05 del Grupo de Gestión Contractual. (0)
ANCP-CCE Colombia Compra Eficiente,Guía de Compras públicas sostenibles con el ambiente, código: G-CPSMA-02 (0)
ANLA,Manual de Criterios en Seguridad, Salud y Ambiente para la selección y Evaluación de Contratistas y Proveedores,



MANUAL
DE CONTRATACIÓN, SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

Fecha 23-05-2025

Versión 4

Código GC-MN-02

Pagina 51 de 54

Código: GC-MN-01 (0)
ANLA,Manual del usuario sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos – ORFEO” (Código: GD-MN-11). (0)
ANLA,Instructivo para la publicación de documentos de ejecución y gestión de contratos en SECOP II” (Código: GC-IN-01). (0)
Constitución Política de Colombia,Artículo 209 (1991)
Congreso de la República,Ley 99 de 1993, Artículo 87 (1993)
Congreso de la República,Ley 80 de 1993, Artículo 11,12 (1993)
Consejo de Estado, Consejera Ponente: María Nohemí Hernández Pinzón,Sentencia del 30 de octubre de 2008. (2008)
Congreso de la República,Ley 1474 de 2011 - Arts.83,86 (2011)
Presidencia de la República,Decreto 3575 de 2011 (2011)
Presidencia de la República,Decreto 1076 de 2015, Arts. 2.2.9.4.1.1.-2.2.2.3.2.2. (2015)
Presidencia de la República,Decreto 1082 de 2015 (2015)
Consejo  de  Estado ,Sala  de  consulta  y  servicio  civi l ,  C.P:  Álvaro  Namén  Varga.  Radicación  número:
11001-03-06-000-2017-00098-00(2346) . Bogotá. (2017)
Agencia general de la Nación y Colombia Compra Eficiente,Circular Externa N° 21 de 22 de febrero de 2017 (2017)
ANCP-CCE  Colombia  Compra  Eficiente,Guía  SECOP  II  .  Gestión  Contractual  para  entidades  estatales”  (Código  CCE-SEC-
G1-13) (2021)
ANLA,Resolución N° 00254 de 2021, modificada por la Resolución N° 00404 de 2022 (2022)
ANCP-CCE Colombia  Compra Eficiente,Guía  de  Elaboración  de  Estudios  de  Sector  (Versión  02  del  24  de  junio  de  2022),
numeral 1.3.4 Estudio de Mercado (Pág. 19) (2022)
ANCP-CCE  Colombia  Compra  Eficiente-  expedido  por  la  subdirectora  de  Gestión  Contractual,Concepto  C-122  de
2023 del (21 de junio) (2023)
Congreso de la República,Ley 2069 de 2020, modificada por Decreto 296 de 2021 y adicionada la Ley 2337 de 2023. (2023)
ANCP-CCE  Colombia  Compra  Eficiente,Guía  para  elaborar  el  Plan  Anual  de  Adquisiciones-  Versión  G-EPAA-01,  Página  7
(2024)



MANUAL
DE CONTRATACIÓN, SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

Fecha 23-05-2025

Versión 4

Código GC-MN-02

Pagina 52 de 54



MANUAL
DE CONTRATACIÓN, SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

Fecha 23-05-2025

Versión 4

Código GC-MN-02

Pagina 53 de 54

CONTROL DE CAMBIOS

Motivo Fecha Observación

Requisitos legales,
Análisis de las
necesidades y
prioridades de la
prestación de servicios

08-03-2025

1. Modificación de la Estructura:
• Se modificó la estructura de la Gestión Contractual (Numeral 6. ETAPAS Y DESARROLLO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL. Se reorganizaron las etapas de la
gestión contractual incluyendo la iniciativa del gasto y la identificación de la necesidad en la etapa precontractual.
• Se incluye cuadro conceptual y explicativo de las etapas de la Gestión Contractual
• Se incorpora la Solicitud de Información a Proveedores a través de SECOP II, como la primera y principal fuente para el desarrollo de los Estudios de
Mercado que requieren los procesos de contratación y el procedimiento para la creación de usuarios necesario para el desarrollo de la actividad en SECOP
II (literal i Solicitud de Información a Proveedores a través del SECOP II (SIP)
• Se incluye literal I. Estudios del Sector el cual describe como debe realizarse dicho documento necesario para la contratación de conformidad con los
parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente – CCE en sus guías y manuales.
• Se incluye el literal n. Otros documentos previos para procesos de contratación, en el cual se incluyen: el punto: Expediente Contractual donde se
desarrolla la forma como se crean y se gestionan los expedientes desde el gestor documental que utiliza la entidad.
También se incluye el punto:  Criterios diferenciales y puntajes adicionales para MiPymes, emprendimientos y empresas de mujeres. Finalmente, dentro de
este literal, se incluye el punto: Solicitud de Contratación donde se establecen los requerimientos para radicar las solicitudes de contratación en el grupo y
se incorpora cuadro con los tiempos estimados de duración por cada uno de los procesos de contratación.
 
2. Aclarar Funciones y Responsabilidades:
 
• Descripción detallada de los proyectos competencia de la entidad (Numeral 4.1 Disposiciones Generales, a) Naturaleza jurídica y objeto de la ANLA):
 
• Descripción detallada de las Fuentes de recursos que utiliza la entidad (Numeral 4.1 Disposiciones Generales, a) Naturaleza jurídica y objeto de la ANLA):
    ⚬ Presupuesto General de la Nación (PGN)
    ⚬ Fondo Nacional Ambiental – FONAM
    ⚬ Sistema General de Regalías (SGR)
 
• Actualización de la estructura de roles y/o funciones en materia contractual (Numeral 4.2. FUNCIONES Y COMPETENCIAS EN MATERIA CONTRACTUAL:
 
•
    ⚬ Se amplió la descripción de los siguientes roles y de las competencias:
        ▪ Ordenador del Gasto: Se incluye definición de la Ley 80 de 1993, y la competencia derivada de la competencia del artículo 11 de la citada norma.
Igualmente se incorpora la obligación legal del Director General de la ANLA asignada mediante ley tanto para los recursos ANLA como para los recursos
FONAM.
        ▪ Se incluyen las facultades (competencias) que tiene el Ordenador del Gasto.
 
•
    ⚬
        ▪ Iniciativa del Gasto: Desde el primer párrafo se señala la facultad o competencia y se enuncian cada una de las facultades que se derivan de
quien desarrolla esta actividad.
Se incluyen las actividades que deben realizarse en ejercicio de esta función dentro de la gestión contractual.
 
•
    ⚬
        ▪ Grupo de Gestión Contractual: Se incluyen las competencias generales del grupo, así como las funciones asignadas al Coordinador del Grupo de
Gestión Contractual
 
•
    ⚬
        ▪ Comité Asesor de Contratación: Se redactaron nuevamente todas las obligaciones (literal a, c, y d), se redistribuyo el orden de las funciones y
se incluyeron nuevas funciones (literal f) y se modificó la designación, sesiones, quorum para decidir, Comité Evaluador – se amplió definición,
 
•
    ⚬
        ▪ Supervisión e Interventoría: Se modificó la designación y comunicación de la supervisión, se estableció la forma de los cambios de supervisión,
se incorporaron nuevas actividades en el seguimiento financiero y administrativo.
 
3. Plan Anual de Adquisiciones:
 
Se desarrolla de manera más amplia y detallada las nociones del Plan Anual de Adquisiciones, respecto de los siguientes aspectos:
•
    ⚬ Se incorporan definiciones del Plan Anual de Adquisiciones (Literal b.- Plan Anual de Adquisiciones (numeral 6 Etapas y Desarrollo de la Gestión
Contractual)
    ⚬ Se incorpora la explicación de la creación de dos cuentas separadas en SECOP II para la gestión y generación de dos planes de adquisiciones por
parte de la entidad (ANLA y FONAM/ANLA) y el desarrollo de los procesos de contratación en cada una de ellas (Numeral 6. ETAPAS Y DESARROLLO DE LA
GESTIÓN CONTRACTUAL Literal b.- Plan Anual de Adquisiciones
 
•
    ⚬ Se incluyen nuevos objetivos relacionados con la función del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) (Numeral 6. ETAPAS Y DESARROLLO DE LA GESTIÓN
CONTRACTUAL Literal c)
 
•
    ⚬ Se actualizó y ajustó el procedimiento para el análisis, elaboración y adopción del PAA, de conformidad con las indicaciones entregadas por el
despacho de la SAF. (Numeral 6. ETAPAS Y DESARROLLO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL Literal d)
 
•
    ⚬  Se actualiza la forma en la cual se deben solicitar las modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones, incorporando el requisito de información mínima
requerida para el cambio (Literal g. Actualización y/o modificación, Numeral 6. ETAPAS Y DESARROLLO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL)
 
 
4. Otros aspectos:
 
• Ampliación y/o Inclusión de las definiciones: (El contexto de las Definiciones figura en el Desarrollo - numeral 4.1 Lineamientos Generales, literal b)
Se ampliaron las definiciones que contenía el anterior Manual de Contratación; igualmente se incorporaron las siguientes definiciones de los términos
utilizados en la Gestión Contractual (ver numeral 6 GESPRO donde se explica una a una): Aceptación de Oferta, Acta de Suspensión /Reinicio, Adición,
Adjudicación, Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Certificado de Registro Presupuestal, Convenios, Declaratoria de Desierto, Declaratoria
Incumplimiento, FONAM, garantía, gestión contractual, liquidación, MiPyme, Oferta, Ordenador del Gasto, Pliego de Condiciones, Presupuesto General de la
Nación, Prórroga, REDAM, Recomendación de Adjudicación, SIIF, Vigencia Futura.
• Actualización del marco normativo: (El contexto del Marco Normativo, figura en el Desarrollo - numeral 4.1 Lineamientos Generales, literal c).
 
• Se incluyeron las siguientes normas: Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 2021, Decreto 310 de 2021, Decreto 399 de 2021, Decreto 680 de 2021,
Decreto 142 de 2023. Así mismo, se eliminó la Ley 1955 por derogatoria tácita debido a la expedición de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el plan
nacional de desarrollo 2022- 2026 “Colombia potencia mundial de la vida”
 
• Se eliminó la denominación de capítulos teniendo en cuenta las sugerencias de la Dirección General, en ese orden de ideas la numeración inicia desde la
introducción.



MANUAL
DE CONTRATACIÓN, SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

Fecha 23-05-2025

Versión 4

Código GC-MN-02

Pagina 54 de 54

CONTROL DE CAMBIOS

Motivo Fecha Observación

Lecciones Aprendidas -
Buenas Prácticas 22-05-2025

Mediante Resolución 000514 (26 MAR. 2025) “Por medio de la cual se modifica el literal d) del numeral 6.2. del Manual de Contratación,
Supervisión e Interventoría de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA” se realiza la actualización correspondiente
A continuación, se detallan las modificaciones realizadas:
• Comité Asesor de Contratación:
-Se incluyen siglas en el titulo (CAC)
-Se ajusta redacción de los párrafos
 
• Integración:
-Se modifica la categoría “Invitados con voz, sin voto”
-Se suprimen las enunciaciones de los servidores públicos que se consideraban invitados permanentes.
-Se incluyó párrafo donde se establece la participación obligatoria de jefes de oficina y/o subdirectores para llevar a cabo la sesión del comité, lo cual
estará bajo el criterio del secretario del comité.
 
• Designaciones:
-Se modifica el nombre del aparte de “Designaciones” a “Delegaciones” y se ajusta dentro de los párrafos.
-Se suprime la validación de las delegaciones por parte de los miembros del comité, dejándola solamente para el secretario técnico.
 
• Funciones:
Se modifican las funciones asignadas al Comité Asesor de Contratación, suprimiendo el numeral d), e) y f) y se ajusta la redacción y alcance de las demás
funciones.
 
• Quorum:
Se suprime la diferenciación entre “Quorum Deliberatorio y Quorum Decisorio, dejando el mismo para todos los efectos y sujetando la decisión a un
número de miembros asistentes.
 
• Funciones de la secretaria técnica del Comité:
- Se cambian los literales de las funciones, se incluyen los literales e) y f).
- Se incluye el término de tres (3) años para custodia de las Actas de Comité
 
• Sesiones y Actas de reunión:
- Se incluye el literal c) en las situaciones en las cuales se puede reunir.
- Se modifica el procedimiento para revisión de los documentos que deba conocer el Comité Asesor de Contratación y se incluye el término de citación al
comité de contratación de mínimo cuatro (4) días hábiles.
- Se incluye nota respecto de la manera en la cual deben remitirse los documentos a los miembros del comité asesor de contratación
- Se incluyen las modalidades de reunión virtuales y/o asincrónicas
- Se modifica el numeral 5) desagregando las actividades desarrolladas en 2 numerales adicionales (5 y 6 nuevos)
- Se adiciona el numeral 7 donde se incluye la posibilidad de aprobar la continuidad del proceso con observaciones, previa verificación de Coordinador del
Grupo de Gestión Contractual; así mismo, se incluye el numeral 8 relacionado con la suspensión y/o reinicio de las sesiones de comité.
- Se incluye el numeral 9 donde se establece la conformación de las actas de comité de contratación, su debida suscripción y se amplia el término en el
cual deben ser firmadas por lo miembros del comité (10 días)
 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Nombre Nombre Nombre

Maribel Robayo Ladino
Daniel Eduardo Sarmiento Sanchez

jennifer Adriana Meza Patacon
Diego Fernando Useche Caceres Nany Heidi Alonso Triana

Cargo Cargo Cargo

Contratista
Profesional Especializado Subdirector(a) Administrativo(a) y Financiero(a)

Fecha Fecha Fecha

22-05-2025 23-05-2025
23-05-2025 23-05-2025


